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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 31 DE MAYO DE 1978.-Extracto.-Presidencia 
~el señor Alcalde, don José Luis Alvarez Alvarez.-Asis­
beron los Tenientes de Alcalde señores Huete Morillo, 
V~loria Martínez y González Velayos, y los Concejales 
senores De la Viña y Villa, Pérez Pérez, Gil Calvo, San 
~an ,Rubio, Del Moral Megido, Horcajo Matesanz, señorita 

art1l1ez Montero, señores Bañales Novella, Buceta Fa­
~rro, Carralero Massa, Carvajal Gavilanes, Castellanos 
11 olomo, Fernández Rodríguez, Gallego Díez, García Alari-
a, Liantada Castaño Marcos de Lanuza Martínez Empe-rad" , 

Mor, Mlraved del Valle, Puig Maestro-Amado, Reyes 
A ~ra.l~s, Rodríguez del Castillo y Suevos Fernández. 

SISho también el Secretario general, señor Barcina Tort, 
~ estuvieron presentes los Delegados de Servicio señores 
B er~e Sempere, Blanco Vila, Torres Piñón, Evangelista 

erntez, Alvarez Fidalgo, señorita García Armendáriz, 

señores Estrada Saiz, Pérez Rodríguez, González Liberal, 
Ybáñez Bueno y V ázquez Alvarez; el Gerente municipal de 
Urbanismo, señor Enríquez de Salamanca y Navarro, y el 
Interventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta y cinco minutos 
de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar las actas de la sesión ordinaria 
celebrada el día 27 de abril último y de las tres sesiones 
extraordinarias celebradas el día 8 de mayo pasado. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Nombrar, según 10 propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, Hijo Adoptivo de Madrid al exce­
lentísimo señor don Santiago Bernabéu de Yeste por los 
extraordinarios méritos contraídos con el pueblo de Madrid 
durante los treinta y cinco años que regenta la Presidencia 
del Real Madrid Club de Fútbol, por su gran amor a la 
ciudad, prestigio y beneficios que ha proporcionado con su 
impulso al Deporte. 

3.0 Conceder, según lo propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, la Medalla de Madrid, en su 
categoría de oro, al excelentísimo señor don Jesús Suevos 
Fernández por los méritos contraídos con el pueblo de 
Madrid durante el tiempo que ha desempeñado el cargo 
de Primer Teniente de Alcalde. 

4.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
del siguiente tenor literal: 

Primero. Autorizar a la Alcaldía Presidencia a redac­
tar las bases de colaboración con el Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo para la realización de las obras del 
plan de saneamiento integral. 

Segundo. Aprobar los siguientes puntos a que habrán 
de ajustarse las bases de colaboración: 

a) El Ayuntamiento será el órgano contratante de 
las obras. 

b) Para el buen desarrollo del plan se creará una 
Comisión Mixta de Supervisión y Control, compuesta por 
el mismo número de personas del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo que del Ayuntamiento de Madrid. 

e) Las funciones de esta Comisión serán de vigilancia 
y control, fundamentalmente desde el punto de vista téc­
nico, y será una garantía para los órganos del Ayuntamiento 
que después han de decidir. 
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d) La parte más importante de colaboración será la 
redacción de proyectos y la dirección facultativa de las 
obras; y 

Tercero. Una vez ultimadas las bases del acuerdo, se 
someterán a aprobación del Ayuntamiento Pleno, previos 
los informes jurídicos, técnicos y económicos que sean 
necesarios y los dictámenes de las Comisiones Informativas 
de Saneamiento y Medio Ambiente y de la de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio. 

S.o Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
que, en su parte dispositiva, dice: 

Primero. Autorizar a la Alcaldía Presidencia a redac­
tar las bases de colaboración con el Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo para la realización de obras de infra­
estructura vial en la red arterial de Madrid. 

Segundo. Aprobar los siguientes puntos a que habrán 
de ajustarse las bases de colaboración: 

La realización de las obras objeto del presente convenio 
se llevará a efecto entre la Dirección General de Carreteras. 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, y el Ayun­
tamiento de Madrid, a través de sus Delegaciones de Circu­
lación y Transportes, Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos y Gerencia Municipal de Urbanismo, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Se constituirá una Comisión Mixta de Gestión y Control, 
que se reunirá periódicamente a 10 largo del desarrollo del 
programa, formada por: 

Tres representantes de la Dirección General de Carre­
teras y Caminos Vecinales del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo. 

Tres representantes del Ayuntamiento de Madrid. 
Las funciones de la Comisión Mixta de Gestión y Con­

trol serán: 
Concretar el programa de actuaciones del convenio. 
Asegurar la coordinación de los diversos proyectos du­

rante el período de su redacción y tramitación. 
Efectuar las previsiones de terrenos necesarios en las 

fechas adecuadas. 
Acelerar las actuaciones de la tramitación. 
Tener conocimiento fidedigno y permanente de las inci­

dencias de las obras. 
Supervisar los costes de realización. 
El órgano contratante en todos los casos será el Minis­

terio de Obras Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la 
vigente Ley de Contratos del Estado. 

Las obras a ejecutar dentro del marco de este convenio 
se costearán entre el Ministerio de Obras Públicas y Urba­
nismo y el Ay~.1I1tamiento de Madrid, cada una con arreglo 
a los porcentajes que se expresan a continuación estable­
cidos de conformidad con la letra y el espíritu 'del Real 
Decreto 928/1977, de 11 de marzo, sobre ejecución de 
obras estatales de infraestructura vial en medio urbano: 

Vías de penetración o tramos de las mismas que consti­
tuyan carreteras o autopistas de accesco a la ciudad: 20 
por 100 a cargo del Ayuntamiento y 80 por 100 a cargo 
del Ministerio de Obras Públicas y Uurbanismo. 

Cinturones de circunvalación exterior o vías límites 
o tramos de las mismas que conecten carreteras o auto~ 
pistas no urbanas, a cargo del Estado: 30 por 100 a cargo 
del Ayuntamiento y 70 por 100 a cargo del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo. 

Cinturones de circunvalación interior, vías transversales 
del mismo carácter o tramos de las mismas que conecten 
carreteras o autopistas no urbanas, a cargo del Estado: 
60 por lOO a cargo del Ayuntamiento y 40 por 100 a cargo 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

Carreteras o tramos de las mismas que no sirviendo de 
vía de acceso principal a la ciudad pueden ser de compe-
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tencia del Ministerio de Obras Públicas y Urb . 
80 por 100 a cargo del Ayuntamiento y 20 por 100 anlsmo ' 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo a cargo 

La relación de obras incluidas en el convenio' tien 
valoración inicial de 14.980 millones de pesetas' de a

en 
una 

1 
. ., 1 ". ' cuerdo 

co~ . os <l:ntenores cnter!os! as partiCipaCIOnes globales SOn' 
Mmlsteno de Obras Pubhcas y Urbanismo, 9.376 millon~ 
de pesetas (62,6 por 100) y el Ayuntamiento de M d 'd 
S.604 millones de pesetas (37,4 por 100). a n . 

Siendo la materialización de esta clasificación vial 
d 1 b" . d' di' uno e os o Jetlvos 1tl Irectos e convemo, la Comisión M' t 
de Gestión y Control del mismo propondrá la incoacl~, a 

,. d 1 d' d IOn automatlca e expe len.te e ~raspaso de jurisdicción de 
cada tramo que haya Sido objeto de actuación por oh 
d 1 ., dI' ra e convel11O, aSI como e os ya eXistentes, si procede q 
. d ., 1 1 ' ue sirvan e conexlOn natura entre os tramos objeto del co _ 

venio, pertenecientes al mismo eje. n 
El presente convenio no establece obligaciones de habi­

litación de créditos de inversión más allá de las posibilidade 
de que dispone cada uno de los organismos concertante 
esto es: ' 

La Dirección General de Carreteras del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, de conformidad con 10 pres­
crito en el artículo 1.0 del Real Decreto 928/1977 de 11 de 
marzo, fijará anualmente la cifra que, con cargo al con­
cepto presupuestario correspondiente, se propone contratar 
en las obras de Ílúraestructura viaria a que se refiere el 
presente convenio. 

Por su parte, el Ayuntamiento de Madrid fijará anual­
mente en sus presupuesto, ordinarios o extraordinarios la 
partida que asigne al mismo concepto. ' 

Por consiguiente, la decisión de acometer cada obra 
de la programación del convenio deberá ser precedida por la 
constatación de existencia de crédito de inversión dispo­
nibles por cada una de las partes en la proporción esta­
blecida. 

No obstante, se entiende dentro del espíritu e intención 
de este convenio, que cada uno de los dos organismos 
concertantes se proponen asignar cada año las cantidades 
que se deducen de la programación del convenio, así como 
aportar cualquier otro tipo de financiación que pudiera 
encaminarse a este objetivo, cualquiera que fuera su pro­
cedencia. 

Tercero. Una vez ultimadas las bases del acuerdo, se 
someterán a aprobación del Ayuntamiento Pleno, previos 
los informes jurídicos, técnicos y económicos que sean nece­
sarios y los dictámenes de las Comisiones Informativas de 
Obras y Servicios Urbanos y de Hacienda, Rentas y Pa­
trimonio. 

6. ° Quedar enterado del siguiente Decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 2S de abril último: 

"En uso de las atribuciones que me confiere el artí~u-
10 11-3 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
vengo en cesar en su cargo de Delegado de Servicios de 
Educación, en el que fue confirmado provisionalmente ~r 
mi Decreto de 13 de marzo del corriente año, a don AntomO 
Cortina Prieto, agradeciéndole los servicios prestados." 

7.0 Quedar enterado del siguiente Decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 2S de abril último : 

"En uso de las atribuciones que me confiere el artí~~-
11-3 de la Ley Especial para el Municipio de Mad~I, ' 
vengo en designar Delegada de los Servicios de Educ~c!On 
a doña Ana María García Armendáriz con la atribucIOnes , t' u 
y facultades que, con carácter general, establece el ar IC i 
10 13 de la citada Ley, y las particulares que se recogen en e 
mismo." d' 

8.0 Quedar enterado de un Decreto de la Aleal la 
Presidencia que, en su parte dispositiva, dice: 
. Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Espe-
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= 'al Informativa. de .~égime~ Interior y de . P ersonal, en 
C1 d a la distnbuclOn del Incremento salan al correspon­
~~ ~ al actual ejercicio económico entre los distintos 

len pos GrupoS y Subgrupos de funcionarios de la Corpo-
Cuer , 'd d I ' d' ración, y de conforml a

ll 
con. a m~s,mad' vlengo edn IslPone.r, 

ra el debido desarro o y. eJ ~cuclOn e acuer o p enano re 8 del corriente mes, 10 sIgUIente: 
Primero. Acomodar , ~on ~fectos ?~sde elIde enero 

' lt'nlo el régimen de retnbuclOnes baslcas y complemen-
u 1, d' 1 l" 1 1 d' tarias correspon lentes a persona mU11lClpa a as ISpo-
'ciones contenidas en el Real Decreto de 6 de octubre 

sl~ 1977 por el que se articula, parcialmente, el Estatuto 
~e Régi;nen Local y demás disposiciones complementarias. 

Segundo. El régimen de retribuciones básicas (sueldo, 
trienios grado y pagas extraordinarias) se ajustará Ínte­
gramente a las determinaciones concretas que se contienen 
en la Orden de 24 de enero último, por la que se aprueban 
las instrucciones complementarias para la formación de 
los presupuestos de las Corporaciones locales del ejercicio 
de 1978 Y demás resoluciones de la Dirección General de 
Administración Local. 

Tercero. El sistema de retribuciones complementarias, 
al amparo de las disposiciones mencionadas, se concreta en 
los siguientes conceptos : 

a) Incentivo general. 

La cuantía de los incentivos regulados para los distin­
tos Subgrupos de funcionarios de la Corporación se verá 
incrementada en los porcentajes medios fijados en el ar­
tículo 8-1 de la Ley de Presupuestos del Estado de 19 de 
enero de 1978, si bien quedará absorbida tal percepción en 
la medida necesaria para que, sumada al nuevo sueldo ini­
cial el total resultante, no supere los límites que para cada 
índice de proporcionalidad fija la expresada normativa. 

b) Complemento de destino y prolongación de jornada. 

El valor del punto a efectos de complemento de destino, 
así como el módulo para el cálculo del importe de la pro­
~ongación de jornada, se incrementan en un 14 por 100, con 
mdependencia del Índice de proporcionalidad que corres­
ponda, si bien las diferencias existentes hasta alcanzar los 
porcentajes medios de incremento que en cada caso se seña­
lan, se abonarán bajo la rúbrica " compensación" , a fin de 
homogeneizar las cantidades correspondientes a estos con­
ceptos, sin detrimento del respeto a los porcentajes legal­
mente establecidos para cada nivel de proporcionalidad. 

c) Dedicación e:rclusiva. 

El montante global de las cantidades previstas para este 
concept? se incrementará en los porcentajes previstos en 
la m~nclO.nada Ley de Presupuestos para los Índices de pro­
PO~clOna\¡dad 8 y 10, si bien su regulación específica será 
objeto de una nueva reestructuración en expediente sepa­
rado. 

el Cua~to. Las gratificaciones e indemnizaciones, a tenor 
pe lo dIspuesto en el artículo 8.0-4.0 de la referida Ley de 
1 resupuestos Generales del Estado las cantidades que en 
a actu~lidad se acreditan por amb~s conceptos no experi­
mentar.an variación alguna durante el corriente año. 
sal qUInto. El resto sobrante del incremento de la masa 

P
' anfal, una vez cumplidas las previsiones expuestas en los 
arra os ant . d"b . , 1 . enores, se Istn mra entre e personal com-

r~~lnel~do en~re los antiguos coeficientes 1,3 a 2,3, ambos 

b USlve, aSI como Guardias de la Policía Municipal Bom-
eros d 1 S " ' a e ervlclo contra Incendios y Cabos pertenecientes 

se;sto,s Cuerpos, mediante un aumento lineal de 4.000 pe-
a~ Integras mensuales para cada uno de los afectados. 

per ex~o. Se absorberán las cantidades dadas a cuenta al 
sona de coeficientes 1,3 a 2,3, ambos inclusive, y asimi-
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lados, en virtud del Decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 17 de enero del corriente año. 

Séptimo. Igualmente se absorberán las cantidades co­
rrespondientes a las veinticinco horas que en concepto de 
prolongación de jornada venían acreditándose mensual­
mente al personal de Servicios Especiales afectos a deter­
minadas dependencias municipales, sin que existiera efec­
tiva contraprestación que justificara tal percepción. 

Octavo. Con obj eto de que el incremento salarial mí­
nimo que se acredite al personal del coeficiente 13, acogido 
al régimen de prolongación de jornada, alcance una cifra 
lo más aproximada posible a 9.000 pesetas mensuales, en 
las pagas extraordinarias de los meses de julio y diciem­
bre se abonarán a los mismos, en concepto de gratificación, 
la cantidad de 5.000 pesetas en cada una de las pagas indi­
cadas, con independencia de las gratificaciones que en las 
mismas se han abonado en ejercicios anteriores y que se 
mantienen ahora en la cuantía necesaria para alcanzar idén­
ticos totales. 

N oveno. De conformidad con 10 preceptuado en la ins­
trucción 26-3 de la Orden del Ministerio del Interior de 
24 de enero de 1978, por la que se dictaron instrucciones 
complementarias para la formación de los presupuestos de 
las Corporaciones locales del ejercicio de 1978, en ningún 
caso experimentarán aumento las retribuciones individua­
les que en su conjunto sean iguales o superiores a las seña­
ladas para los Directores generales en la Administración 
del Estado, si bien en aquellos casos en que con motivo 
de las potenciaciones anteriormente expuestas hayan de in­
crementarse dichas percepciones, las cantidades sobrantes 
se deducirán de las generadas en concepto de complemento 
transitorio de sueldo o dedicación exclusiva, según los ca­
sos, a fin de no superar dicho límite salarial; y 

Décimo. Se faculta a la Secretaría General para que, 
oída la Comisión Especial Informativa de Régimen Inte­
rior y de Personal, adopte cuantas medidas o resoluciones 
sean precisas para el cumplimiento, aclaración o interpre­
tación del presente acuerdo. 

Comisión Especial Informativa de Régimen Interior 
y de Personal 

9.° Conceder, con el dictamen de la Comisión Espe­
cial Informativa de Régimen Interior y de Personal, en 
nueve expedientes, otras tantas Medallas de Madrid, en 
su categoría de plata, a los funcionarios que a continuación 
se relacionan: 

Doña María Luisa Benayas Blázquez, Directora de las 
Escuelas Aguirre, jubilada. 

Don José Herranz Noeda, Letrado consistorial. 
Don José Molera García-Arévalo, Secretario de la Junta 

Municipal del distrito de ChamartÍn. 
Don Angel Moratilla Revuelta, Jefe de la Sección de 

Información de la Delegación de Abastos y Mercados, ju­
bilado. 

Doña Rosalía Rodríguez García, Jefe del Negociado de 
Nombramientos, Títulos y Documentación del Departa­
mento de Personal. 

Don Félix Sancho MartÍnez, Director del Laboratorio 
Municipal de Higiene. 

Don José Miguel Suárez Franco, Jefe de la Sección de 
Régimen de la Edificación, jubilado. 

Don Simón Viñals Cañil, Jefe de Asistencia Médica de 
la Beneficencia Municipal, jubilado. 

Doña Francisca Vich Pérez, Jefe del Negociado de 
Ayuda Familiar del Departamento de Personal. 

10. Adoptar, con el dictamen de la Comisión Especial 
Informativa de Régimen Interior y de Personal, un acuer­
do con los siguientes apartados: 

Primero. Declarar la disolución del equipo colaborador 
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de la Delegación de Relaciones Sociales, autorizado por 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 14 de 
diciembre de 1977, al haber expirado el plazo de seis meses 
de vigencia del mismo y las causas determinantes de su 
contratación. 

Segundo. Constituir, con efectos desde el 1 del co­
rriente mes, un equipo colaborador de la Delegación de 
Acción Vecinal para que realice cuantas tareas de estudio, 
documentación, tramitación e información. así como actua­
ción y cooperación con las Juntas Municipales de distrito 
en los barrios respectivos, se les encomiende por la propia 
Delegación. 

Dicho equipo formalizará con el Ayuntamiento el opor­
tuno convenio de colaboración, que será suscrito por el con­
junto de sus componentes que, en principio, son los si­
guientes: 

Don Esteban Sierra Muñiz (coordinador del equipo). 
Don Víctor Manuel Díez Millán. 
Don Francisco Domingo Aguilera. 
Doña Karam Mastrobuono Benier de Martínez He­

rrera. 
Las tareas asignadas al equipo colaborador habrán de 

concluirse en un plazo de seis meses, contados a partir 
del 1 del mes en curso, y deberán realizarse en dependen­
cias municipales o en cualesquiera otros lugares que ponga 
a su disposición el Ayuntamiento, al final de cuyo plazo 
deberán cesar, con carácter improrrogable, o antes si ce­
sase en su cargo el Delegado de Acción Vecinal. 

Se fija como remuneración total del equipo colaborador 
la cantidad de 1.860.000 pesetas, que se librará mensual­
mente, por sextas partes, al coordinador del equipo, el cual 
justificará, con la conformidad del Delegado, la distribución 
de las cantidades que correspondan a sus integrantes, en la 
proporción que se establece para cada uno, según su cate­
goría profesional y participación en las tareas, y que es 
la siguiente: 

Don Víctor Manuel Díez Millán, 100.000 pesetas. 
Don Esteban Sierra Muñiz, 75.000 pesetas. 
Doña Karama Mastrobuono Benier de Martínez He­

rrera, 75.000 pesetas. 
Don Francisco Domingo Aguilera, 60.000 pesetas. 
En cumplimiento de lo ordenado por el artículo 25-1 del 

Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre, se interesará 
del Ministerio del Interior la autorización especial y con­
creta que en el mismo se determina, sin la cual responderán 
personal y subsidiariamente de las consecuencias económi­
cas del acto los miembros de la Corporación que prestaren 
su conformidad. 

11. Adoptar, con el dictamen de la Comisión Especial 
Informativa de Régimen Interior y de Personal, un acuer­
do con los siguientes apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, conforme al artículo 25-1 del Real 
Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre, de don José María 
Alonso Majagranzas como Anestesiólogo Reanimador para 
el Equipo Quirúrgico número 2, por plazo de tres meses, 
no prorrogable. 

Segundo. Los Servicios Económicos de la Corporación 
procederán a dar de baja el contrato en la nómina corres­
pondiente, una vez transcurrido el plazo señalado. 

Tercero. Asignar al interesado la retribución corres­
pondiente y demás complementarias de esta plaza; y 

Cuarto. En cumplimiento de lo ordenado por el ar­
tículo 25-1 del Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre, 
se interesará del Ministerio del Interior la autorización 
especial y concreta que en el mismo se determina, sin la 
cual responderán personal y subsidiariamente de las con-
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secuencias económicas del acto los miembros de la Co 
poración que prestaren su conformidad. r-

12. Adoptar, con el dictamen de la Comisión Espe . I 
Informativa de Régimen Interior y de Personal un ac Cla 
d l ·· d 'Uer-o con os slgmentes aparta os: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de I 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corr ~ 
pondiente contrato, conforme al artículo 25-2 del Real ~e­
creta 3.046/1977, de 6 de octubre, de don Juan Sánch 
Pérez y don Antonio Sánchez Piña como Mozos de TaU:

z 

para el Servicio de Artes Gráficas Municipales, por plaz~ 
máximo de seis meses, no prorrogable. 

Segundo. Los Servicios Económicas de la Corporación 
procederán a dar de baja el contrato en la nómina corres­
pondiente, una vez transcurrido el plazo señalado, o antes 
si las plazas son cubiertas en propiedad. ' 

Tercero. Asignar a los interesados la retribución co­
rrespondiente y demás complementarias de esta plaza; y 

Cuarto. En cumplimiento de lo ordenado por el ar­
tículo 25-2 del Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre. 
se interesará del Ministerio del Interior la autorización 
especial y concreta que en el mismo se determina, sin la 
cual responderán personal y subsidiariamente de las con­
secuencias económicas del acto los miembros de la Corpo­
ración que prestaren su conformidad. 

13. Adoptar, con el dictamen de la Comisión Especial 
Informativa de Régimen Interior y de Personal, un acuer­
do con los siguientes apartados: 

Primero. Autorizar la contratación administrativa de 
un equipo de veinte personas para que, a nivel auxiliar, 
colabore en la gestión del impuesto municipal de circula­
ción de vehículos, con destino en la Delegación de 
Hacienda, Rentas y Patrimonio, por un plazo de tres 
meses, conforme a las previsiones contenidas en el artÍcu­
lo 25-1 del Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre, por 
el que se articula parcialmente la Ley de Bases de Régimen 
Local; y 

Segundo. El presente acuerdo se someterá al precep­
ti"o visado del Ministerio del Interior, según lo precep­
tuado en el artículo 4.0 del Real Decreto 1.409/1977, de 
2 de junio. 

14. Adoptar, con el dictamen de la Comisión Especial 
Informativa de Régimen Interior y de Personal, un acuer­
do con los siguientes apartados: 

Primero. Designar Director de Instalaciones Feria.les 
del Ayuntamiento de Madrid a don Luis Blanco Vlla, 
conforme a las determinaciones contenidas en los artícu­
los 24-3, 105 y 106 del Real Decreto 3.046/1977, de 6 de 
octubre, por el que se articula parcialmente la Ley de Bases 
del Estatuto de Régimen Local. 

Segundo. A dicho Director se le encomendarán como 
misiones fundamentales las siguientes: 

a) Elaborar y proponer las medidas y actuaciones 
precisas en orden a la materialización y ejecuci?n de l~s 
estipulaciones contenidas en el acuerdo del Consejo de ~­
nistros de 21 de diciembre del pasado año y en e! acuer o 
plenario del Ayuntamiento de Madrid de 28 de febrero 
último, sobre transferencia de la totalidad de los e!e:nent~s 
patrimoniales de la A. I. S. S., asentados en el recmto e 
la Feria Internacional del Campo. . . 

b) Proponer la adecuada organización de! serVICIO 
y gestionar el funcionamiento del mismo; y . d 

e) En general, realizar cualquier misión o c~metl I~ 
que, guardando relación con dicho Servicio, le aSigne 
Alcaldía Presidencia. . dicho 

Tercero. Para el desarrollo de sus funclO ne.s, de 
Director se coordinará con las diversas DelegacI?ne~ do 
Servicios municipales, quedando especialmente vmcU a 
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= I de Hacienda, Rentas y Patrimonio, dado el carácter 
con. a onial del recinto ferial de la Casa de Campo. 
patr~arto. Se faculta ~ l~ Alcaldía Presidenc:ia ~ara que 
. ' la retribucion economlca que haya de aSlgnarsele al 
~IJe sado con las limitaciones establecidas al respecto en 
~t~~~ero' 3 del artículo 105 del Real Decreto de 6 de oc-

tubre de 1977. . ' , . . 
Quinto. Esta deslgnaclOn posee naturaleza admmls-

t 'va y tendrá una duración máxima de un año, sin per-
tra I , 'f ' . . 1 . 'cio de las especl lcaClOnes que se conttenen en os ar-
¡~:ulos 105-3 y 106-1 del texto legal citado en el párrafo 
anterior; Y 

Sexto. Del presente acuerdo deberá darse cuenta a la 
Dirección General de Administración Local, a los efectos 
de la preceptiva autorización; debiendo cesar el señor Blan­
co Vila en el cargo de Delegado de Relaciones Sociales 
cuando aquélla se produzca. 

15. Adoptar, con el dictamen de la Comisión Especial 
Informativa de Régimen Interior y de Personal, un acuer­
do con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto de reestructuración de 
la plantilla orgánica del Departamento de Saneamiento, de 
la Delegación de Saneamiento y Medio Ambiente, que im­
plica increment? en el número. de I?lazas de la plan!ipa 
provisional coeflclentada de funclOnanos de la CorporaclOn, 
con la creación de diez plazas de Técnicos de Administra­
ción Especial (Titulados Superiores); tres de Técnicos de 
Administración Especial (Titulados Medios); seis de Téc­
nicos Auxiliares de Administración Especial (Delinean­
tes); cuarenta y dos Auxiliares de Administración General 
y cuatro de Otro personal de Servicios Especiales (Auxilia­
res de Laboratorio), cuyo esquema de organización se espe­
cifica seguidamente: 
1. Director. Nivel 19. Ingeniero de Caminos. 
1.1. Subdirector de Obras y Proyectos. Nivel 18. Inge­

niero de Caminos. 
1.1.1. Jefe de Sección de Aguas Residuales. Nivel 16. 

Ingeniero de Caminos. 
1.1.1.1. Jefe de División de Investigación. Nivel 15. Li­

cenciado en Químicas o Biológicas. 
1.1.1.2. Jefe de División de Planes. Nivel 13. Ingeniero 

Técnico de Obras Públicas. 
1.1.1.3. Jefe de División de Control. Nivel 15. Licenciado 

en Químicas, Biológicas o Farmacia. 
1.1.1.4. Jefe de División de Diseño de Redes de Sanea­

miento y Estaciones Depuradoras. Nivel 13. Inge­
niero Técnico de Obras Públicas. 

1.1.2. Jefe de Sección de Proyectos. Nivel 16. Ingeniero 
de Caminos. 

1.1.2.1. Jefe de División de Construcción de Estaciones 
Depuradoras. Nivel 13. Ingeniero Técnico de 
Obras Públicas. 

1.1.2.2. Jefe de División de Equipos de Estaciones Depu­
radoras. Nivel 13. Ingeniero Técnico Industrial 
o LeA.l. 

1.1.2.3. Jefe de División de Colectores. Nivel 13. Inge­
niero Técnico de Obras Públicas. 

1.1.3. Jefe de Sección de Obras. Nivel 16. Ingeniero de 
Caminos. 

1.1.3.1. Jefe de División qe Construcción de Estaciones 
Depuradoras. Nivel 13. Ingeniero Técnico de 
Obras Públicas. 

1.1.3.2. J efe de División de Equipos de Estaciones Depu­
radoras. Nivel 13. Ingeniero Técnico Industrial. 

1.1.3.3. Jefe de División de Colectores. Nivel 13. Inge­
niero Técnico de Obras Públicas. 

1.1.4. Jefe de Sección de Edificación. Nivel 16. Arqui­
tecto Superior. 
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1.1.4.1. Jefe de División de Diseño y Construcción. Ni­
vel 13. Arquitecto Técnico. 

1.2. Subdirector de Mantenimiento y Explotación. 
Nivel 18. Ingeniero de Caminos . 

1.2.1. Jefe de Sección de Limpieza de Redes de Sanea­
miento. Nivel 16. Ingeniero de Caminos. 

1.2.1.1. Jefe de División de Limpieza de Colectores y Po­
zos Negros. Nivel 13. Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas. 

1.2.2. J efe de Sección de Mantenimiento de Estaciones 
Depuradoras. Nivel 16. Ingeniero Industrial. 

1.2.2.1. Jefe de División de Electricidad. Nivel 13. Inge­
niero Técnico Industrial. 

1.2.2.2. Jefe de División Mecánica. Nivel 13. Ingeniero 
Técnico Industrial. 

1.2.3. J efe de Sección de Explotación de Estaciones 
Depuradoras. Nivel 16. Ingeniero de Caminos. 

1.2.3.1. Jefe de División de Control. Nivel 13. Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas. 

1.2.3.2. Jefe de División de Automatismo. Nivel 15. Licen­
ciado en Ciencias Físicas. 

1.2.4. Jefe de Sección de Laboratorios de las Estaciones 
Depuradoras. Nivel 16. Licenciado en Ciencias 
Químicas o Farmacéutico. 

1.2.4.1. Jefe de División de Análisis Físicos y Químicos. 
Nivel 15. Licenciado en Ciencias Químicas. 

1.2.4.2. J efe de División de Bacteriología y Microbiología. 
Nivel 15. Licenciado en Ciencias Biológicas o Far­
macia. 

1.0.0.1. Secretaría Económica de Información y Técnica. 
Nivel 13. Ingeniero Técnico de Obras Públicas. 

1.0.1. Jefe de Sección Administrativa. Nivel 19. Licen­
ciado en Derecho. 

1.0.1.1. Jefe de Negociado. Nivel 15. Licenciado en Eco­
nómicas. 

1.0.1.2. Jefe de Negociado Socio-Laboral. Nivel 15. Li­
cenciado en Derecho. 

1.0.2. Sección de Instalaciones Sanitarias. Nivel 16. 
Arquitecto Superior. 

1.0.2.1. Jefe de División de Aguas Potables. Nivel 13. 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas. 

1.0.2.2. Jefe de División de Mantenimiento y Explotación. 
Nivel 13. Arquitecto Técnico. 

1.0.2.3. Jefe de División de Proyectos y Obras. Nivel 13. 
Arquitecto Técnico. 

1.0.2.4. Jefe de División de Topografía e Información. 
Nivel 13. Topógrafo. 

1.0.2.5. Jefe de Negociado Administrativo. Nivel 11. Téc­
nico Administrativo. 

Segundo. Disponer que las plazas que se crean con 
arreglo al apartado anterior se vayan dotando de ejercicios 
sucesivos a partir del de 1979, conforme 10 requieran las 
necesidades reales del Servicio, previo acuerdo, en cada 
caso, a propuesta de la Delegación de Saneamiento y Medio 
Ambiente y con los dictámenes de la Comisión Especial 
Informativa de Régimen Interior y de Personal; y 

Tercero. Disponer que para afrontar inicialmente las 
necesidades que para el corriente año suponga el plan de 
saneamiento integral, se proceda a la oportuna contratación, 
con las debidas autorizaciones, con cargo al presupuesto 
extraordinario que, para el desarrollo del mencionado plan, 
se encuentra actualmente en preparación. 

16. Adoptar, con el informe favorable de la Comisión 
Especial Informativa de Régimen Interior y de Personal, 
un acuerdo del siguiente tenor literal: 

Aprobar la nueva regulación del complemento de dedi­
cación especial, en su modalidad de dedicación exclusiva, 
con el objeto de adecuarla a la normativa derivada del 
Decreto de 6 de octubre de 1977, por el que se articula 
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parcialmente el Estatuto de Régimen Local y demás dispo­
siciones complementarias, que se ajustará a las siguientes 
previsiones : 

Primera. Fijar las cuantías del complemento de dedi­
cación exclusiva, mediante el establecimiento de cantidades 
fijas calculadas sobre porcentajes del sueldo inicial corres­
pondiente a cada Subgrupo de funcionarios, según su res­
pectivo índice de proporcionalidad y dentro de él, matizán­
dose en cada Subgrupo el distinto nivel que, a efectos de 
complemento de destino, tienen asignado los diversos pues­
tos de trabajo . 

. Los porcentajes a que se hace referencia en el párrafo 
anterior son los siguientes: 

1. NIVEL DE PROPORCIONALIDAD 10 

a) Cuerpos nacionales. 

1. Secretario general, 245 por 100. 
2. Interventor de Fondos, 235 por 100. 
3. Vicesecretario general, 225 por 100. 
4. Depositario, 215 por 100. 

b) Técnicos de Administración General. 

1. Nivel 20, 180 por 100. 
2. Nivel 19. Secretarios de Juntas Municipales de 

distrito, 154 por 100. 
3. Nivel 17, 124 por 100. 
4. Nivel 15, 120 por 100. 
5. Sin nivel, 100 por 100. 

A los funcionarios pertenecientes a la Escala Técnico­
Administrativa "a extinguir", a quienes se acredite dicho 
complemento por venir desempeñando puestos de trabajo 
con nivel orgánico de Jefatura de Departamento o de Sec­
ción, se le acreditarán idénticos porcentajes a los estable­
cidos para los niveles 20 y 19, respectivamente. 

c) Técnicos de Administración Especial. 

1. Nivel 19 e Inspector de Policía Municipal y Direc­
tor de Incendios, 180 por 100. 

2. Nivel 18, 170 por 100. 
3. Nivel 17 y Subinspectores de Policía Municipal 

e Incendios, 160 por 100. 
4. Nivel 16, 154 por 100. 
5. Nivel 15 y Oficiales de Policía Municipal y Ser­

vicio contra Incendios, 120 por 100. 
6. Nivel 13, 114 por 100. 
7. Sin nivel, 100 por 100. 

n. NIVEL DE PROPORCIONALIDAD 8 

Técnicos de Grado Medio de Administración Especial. 

1. Nivel 13, 120 por 100. 
2. Sin nivel, 100 por 100. 

Segunda. El montante global necesario para hacer 
frente económicamente a esta nueva regulación se obten­
drá tomando como base la dotación existente para este 
concepto en el año 1977, incrementándola en los porcenta­
jes que para cada uno de los antiguos coeficientes retribu­
tivos se establecen en la Ley de Presupuestos del Estado. 

Tercera. No obstante lo dispuesto en el párrafo ante­
rior, y con independencia de los porcentajes previstos 
para los Técnicos de Grado Medio de Administración 
Especial, se les acredita~á, además, un compl~mento tran­
sitorio Ce. T.), al objeto de evitar desfases con respecto 
a los Técnicos Superiores de Administración Especial, que 
se producirían al tener aquéllos un mayor porcentaje de 
incremento legal que, en todo caso, es necesario respetar. 
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Cuarta. Igualmente se abonará bajo la rúbrica de 

plemento transitorio especial Ce. T . E.) las diferenci cOm_ 
tributivas que pudieran existir entre las cantidades ;s re­
percibieran en más por el concepto de dedicación ;.e 1 se 
siva en el año 1977 respecto a las que les correspo cdu-

d 1 ·, nen a tenor e esta nueva regu aClOn ; y 
Quinta. Se faculta a la Secretaría General para 

oída la Comisión Informativa de Régimen Interior yq~e, 
Personal, y con la conformidad de la Alcaldía P residenc' e 

d 1 1 · . d la, se a opten as reso UClOnes precisas en or en a la interpr 
tación y desarrollo del presente acuerdo. e-

Comisión de Urbanismo 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

17. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
produzcan reclamaciones, también provisionalmente, corno 
modificación del plan parcial de ordenación, el proyecto de 
ordenación de volúmenes, presentado por la Fundación 
Benéfica Hogar del Empleado, para el solar de su propie­
dad situado entre la carretera del Batán y la calle de San 
Roberto, debiendo citarse durante el período de información 
pública a los propietarios de las parcelas colindantes. 

18. · Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
produzcan reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la propuesta, redactada 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo, para la recti­
ficación de alineaciones en la calle de María del Carmen, 
número 58, con vuelta al paseo de los Olivos, debiendo 
procederse a la reparcelación de los terrenos para lograr 
una justa distribución de beneficios y cargas entre los pro­
pietarios afectados. 

19. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones, también provisionalmente, la pro­
puesta, formulada por la Gerencia Municipal de Urbanis­
mo, de cambio de alineaciones en la calle de San Marcelo, 
en el tramo comprendido entre las de Ramón Patuel 
y Apóstol Santiago, y que para la ej ecución del plan se 
compensen, a traves de una reparcelación, la desaparación 
de terrenos municipales. 

20. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones, también provisionalmente, la pro 
puesta, redactada por la Gerencia Municipal de Urbanis­
mo, de rectificación de límites del plan parcial del antiguo 
casco de Fuencarral, consistente en incluir terrenos situa­
dos entre la calle de Nuestra Señora de Valverde y la 
carretera de El Pardo, debiendo señalarse los terrenos de 
cesión obligatoria del 10 por 100 para zona verde en los ~­
lificados de edificación abierta y del 5 por 100 para ser.~l­
cios públicos municipales en los calificados de edificaclOn 
cerrada. 

21. Informar favorablemente a la Comisión de Pla­
neamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Ma­
drid las normas complementarias y subsidiarias de p;a­
neamiento del término municipal de Villaviciosa de Odon. 

22. Informar, en los términos que figuran en el expe­
diente, el estudio de sistemas aeroportuarios en el áre~ ~~ 
Madrid, promovido por la Subsecretaría de Aviación OVI , 
cuyas conclusiones son del siguiente tenor literal: 

"Se puede resumir que en el estudio realizado .se .han 
tenido en cuenta todos y cada uno de los puntos que IUclden . que 
sobre el tema dentro de las competencias del organIsrno 
lo redacta, si bien desde el punto de vista urbanístico, ado­
lece de diversos aspectos: 

a) No se tiene en cuenta el impacto de entorno que 
produce un elemento urbano de esta envergadura, tanto en 
el sistema de transporte, infraestructura básicas Y entorno 
poblacional. 
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= b) La repercusión socio-económica e~ el entor~o,. así 
la accesibilidad a puestos de trabajo que ongmen 

fZ~~ementos urbanos, no ha sido contemplado en el es-

tudio; y . . . fi . lIt ) No se aborda nt siqUIera super cla mente e aspec o 
{, gico y sus repercusiones en aquellos sectores que el 

~o o especial de protección y medio fí sico de la provincia 
~:Madrid señala como de protección, preservación o es-
parcimiento. 

Como fundamental por la grave repercusión que un 
I mento de esta magnitud representa en la capital, se seña­
~ela necesidad de un estudio muy profund~ para las cone-
o ones viarias con cada uno de los asentamientos, toda vez 

XI e somos conscientes de que el grado de saturación de las 
¿:rreteras actuales de acceso a la misma es muy alto y la 
demanda de tráfico producido por un aeropuerto no puede 
ser soportado en las condiciones actuales de nuestra red 
viaria. Por ello, se hace necesaria una coordinación oportuna 
en las inversiones de ambos organismos en materia de su 
competencia, de tal modo que a la apertura del aeropuerto 
exista una red viaria realizada, que recoja e! impacto del 
transporte. 

En lo que respecta a Madrid como provincia e incluso 
como área territorial, debe enlazarse este trabajo con los 
que COPLACO realiza a través de los planes especiales 
de la subregión central, con objeto de aunar esfuerzos, 
abaratar costes y conseguir la necesaria coordinación para 
un logro más óptimo de resultados." 

23. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por don Alejandro Santelices Collado contra acuerdo del 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo por el que 
al interesado se le resolvió el contrato de adjudicación de 
la parcela número 18 del sector Centro Cívico Comercial 
de Hermanos García Noblejas y se le inhabilitó para con­
tratar con el Ayuntamiento o sus organismos autónomos. 

24. Interesar de la Comisión de Planeamiento y Coor­
dinación del Area Metropolitana de Madr'id lá modifica­
ción del plan general del área, consistente fundamentalmente 
en recalificar con uso residencial el sector conocido por 
Colonia Fin de Semana y Llorente, en la forma que figura 
en la propuesta redactada por la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

2S. Retirar, para nuevo estudio, un dictamen propo­
niendo oponerse al plan general de ordenación de Getafe, 
aprobado con carácter provisional por la Comisión del Area 
MetropOlitana, conforme al informe técnico que figura en 
las act~aciones; y, asimismo, que por los Servicios de la 
G~r.eoncla Municipal de Urbanismo se dirija escrito a la Co­
ml~lOn de Planeamiento y Coordinación del Area Metro­
politana de Madrid, solicitando una nueva prórroga del 
plazo de audiencia concedido a esta Corporación. 

26. Aprobar definitivamente, de conformidad con 10 
establecido en el artículo 26 del Reglamento del Area 
Me~:opolitana, la modificación del plan general de orde­
~aclOn del Area Metropolitana de Madrid en el sector del 
d ozo del Tío Raimundo y el plan parcial de ordenación 
MI ~~zo del Tío Raimundo, promovido por la Gerencia 
d u~lclpal de Urbanismo del Ayuntamiento de Madrid, 
/ble?d~ publicarse este acuerdo en el Boletín Oficial de la 
I rov

44
mcza" en cumplimiento de 10 dispuesto en los artícu­

os y S6 del texto refundido de la Ley del Suelo. 
27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

e trime;o. Autorizar, de conformidad con 10 dispuesto 
dnl o~ arttculos 31-2 del texto refundido de la vigente Ley 
a;r ue~~ y 117-3 del Real Decreto 3.046/1977, sobre 

e Icula~lOn parcial de la Ley de Bases de Régimen Local, 
n conslde . '1 1 . d 1 b . a l' raclon a a natura eza y urgencia e os tra aJos 

rea Izar, la contratación directa de los servicios de la 
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Empresa Urbanismo, Ingeniería y Arquitectura, S. A 
(UIASA), con objeto de que redacte el correspondiente 
plan especial para la protección y conservación de los 
edificios y conjuntos de interés histórico-artístico de la 
Villa de Madrid, por un importe de 12.500.000 pesetas, 
con cargo al presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 1978, pendiente de aprobación; y 

Segundo. Facultar al Gerente municipal de Urbanismo 
para que suscriba el correspondiente contrato con dicha 
Empresa, estableciéndose expresamente en sus cláusulas que 
los trabajos se realizarán bajo la dirección de los Servicios 
Técnicos de la Gerencia y deberán estar totalmente ter­
minados antes del día 15 de octubre del corriente año, con 
'objeto de que el plan especial pueda someterse a la apro­
bación inicial del Ayuntamiento Pleno antes que finalice el 
período de suspensión de licencias de demolición, recogién­
dose, además, las observaciones de Secretaría e Interven­
ción General. 

CQmisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

28. Aprobar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. De conformidad con el acuerdo del Ayun­

tamiento Pleno de 28 de marzo de 1977 aprobar las cláusu­
las del contrato de préstamo que a continuación se transcri­
be, que ha de formalizarse entre e! Banco de Crédito Local 
de España y Mercamadrid, S. A, por importe de pese­
tas 500.000.000, para financiar la ejecución de la primera 
etapa de! plan de inversiones (primera fase de la unidad 
alimentaria de Madrid), en el que el Ayuntamiento de 
Madrid se constituye en responsable subsidiario en garantía 
de devolución del préstamo, por cuantía equivalente al 
51 por 100; y 

Segundo. Facultar al excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente, tan ampliamente como en derecho se requiera, para 
otorgar cuantos documentos fueran precisos para la ejecu­
ción de este acuerdo, que, de conformidad con el artículo 170 
del Real Decreto 3.250/1976, de 30 diciembre, deberá ser 
adoptado con el voto favorable de las dos terceras partes 
del número de miembros, que, de hecho, constituyen la 
Corporación. 

Proyecto de contrato de préstamo, con previa a.pertura 
de crédito entre M ereados Centrales de Abastecimiento de 
Madrid, S. A. (Merca,madrid) , y el Banco de Crédito 
Local de España, por un importe de 500.000.000 de pesetas 

CLAUSULAS 

Primera. El Banco de Crédito Local de España abre 
un crédito a Mercados Centrales de Abastecimiento de 
Madrid, S. A (Mercamadrid), con la responsabilidad sub­
sidiaria del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, y ex­
presa renuncia al beneficio de excusión de bienes del deudor 
principal, por un importe de 500.000.000 de pesetas, para 
financiar la ejecución de la primera etapa del plan de in­
versiones (primera fase de la unidad alimentaria de Madrid), 
que comprende la puesta en marcha de los Mercados de 
Frutas y Hortalizas, Pescados, Matadero, Mercado de 
Carnes, Frigorífico General, edificio administrativo y zona 
comercial y de servicios, así como las obras de acceso (glo­
rieta elevada cuarto cinturón) para e! servicio de Merca­
madrid. 

Segunda. Para el desarrollo de esta operación se pro­
cederá primeramente a la apertura de una cuenta denomi­
nada "Cuenta general de crédito". 

En esta cuenta se irán adeudando las cantidades que e! 
Banco desembolse para los fines y hasta e! límite señalado 
en la estipulación anterior, incluidos los gastos de escritura 
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pública que se originen por el concierto de esta operación, 
intereses y comisión, en su caso. 

Tercera. Dentro del límite fijado en las cláusulas an­
teriores, la "Cuenta general de crédito" registrará los an­
ticipos que el Banco haga a Mercamadrid a cuenta de! pre­
supuesto extraordinario, hasta que se fije la deuda definitiva 
y se proceda a su consolidación. 

El interés que devengará los saldos deudores de esta 
cuenta será de! 11 por 100 anual, salvo lo dispuesto en e! 
párrafo siguiente. 

En e! caso de que la Superioridad dispusiera la mo­
dificación de! tipo de interés, el Banco cargará intereses 
a razón de! nuevo tipo, previa notificación a Mercamadrid 
con tres meses de anticipación; sobre e! particular se es­
tará a lo establecido en los párrafos tercero y cuarto de la 
cláusula sexta. 

La liquidación de intereses sobre los saldos deudores 
de la cuenta se efectuará al final de cada trimestre natural, 
en cuya fecha se considerarán vencidos para su reembolso 
inmediato. La liquidación será notificada a Mercamadrid, 
para su comprobación y demis efectos. El primer venci­
miento para intereses será el del día final del trimestre 
natural en que se formalice este contrato. 

El crédito concedido devengará las siguientes comi­
siones: 

a) El 0,20 por 100 anual, por servicios generales, ap1i­
~able sobre el mayor saldo dispuesto, y, en su caso, sobre 
el. saldo deudor por amortización e intereses vencidos que 
pueda producirse; y 

b) El 1 por 100 anual, por disponibilidad, sobre las 
cantidades no dispuestas del crédito concedido, una vez 
transcurido el período de carencia o de desarrollo de la 
operación señalado en la cláusula quinta, y consolidada la 
deuda. 

El saldo de la "Cuenta general de crédito" constituirá, 
en todo caso, un crédito líquido a favor de! Banco, exigible 
en los términos de este contrato, y al final del períqdo de 
desarrollo de la operación la deuda total consolidada con 
la cual se formulará e! cuadro de amortización pertinente, 
según se previene en la estipula~ión quinta. . 

Cuarta. Las peticiones de fondos con cargo a la "Cuen­
ta general de crédito" abierta por el Banco se comunicarán 
por medio de oficios suscritos por e! representante legal de 
Mercamadrid, con la toma de razón de los ' señor~s Tnter­
ventor y Depositario, debiendo acompañarse, en cada caso, 
la certificación de obras que expida el Director técnico de 
las mismas, debidamente aprobadas por e! Consejo de Ad­
ministración de la Entidad. 

Mercamadrid facilitará la gestión comprobatoria que e! 
Banco estime conveniente realizar para cerciorarse de que 
la inversión de los fondos enviados se efectúa con sujeción 
a 10 previsto en este contrato, en relación con el presupuesto 
extraordinario y proyectos de las obras. 

Quinta. Transcurrido el plazo de un año, a partir 
del primer vencimiento trimestral inmediato a la fecha en 
que se formalice el contrato, o antes, al agotarse e! crédito 
concedido o terminarse las obras proyectadas; el saldo deu­
dor de la "Cuenta general de crédito" constituirá la deuda 
consolidada de Mercamadrid a favor de! Banco de Crédito 
Local de España, salvo que se procediera por la misma a su 
reembolso inmediato. 

El importe habrá de amortizarse en el plazo de die­
cinueve años, a partir de! cierre de la "Cuenta general de 
crédito", con arreglo al cuadro de amortización, que será 
confeccionado al efecto, y, por tanto, mediante anualidades 
iguales, comprensivas de intereses y amortización, que ha­
brán de hacerse efectivas en e! domicilio del Banco, al ven­
cimiento de cada trimestre y contra recibo o . justificante, 
qye indicará la cantidad y la , parte de la anualidad de que 
se trata. 
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El Banco de Crédito Local de España confecciona . 

cuadro de amortización según las cláusulas de este con;a el 
y con arreglo al tipo de interés del 11 por lOO anual rato 

Sexta. En la fecha en que la operación debe re~1 . 
zarse por Mercamadrid, mediante reembolso a metátn-
o consolidación de la deuda, según e! párrafo primero : 
la cláusula quinta, e! Banco notificará a la misma para e 
proceda en consecuencia, efectuando la pertinente liqUidU~ 
c~ón y acompañando e! cuadro de amortización correspo~_ 
dIente. 

El interés de! cuadro será, en todo caso, el establecido 
en e! párrafo segundo de la cláusula tercera, salvo 10 previsto 
en el párrafo tercero de la misma cláusula. Cuando resultare 
distinto al 11 por 100, Mercamadrid podrá, en caso de dis­
conformidad, reembolsar seguidamente al Banco el im­
porte que le adeude, dentro de! plazo de tres meses sin 
devengo alguno por amortización anticipada. Transcu;rido 
dicho plazo sin que se efectúe e! reembolso, dará comienzo 
la amortización, con sujeción al citado cuadro. 

Toda variación del tipo de interés, tanto sobre los sal­
dos deudores de la "Cuenta general de crédito" como del 
cuadro de amortización, respecto del 11 por 100 estipu­
lado, será acordada por e! Consejo de Administración del 

. Banco. 
Cuando la tasa de interés sobre los saldos de la "Cuenta 

general de crédito" se elevara en un medio por ciento, 
o más, sobre e! tipo base de! 11 por 100, fijado en las 
estipulaciones tercera y quinta, podrá Mercamadrid, si no 
estuviera conforme con el aumento, renunciar a la parte 
no utilizada del crédito o aplazar su disposición, y también 
reembolsar el importe que adeude al Banco, con preaviso 
de tres meses, sin devengo alguno por amortización antici­
pada. La petición de reembolso se formulará dentro del 
plazo de un mes, contado desde la fecha en que sea notifi­
cada a Mercamadrid la indicada elevación; caso contrario, 
se entenderá convenida la amortización mediante anualida­
des iguales, siguiendo en este caso las normas de los párra­
fos primero y segundo de esta cláusula. 

Cuando se diera e! caso de que los intereses o comisio­
nes que se proponga el Banco liquidar sobre la " Cuenta 
general de crédito" o establecer en el cuadro de amortiza­
ción de la deuda sean de tipo distinto de los. autorizados 

. por el Ministerio de Hacienda, en la fecha de que se trate, 
el Banco solicitará la previa aprobación de dicho Ministe­
rio, antes de hacerlos efectivos. 

Séptima. Mercamadrid podrá anticipar, total o par­
cialmente, la amortización del préstamo objeto de este con­
trato. 

Octava. El Banco de Crédito Local de España es con­
siderado acreedor preferente de Mercados Centrales de 
Abastecimiento de Madrid, S. A. (Mercamadrid), por razón 
de! préstamo, sus intereses y comisión, gastos y cuanto le 
sea debido y en garantía de su reintegro, afecta y grava de 
~n modo especial los ingresos que produzcan los recursos 
siguientes: 

Las cantidades que recaude la Empresa coma conse­
cuencia 'de la explotación de los servicios a su cargo. 

. En virtud de la responsabilidad subsidiaria del excele~­
tísimo Ayuntamiento de Madrid, con renuncia al beneficIO 
de excusión de bienes del deudor principal, y en cuanto, no 
fuera suficiente para el pago de la obligación fina~cle~a 
anual el producto de los recursos anteriores, vendrá oblIga ~ 
dicha Corporación Municipal a ingresar en el Banco e 
importe de la citada obligación financiera anual comp~en~ 
siva de intereses comisión y amortización durante el p az . , 1 • tamO 
pactado en este contrato, y hasta la cancelación de pre~. i 

En garantía del cumplimiento de la citada obligac.1?n, Je 
Banco queda facultado para percibir de la De}egac:?n ¡de 
Hacienda. de la Provincia los recursos que esta lqU 
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l CorporaclOn Municipal o perciba por su medio, en 

~u;tía igua~, por 10 menos, al importe de la obligación 
fi nciera mas un 10 por 100. 

na Con referencia a los anteriores ingresos, la representa­
. , legal de Mercamadrid, así como del excelentísimo 
~on ntamiento de Madrid, declara que se hallan libres dé 
~u carga o gravamen, ajenos al Banco, constituyendo una 
t :ntía de carácter preferente en favor del mismo, proce­
gad'; dose en cuanto a los recursos citados y a los demás 

len 1 f ' 1 que pudie:a? afectarse en a orma que se preve en a 
cláusula declma. 

El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid otorgará, en 

caso Y a requerimiento del Banco, el oportuno poder, 
su , d h . f tan amplio y bastante como en erec o se requiera, a a;vor 
del Banco de Crédito Local de España para que dicha insti­
tución perciba directamente en la Delegación de Hacienda de 
la Provincia las cantidades procedentes de los recursos afec­
tados con carácter subsidiario. Este poder, que tendría carác­
ter irrevocable hasta que sean liquidadas las obligaciones 
derivadas del presente contrato, consignaría, asimismo, la 
facuItad a favor del Banco de Crédito Local de España de 
sustituirlo, total ° parcialmente, en favor de cualquier per­
sona natural o jurídica que dicha institución de crédito 
estime conveniente. Para su otorgamiento queda facultado 
el señor Alcalde Presidente de la Corporación. 

Mientras esté en vigor el contrato, Mercamadrid no 
podrá, sin consentimiento del Banco, reducir las consigna­
ciones de los recursos antes indicados, ni alterarlos reba­
jando sus tarifas y ordenanzas. 

Novena. En caso de insuficiencia comprobada del im­
porte de las garantías especialmente mencionadas en la 
cláusula anterior, quedarán ampliadas y, en su caso, susti­
tuidas con aquellas otras que indique el Banco, en cuantía 
suficiente para que quede asegurado el importe de la anua­
lidad y un 10 por 100 más. 

Décima. Los recursos especialmente afectados en ga­
rantía del cumplimiento de las obligaciones contraídas por 
Mercamadrid en e! presente contrato, serán considerados, 
en todo caso, como depósito hasta cancelar la deuda con el 
Banco de Crédito Local de España, no pudiendo destinarlos 
a otras atenciones mientras no esté al corriente en el pago 
de su vencimiento. 

Mercamadrid cumplirá 10 anterior adaptándose a las 
normas contenidas en e! convenio adicional del presente 
contrato. 

Undécima. En caso de reincidencia en e! incumplimien­
to de las obligaciones de pago, e! Banco de Crédito Local 
de E.spaña podrá declarar vencidos todos los plazos y hacer 
efectiVO cuanto se le adeude, procediéndose contra todos 
o cualquiera de los recursos mencionados en las cláusulas 
octava y novena. 
. En este caso, el Banco hará una liquidación de las can­
tIdad~s ingresadas, y deducidos los gastos ocasionados y los 
~~emlOs de cobr.anza se resa~cirá de la parte o partes' venci-

s de la anualidad o anualidades y entregará e! sobrante 
a Mercamadrid. 
tad Duodécima. El Banco tendrá en todo momento la facul-

Ide comprobar la realidad de la inversión del préstamo 
~? / finalidad a que se destina. Si advirtiese que se da 
~s .I,nta aplicación a la cantidad prestada, o que dicha apli­
p cl~n Se hace en forma diferente de la necesariamente 
r;e~ls~~ con arreglo a la legislación vigente, e! Banco podrá 
lu s~~n 1: el contrato por sí mismo, sin necesidad de reso-

Y 
CpIO~ Judicial, siendo a cargo de Mermadrid los daños er '. JUICIOS, gastos y costas. 

rirto ob.stante, en caso de incumplimiento, e! Banco reque­
del p;evlamente a Mercamadrid para que dé al importe 
req pr~st~mo la aplicación pactada, y al no ser atendido este 

uenmlento cumplirá las formalidades establecidas en la 
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cláusula undécima, antes de proceder a la rescisión del 
contrato. 

Decimotercera. Este contrato de préstamo, acredita­
tivo de la obligación de pago, tendrá carácter ejecutivo, 
pudiendo el Banco, en caso de incumplimiento, hacer efecti­
vas todas las obligaciones que contiene y se deriven del 
mismo por el procedimiento de apremio administrativo 
establecido para los impuestos del Estado, el cual proce­
dimiento se ajustará a lo previsto en la Real Orden de 14 de 
enero de 1930. 

Decimocuarta. Durante todo el tiempo de vigencia del 
contrato, Mercamadrid se obliga a remitir al Banco, en los 
primeros cinco días de cada mes, una certificación librada 
por el Secretario de la misma, con el visto bueno del señor 
Presidente, acreditativa de 10 que hayan producido durante 
el mes anterior cada uno de los recursos especialmente 
afectos al pago como garantía del préstamo. 

Asimismo deberá remitir anualmente certificación, en su 
parte bastante, del presupuesto ordinario, de! balance, cuenta 
de pérdidas y ganancias, propuesta de distribución de bene­
ficios y Memoria, redactados de acuerdo con 10 establecido 
en el artículo 33 y siguientes de los Estatutos Sociales. 

Decimoquinta. Mercamadrid queda obligada a comu­
nicar aJ Banco todos los acuerdos que afecten en cualquier 
modo a las estipulaciones de este contrato, y especialmente 
a los recur.sos dados en garantía, que figuran en el presu­
puesto de ingresos, así como a la consignación para pagar 
al Banco la anualidad prevista en la cláusúla quinta, que 
figurará en el presupuesto de gastos, a fin de que pueda 
recurir legalmente contra los que estime le perjudiquen. 
Dichos acuerdos no serán ejecutivos hasta que adquieran 
firmeza, por no haber. interpuesto el Banco recurso alguno 
contra los mismos, o haber sido desestimados los que inter­
ponga pór resolución firme dictada en última instancia. 

Decimosexta. ,serán a cargo de 'Mercamadrid las con­
tribuciones e impuestos que graven o puedan gravar el pre­
sente contrato de préstamo, sus intereses y amortización, 
pues el Banco ha de percibir íntegramente, en todos los 
casos, las cantidades líquidas que se fijen en el cuadro de 
amortización, o los intereses intercalarios, en su caso, o de 
demora, que constan en las cláusulas de este contrato. Serán 
también a cargo de Mercamadrid todos los demás gastos 
ocasionados por el otorgamiento del presente contrato. 

Decimoséptima. En 10 no previsto en el presente con­
trato se estará a lo dispuesto en la Ley 13/1971, de 19 de 
junio, s?bre Organización y Régimen del Crédito Oficial, 
y en los Estatutos del Banco, protocolizados en escritura 
pública de 7 de febrero de 1972, inscrita en el Registro 
Mercantil de la Provincia de Madrid al tomo 2.817 general, 
2.140 de la Sección 3.a del Libro de Sociedades, folio 1.0, 
hoja número 19.327, inscripción P 

Decimoctava. Mercamadrid se compromete a consig­
nar en los anuncios de subasta o concurso para la ejecución 
de las obras que se satisfacen con el importe del préstamo 
contratado, en el lugar correspondiente de dicho anuncio, 
referente a la obligación de los licitadores de constituir como 
preliminar a la presentación de los pliegos la fianza corres-
pondiente el párrafo que sigue: .. 

"También son admisibles para constituir la fianza pro­
visional y definitiva las cédulas de Crédito Local, por tener 
legalmente la consideración de efectos públicos." 

Decimonovena. Los Jueces y Tribunales competentes 
para entender en cuantas cuestiones surjan a consecuencia 
de la interpretación de este' contrato serán los de Madrid. 

Cláusula adicional primera. La demora en el pago de 
la liquidación de intereses ' y comisión y, en su caso, de 
cuotas de amortización,' llevará un recargo penalizador 
del 1,50 por 100 anual sobre la suma impagada. 

Cláusula adicional segunda. El Consejo Pleno del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid deberá conocer 
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y ratificar en todas sus cláusulas el presente proyecto de 
contrato, prestando igualmente su conformidad a la respon­
sabilidad subsidiaria, con renuncia al beneficio de excusión 
de bienes del deudor principal, que se establece en las cláu­
sulas primera y octava; y 

Cláusula adicional tercera. Las cantidades no dispues­
tas del crédito, transcurrido el plazo de tres años a partir 
de la fecha de su consolidación, o sea, finalizado el período 
de carencia o desarrollo de la operación, se destinarán 
a amortización anticipada de dicho crédito. 

Convenio adicional de Tesorería y normas generales de 
este Servicio 

Cl.AUSULAS 

Primera. Con el fin de llevar a cabo la 'colaboración 
ofrecida por el Banco de Crédito Local de España a Mer­
cados Centrales de Abastecimiento de Madrid, S. A. (Mer­
camadrid), y establecer normas que permitan el fiel cum­
plimiento de las mutuas obligaciones contraídas en el 
contrato precedente, Mercamadrid concierta un servicio de 
Tesorería con el Banco de Crédito Local de España, que 
tendrá la amplitud, finalidad, duración y normas de ejecu­
ción que se concretan en las presentes estipulaciones. 

Segunda. Mercados Centrales de Abastecimiento de 
Madrid, S. A. (Mercamadrid), hará ingreso en las Cajas 
del Banco de las cantidades que obtenga por recaudación de 
los recursos afectados en garantía de la operación concer­
tada con el Banco, o sea, de los siguientes: 

Las cantidades que recaude la Empresa como conse­
cuencia de la explotación de los servicios a su cargo. 

Tercera. De los fondos ingresados podrá disponer Mer­
camadrid en forma reglamentaria, o sea, mediante talones 
suscritos por el representante legal de la misma o persona 
o personas adecuadas al efecto. En la fecha del respectivo 
vencimiento trimestral, el Banco de Crédito Local de Es­
paña adeudará en la cuenta de Tesorería el importe del 
mismo, con arreglo a 10 previsto en la cláusula quinta del 
contrato principal. 

Cuarta. En el caso de que existiera descubierto en la 
cuenta al finalizar cada trimestre, Mercamadrid vendrá 
obligada a liquidar dicho descubierto en el plazo más pró­
ximo dentro del trimestre inmediato, a cuyo fin no podrá 
disponer de cantidad alguna de las que ingrese, procedentes 
de los recursos señalados en la estipulación segunda, hasta 
que quede nivelada la cuenta, sin presentar descubierto. 

Si dos días antes de finalizar el referido trimestre para 
nivelación de la cuenta no se hubiese saldado el precedente 
descubierto en su totalidad con los recursos que deban 
ingresarse diariamente, procedentes de los conceptos indi­
cados, Mercamadrid destinará cantidad suficiente de cuales­
quiera otros recursos para que quede totalmente saldado 
dentro de dicho trimestre. 

Si no 10 hiciera así, el Banco tendrá derecho a exigir 
por la vía de apremio, en los términos en que está facultado, 
la cantidad en descubierto. 

El Banco podrá verificar el adeudo en la cuenta de Te­
sorería del importe de los vencimientos por dozavas partes 
cuando se produjera el caso previsto en el párrafo tercero. 

Quinta. Para el desarrollo de este servicio, el Banco 
señalará un establecimiento de crédito en la ciudad de 
Madrid, que le representará en la recogida y entrega de 
fondos, y el cual le serán asignadas aquellas funciones que 
esta institución acuerde conferirle, para asegurar la per­
fecta normalidad de los servicios a que se refieren las pre­
sentes estipulaciones. 

Sexta. Este contrato de Tesorería tendrá, por 10 me­
nos, de duración el tiempo que tarde Mercamadrid en reem-
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= bolsar al Banco de cuanto le adeude, por virtud del rnism 
y como consecuencia del préstamo precedente. o, 

Séptima. El saldo acreedor de la cuenta de Tesore . 
d • l ' • na evengara e mteres que se convenga, que no podrá 
. f' 1 .. bl'd 1 ser 10 enor a maxlmo esta eCl o para as cuentas corrient 
bancarias a la vista. es 

Octava. Son de aplicación a este convenio adicional l 
condiciones previstas en las cláusulas decimotercera dec~~ 
moquinta y decimosexta del contrato principal. ' 

Comisión de Circulación y Transportes 

29. Resolver nueve solicitudes de licencia de autotaxi 
formuladas al amparo de la Orden del Ministerio de I~ 
Gobernación de 17 de mayo de 1974, en el plazo especial 
habilitado al efecto por acuerdo plenario de 26 de noviembre 
de 1976, en la forma siguiente: 

Conceder licencia de autotaxi a don Enrique Blázquez 
Martín, por reunir los requisitos establecidos en la Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 17 de mayo de 1974. 

Desestimar la petición formulada por don Rufino del 
Pozo, Zazo, por no encontrarse en activo en la fecha de 
publicación de la Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 17 de mayo de 1974. 

Desestimar la petición formulada por don Mariano Mon­
tero García, por no tener la antigüedad mínima en el servi­
cio exigida por la Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 17 de mayo de 1974. 

Desestimar las peticiones formuladas por don Fernando 
Guadalupe Sánchez, don Andrés Mochales Barra, don Ca­
yetano Seivane Seivane y don Marino Resino Resino, por 
haber presentado su petición fuera del plazo habilitado al 
efecto. 

Desestimar las peticiones formuladas por don Alejandro 
Arévalo Martín y don Pedro González Wernez, por no 
haber aportado los documentos exigidos para determinar 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 17 de mayo de 1974. 

30. Aprobar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la caducidad, con pérdida de fianza, 

de la concesión otorgada a Promoción de Estacionamientos, 
Sociedad anónima, por acuerdo plenario de 28 de ma:~o 
de 1977, para la ejecución de las obras de construCClon 
y subsiguiente explotación de un estacionamiento sub~e­
rráneo en la calle de Narváez, por incumplimiento del,adJu­
dicatario de la obligación contenida en el apartado primero 
del artículo 22 del pliego de condiciones jurídicas, técnicas 
y económicas que rigió para la adjudicación ~el concu,rso, 
al no iniciarse las obras en el plazo estableCIdo en dIcho 
precepto, y de conformidad con 10 previsto en el apartado e) 
del artículo 38 del expresado pliego. 

Segundo. Convocar nuevo concurso, reduciendo a ,la 
mitad los plazos previstos para su adjudicación, co~ s~Je­
ción al pliego de condiciones jurídicas, técnicas y econo~~cas 
y al anteproyecto aprobados PO: a:uerdos del excelentis:::;i~ 
Ayuntamiento Pleno de 30 de Juho de 1976, .con las ro d 
ficaciones introducidas por acuerdos plenanos de 29 e 
junio y 30 de noviembre de 1977; Y 

Tercero. Remitir las actuaciones a~ Sery~cio .. Co~~e~~ 
cioso para que informe sobre la posible mhablhtaclon . 

P . . dE' . t S A por ¡n-Empresa romOClOn e staclOnamlen os, ' ., 
cumplimiento de contrato. 

Coinisión de Enseñanza 
, . . t apartados: 31. Adoptar un dictamen con los slgUlen es 

to redac-Primero. Aprobar el proyecto y presupues , 1 de 
tado por el Arquitecto don Joaquín Roldán Pas~ua) en 
obras de construcción de diez unidades ~ segunda atekiló­
el colegio nacional Víctor de la Serna, situado en e 
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9 de la carretera de Francia, que se eleva a la can­

~J!~O de 13.976.604,16 pesetas el presupuesto total, de las 
ti al corresponden 13.427.298,45 pesetas al presupuesto 
c~ c~ntrata Y el resto, de 549.305,71 pesetas, a honorarios 
~acuJtativos, que se excluyen expresamente de los efectos 

batorios de este acuerdo. 
apr~ gundo. La ejecución de las obras se ajustará a los 
r ~s general de condiciones de la Dirección General de 

~Ieg itectura, particular de condiciones varias de la Dele-
rq~n de Educación de este Ayuntamiento y por las eco­

~CI~CO administrativas de la Sección de Contratación de noml - . 
I Secretaría General, que se unen al expediente. 
a Tercero. Adjudicar la ejecució~.de las obras compren­
didas en este proyecto a Ugarte FelJoo, S. A., en la refe-
'da cantidad del presupuesto de contrata, de 13.427.298-45 

rt setas al amparo de 10 dispuesto en el párrafo 1-3.° del 
rrtícul~ 117 del Real Decreto 3.046/1977, de 6 de oc-
tubre; y . 

Cuarto. Que el presupuesto de estas obras tenga aph-
cación al presupuesto extraordinario de 1975 (H), capí­
tulo VI, artículo 1.0, .con~epto 1, p~rtida 1, en cuyo estado 
de ingresos se formahzaran, en su dla, los que se produzcan 
por el concepto de subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia para la ejecución de estas obras. 

32. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, redac­

tado por el Arquitecto don Joaquín Roldán Pascual, de 
obras de construcción de seis. unidades de E. G. B. (segunda 
fase) en el colegio nacional sitúado en la U. V. A. de Cani­
Jlejas, que se eleva a la cantidad total de 13.704.781,05 pese­
tas, correspondiendo 13.112.047,11 pesetas al presupuesto 
de contrata y el resto, que se cifra en 592.733,94 pesetas, 
a honorarios facultativos, que se excluyen expresamente de 
los efectos aprobatorios de este acuerdo. 

Segundo. La ejecución de las obras se ajustará a los 
pliegos general de condiciones de la Dirección General de 
Arquitectura, particular de condiciones varias de la Dele­
gación de Educación de este Ayuntamiento y por las eco­
nómico-administrativas de la Sección de Contratación de 
la Secretaría General, que se unen al expediente. 

Tercero. Adjudicar directamente la ejecución de estas 
obras a la Empresa Ramón Lahoz Soto en la referida can­
tidad del presupuesto de contrata, de 13.112.047,11 pesetas, 
al amparo de 10 dispuesto en el párrafo 1-3.° del artícu­
lo 117 del Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre; y 

Cuarto. Que el importe total de estas obras tenga 
aplicación al presupuesto extraordinario de 1975 (H), capí­
tulo VI, artículo 1.0, concepto 1, partida 1, en cuyo estado 
de ingresos se formalizarán, en su día, los que se produz­
ca~ por el concepto de subvención concedida por el Minis­
tena de Educación y Ciencia para la ejecución de estas 
obras. 

33. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, redac­

tados por el Arquitecto don Joaquín Roldán Pascual, para 
la construcción de ocho unidades de E. G. B. (segunda fase) 
en el colegio nacional Javier de Miguel, situado en la calle 
del Puerto de Viñamala, 11, que se eleva a la cantidad 
de 14.180.981,25 pesetas de presupuesto total, de las cuales 
corresponden 13.542.304,93 pesetas al presupuesto de con­
trata y el resto, de 638.676,32 pesetas, correspondiente 
~ honorarios facultativos, que se excluye expresamente de 
os efectos aprobatorios de este acuerdo. 
)' Segundo. La ejecución de las obras se ajustará a los 

~Ieg~s general de condiciones de la Dirección General de 
rq~ltectura, particular de condiciones varias de la Dele­

g~CI?n de Educación de este Ayuntamiento y por las eco­
~o~lco-administrativas de la Sección de Contratación de 
a ecretaría General, que se unen al expediente. 
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Tercero. Adjudicar directamente la ejecución de estas 
obras a Constructora Ugarte Feijoo, S. A., en la referida 
cantidad del presupuesto de contrata, de 13.542.304,93 pe­
setas, al amparo de 10 dispuesto en el párrafo 1-3.° del 
artículo 117 del Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octu­
bre; y 

Cuarto. Que el importe total de estas obras tenga 
aplicación al presupuesto extraordinario de 1975 (H), capí­
tulo VI, artículo 1.0, concepto 1, partida 1, en cuyo estado 
de ingresos se formalizarán, en su día, los que se produz­
can por el concepto de subvención concedida por el Minis­
terio de Educación y Ciencia para la ejecución de estas 
obras. 

34. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, redac­

tados por el Arquitecto don Joaquín Roldán Pascual, de 
obras de construcción de cuatro unidades de E. G. B. 
(segunda fase) en el colegio nacional República de Colom­
bia, situado en el poblado de Vista Alegre, que se eleva 
a la cantidad total de 10.928.689,09 pesetas, correspondien­
do 10.298.985,82 pesetas al presupuesto de contrata y el 
résto; que se cifra en 629.703,27 pesetas, a honorarios facul­
tativos, que se excluyen expresamente de los efectos apro­
batorios de este acuerdo. 

Segundo. La ejecución de las obras se ajustará a los 
pliegos general de condiciones de la Dirección General de 
Arquitectura, particular de condiciones varias de la Dele­
gación de Educación de este Ayuntamiento y por las eco­
nómico-administrativas de la Sección de Contratación de 
la Secretaría General, que se unen al expediente. 

Tercero. Adjudicar directamente la ejecución de estas 
obras a la Empresa Ramón Lahoz Soto en la referida can­
tidad del presupuesto de contrata, de 10.298.985,82 pesetas, 
al amparo de 10 dispuesto en el párrafo 1-3.° del artícu­
lo 117 del Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre; y 

Cuarto. Que el importe total de estas obras tenga 
aplicación al presupuesto extraordinario de 1975 (H), capí­
tulo VI, artículo 1.0, concepto 1, partida 1, en cuyo estado 
de ingresos se formalizarán, en su día, los que se produz­
can por el concepto de subvención concedida por el Minis­
terio de Educación y Ciencia para la ejecución de estas 
obras. 

35. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
. Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, redac­

tados por el Arquitecto don Joaquín Roldán Pascual, refor­
mado-adicional al de construcción del segundo pabellón del 
colegio nacional Pintor Eduardo Rosales, situado en la pro­
longación de General Mola, que se eleva a la cantidad 
de 8.905.935,35 pesetas de presupuesto total, de las cuales 
corresponden 8.709.516,82 pesetas al presupuesto de con­
trata y el resto, de 196.418,53 pesetas, correspondientes 
a honorarios facultativos, que se excluye expresamente de 
los efectos aprobatorios de este acuerdo. 

Segundo. La ejecución de las obras se ajustará a los 
pliegos gerteral de condiciones de la Dirección General de 
Arquitectura, particular de condiciones varias de la Dele­
gación de Educación de este Ayuntamiento y por las eco­
nómico-administrativas de la Sección de Contratación de 
la Secretaría General, que se unen al expediente. 

Tercero. Adjudicar directamente la ejecución de las 
obras de este proyecto reformado-adicional al de construc­
ción del segundo pabellón del colegio nacional Pintor 
Eduardo Rosales a la Empresa José Fernández Molina en 
la referida cantidad del presupuesto de contrata, de pese­
tas 8.709.516,82, al amparo de 10 dispuesto en el párra­
fo 1-3.0 del artículo 117 del Real Decreto 3.046/1977, 
de 6 de octubre; y 

Cuarto. Que el importe total de esta obra tenga 
aplicación al presupuesto extraordinario de 1975 (H), capí-
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tulo VI, artículo 1.0, concepto 1, partida 1, en cuyo estado 
de in~resos se formalizarán, en su día, los que se produz­
can por el concepto de subvención concedida por el Minis­
terio de Educación y Ciencia para la ejecución de estas 
obras, cuyo importe asciende a la cantidad de 6.973.594 pe­
setas. 

36. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, redac­

tados por el Arquitecto don Joaquín Roldán Pascual, de 
obras parciales de muros de contención, cerramiento, urba­
nización de patio y otras en el colegio nacional Chile, situa­
do en la calle del Castillo de Uclés, de San BIas, que se 
eleva a la cantidad . de 1.355.466,67 pesetas de presupuesto 
total, de las cuales corresponden 1.219.282,65 pesetas al 
presupuesto de contrata y el resto, de 136.184,02 pesetas, 
a honorarios facultativos, que se excluyen expresamente 
de los efectos aprobatorios de este acuerdo. 

Segundo. La ejecución de las obras se ajustará a los 
pliegos general de condiciones de la Dirección General de 
Arquitectura, particular de condiciones varias de la Dele­
gas:ión de Educación de este Ayuntamiento y por las eco­
nómico-administrativas de la Sección de Contratación de 
la Secretaría General, que se unen al expediente. 

Tercero. Adjudicar directamente la ejecución de las 
obras de este proyecto a Ugarte Feijoo, S. A., en la referida 
cantidad del presupuesto de contrata, de 1.219.282,65 pese­
tas, al amparo de lo dispuesto en el párrafo 1-3.° del artícu­
lo 117 del Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre; y 

Cuarto. Que el importe total de estas 'obras tenga 
aplicación al presupuesto extraordinario de 1975 (H), capí­
tulo VI, artículo 1.0, concepto 1, partida 1, en Cl.lyo estado 
de ingresos se formalizarán, en su día, los que se ' produz­
can por el concepto de subvención concedida por el Minis­
terio de Educación y Ciencia para la ejecución de estas 
~~. . 

37. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto: redac­

tados por el Arquitecto don Julio Vidaurre Jofre, de obras 
de reparación en el colegio nacional San Juan Bosco, situa­
do en la parcela B del barrio de La Elipa, que se eleva 
a la cantidad total de 19.030.393,68 pesetas, correspondien­
do 18.610.682,34 pesetas al presupuesto de contrata 'y el 
resto, que se cifra en 419.711,34 pesetas, a honorarios facul­
tativos. 

Segundo. La ejecución de las obras ~e ajustará a los 
pliegos general de condiciones de la Dirección General de 
Arquitectura, particular de condiciones varias de la Dele­
gación de Educación de este Ayuntamiento y por las eco­
nómico-administrativas de la Sección de Contratación de 
la Secretaría General, que se unen al expediente. 

Tercero. Adjudicar directamente la ejecución de las 
obras comprendidas en este proyecto a la Empresa José 
Fernández Molina en la referida ca,ntidad del presupuesto 
de contrata, de 18.610.682,34 pesetas, al amparo de '10 dis­
puesto en el párrafo 1-3.° del artículo 117 del Real Decre­
to 3.046/1977, de 6 de octubre; y 

Cuarto. Que el importe total de estas obras tenga 
aplicación al presupuesto extraordinario de 1975 (H), capí­
tulo VI, artículo 1.0, concepto 1, partida 1, en cuyo estado 
de ingresos se formalizarán, en su día, los que se produz­
can por el concepto de subvención concedida por el Minis­
terio de Educación y Ciencia para la ejecución de estas 
obras, cuyo importe asciende a la cantidad de pese­
tas 14.888.546. 

·38. . Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y pr~supuesto, redac­

tados por el Arquitecto don Carlos Martínez Caro, adicio­
nal de cimentación y otras al de construcción del colegio 
nacional Ignacio de Zuloaga, de dieciséis unidades y otros 
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servicios, situado en la calle de los Leñeros de! poli' , ' gono 
de Francos Rodnguez H, que se eleva a la cantidad 
de 7.554.521,20 pesetas de presupuesto total, de las cuales 
corresponden 7.375.475,97 pesetas al presupuesto de e 
tra.ta y el resto, de 179.045,23 pesetas, a honorarios fac~~~ 
tattvos. 

Segundo. La ejecución de las obras se ajustará a l 
pliegos general de condiciones de la Dirección General ~s 
Arquitectura, particular de condiciones varias de la Del ~ 
gació!l de Educación de este Ayuntamiento y por las ec~­
nómico-administrativas de la Sección de Contratación de 
la Secretaría General, que se unen al expediente. 

. Tercero. Adjudicar directamente la ejecución de las 
obras de este proyecto a Fersa, S. A., en la referida canti­
dad del presupuesto de contrata, de 7.375.475,97 pesetas 
al amparo de lo dispues~o en el párrafo 1-3.° del artícu~ 
lo 117 del Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre; y 

Cuarto. Que el importe total de estas obras tenga 
aplicación al presupuesto extraordinario de 1975 (Ir) capí­
tulo VI, artículo 1.0, concepto 1, partida 1, en cuyo ~stado 
de ingresos se formalizarán, en su día, los que se produz­
can por el concepto de subvención concedida por el Minis­
tt~rio de Educación y Ciencia para la ejecución de estas 
obras, cuyo importe asciende a la cantidad de 5.900.381 pe_ 
setas. 

39. Aprobar un dictamen con los siguientes apartados: 
. Primero. Resolver el convenio suscrito por el Ayun­

tamiento de Madrid con la Institución Sindical de Forma­
ción Profesional Virgen de la Paloma, en 31 de diciembre 
de 1%2, rectificado en 27 de septiembre de 1963, por el 
cual se regulan las relaciones entre ambos organismos por 
motivo de la asistencia de los alumnos de los Internados 
municipales y restantes escuelas del Patronato Municipal 
Escolar (ya extinguido), al referido Centro de Formación 
Profesional. Dicha resolución, facultativa para el Ayun­
tamiento en virtud de lo dispuesto en la cláusula décima 
del convenio, está motivada por el cambio de las circuns­
tancias acaecido en el campo de la formación profesional, 
que hacen totalmente superfluos para la Corporación Muni­
cipal los beneficios que dicho convenio le otorga; y 

Segundo. Cursar la oportuna comunicación al Minis­
terio de Trabajo, de quien ha pasado a depender la Obra 
Sindical de Formación Profesional, según Real Decreto 906 
de 1978, de 14 de abril. 

Comisión de Cultura 

40. Designar con el nombre de calle de la Rambla al 
antiguo callejón de la Iglesia, que empieza en la avenida de 
Logroño, 40, y termina en el paseo de la Alameda de 
Osuna, y con el nombre de Monteverde a la calle de nuevo 
trazado, que empieza en la de la Rambla (en propuesta) 
y termina en el número 7 de la misma calle, ambas del 
distrito de Hortaleza, barrio de Barajas. 

Comisión de Abastos y Mercados 

41. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el pliego de condiciones con a~reglo 

al cual han de realizarse las obras de reparación de la 1l1st~­
lación frigorífica del Matadero Municipal, adjudicando d¡­
rectamente las mismas, por razones de urgencia, a la casa 
Hans T . Moller, S. A.; y ., de 

Segundo. Que el gasto que comporta tal reparaclOn, 
4.258.091 pesetas, será cargo al crédito que, como pro~e~ 
dente de la partida 2.15007, "Gastos comunes ~e Merca t °1 
y Matadero-Conservación y ' reparación de tnstru~en a , 
edificios e instalaciones", del presupuesto de 1977, se 1l1co~: 
porará como Resultas u "Obligaciones pen~i~ntes de ~go 
al presupuesto que se formule para el ejercIcIo de 197 . 
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42. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el pliego de condiciones con arreglo 

I cual ha de realizarse la reparación de los vehículos de 
a arto de carne del Matadero Municipal, adjudicando di-
rep. d' 1 rectamente la mIsma, por razones e urgencIa, a a casa 
Prifer, S. A; Y 

Segundo. Que el gasto que comporta tal reparación, 
de 4.958.250 pesetas, ha de aplicarse a la partida 2.15007, 
"Gastos comunes de Mercados y Matadero-Conservación 

reparación de instrumental, edificios e instalaciones" del 
~resupuesto de 1977, que rige con carácter interino. 

Comisión de Saneamiento y Medio Ambiente 

43. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de obras de acometidas 

de agua en la calle de Romera y otras, incluidas en el plan 
de urgencia para acondicionamiento de barriadas. . 

Segundo. Contraer la cantidad de 5.856.999 pesetas, 
como importe del mismo, con cargo al capítulo VI, artícu­
lo 1.0, concepto 13, partida 18, del presupuesto extraordi­
nario de 1976 (H). 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su reconocida urgencia, conforme el artículo 117-1-3.0 
del texto articulado parcial de la Ley 41/1975 de Bases del 
Estatuto de Régimen Local; y 

Cuarto. Adjudicar las obras de referencia a Construc­
ciones y Contratas, S. A., como Empresa que se estima 
capacitada para su ejecución, en el precio de contrata, de 
5.631.730 pesetas. 

Comisión conjunta de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
y de Obras y Servicios Urbanos 

44. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar las revisiones de precios del servicio 

de reparación del alcantarillado en el término municipal de 
Madrid, adjudicado a Construcciones y Contratas, S. A, 
correspondientes a los años 1975 y 1976, por importes, 
respectivamente, de 38.445.963 y 40.771.385 pesetas; y 

Segundo. Reconocer expresamente sendos créditos, de 
38.445.963 y 40.771.385 pesetas, a favor de Construcciones 
y Contratas, S. A, para satisfacer a la misma el importe 
total de la revisión de precios correspondientes, respecti­
v~,mente, a los años 1975 y 1976, por el servicio de repara­
Clon de alcantarillado en el término municipal de Madrid. 

Comisión conjunta de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
y de Saneamiento y Medio Ambiente 

45. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, para su inmediata aplicación, como 

una. ~e .las medidas necesarias para el mantenimiento del 
eqUlhbno económico de la concesión el aumento de tarifas 
~or la, prestación del servicio del teleférico, entre el paseo 
fi ~I Pmtor Rosales y la cota 650 de la Casa de Campo, 
Jando las mismas en el siguiente importe: 

a), Viaje sencillo, billete normal, 85 pesetas. 
Billete colectivo para grupos no inferiores a doce per­

sonas, 42 pesetas. 
b) V·· IaJe de ida y vuelta, billete normal, 125 pesetas. 
Billete colectivo para grupos no inferiores a doce per­

sonas, 62 pesetas. 

rn Segundo. Se entienden subsistentes las normas actual­
de ente vigentes en cuanto a billetes gratuitos para alumnos 
VI' ~scuelas públicas y repercusión del seguro obligatorio de 

ajeros. 

* * * 
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Asunto al despacho de oficio 

46. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el texto denominado "Proyecto de 

acuerdo entre el Consejo Superior de Deportes y el Ayun­
tamiento de Madrid para llevar a cabo en las instalaciones 
deportivas municipales un plan experimental de promoción 
físico-deportivo-escolar" que a continuación se transcribe, 
aceptándose la subvención de 5.980.000 pesetas que dicho 
Consejo concede al Ayuntamiento en el actual ejercicio 
económico 1978 para el desarrollo de dicho plan; y 

Segundo. Autorizar al señor Alcalde Presidente para 
suscribir, en nombre de la Corporación Municipal, el acuer­
do con el Consejo Superior de Deportes a que se refiere el 
apartado anterior. 

Proyecto de acuerdo entre el Consejo Superior de Deportes 
y el Ayuntamiento de Madrid para llevar a cabo en las 
instalaciones deportivas municipales un plan experimental 

de promoción físico-deportiva-escolar 

CLAUSULAS 

Primera. 1. El Consejo Superior de Deportes y el 
Ayuntamiento de Madrid desarrollarán en el corriente 
año 1978 un plan experimental de promoción físico-depor­
tivo-escolar, que consistirá en la enseñanza y práctica de 
actividades deportivas destinadas a niños y jóvenes de 
ocho a quince años. 

2. El plan se llevará a cabo en las instalaciones depor­
tivas del Ayuntamiento de Madrid, como complemento de 
la actividad que el Municipio de la capital viene organizando 
tradicionalmente en las mismas en forma de Cursillos Muni­
cipales de Educación Física y Natación entre alumnos de 
los colegios de E. G. B. principalmente. 

Segunda. 1. Al desarrollo de las actividades del plan 
que se establece en la cláusula anterior el Ayuntamiento de 
Madrid contribuirá con: 

a) La puesta a disposición, en horario compatible con 
sus actividades ordinarias y sin menoscabo del uso normal 
que como bienes de servicio público les es propio, de las 
instalaciones deportivas municipales. 

b) Las consignaciones presupuestarias previstas para 
las diversas atenciones de dichas instalaciones deportivas 
en el presupuesto para el ejercicio de 1978, cifradas en 
49.000.000 de pesetas. 

c) El personal técnico y subalterno especializado, fijo 
y de temporada, con que cuentan las instalaciones deportivas 
y el que ocasionalmente hubiera de destinarse a la ense­
ñanza y prácticas del plan experimental a que se alude en 
la cláusula primera. 

2. El Consejo Superior de Deportes subvencionará al 
Ayuntamiento, para los fines propios de este acuerdo, con 
una cantidad de 5.980.000 pesetas, que se harán efectivas 
trimestralmente, por cuartas partes, ingresándolas en la 
cuenta de Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto, y que se aplicará por la Delegación de Cultura en 
dotaciones de equipo y personal requeridas por el plan. 

3. El Ayuntamiento de Madrid, a través de la Dele­
gación de Cultura, remitirá oportunamente al Consejo Supe­
rior de Deportes las cuentas justificativas de la inversión 
de la subvención por éste concedida. 

Tercera. La programación, realización, control e ins­
pección de las actividades del plan objeto de este acuerdo 
se hará conjuntamente por la Delegación Provincial del 
Consejo Superior de Deportes y por la Delegación de Cul­
tura del Ayuntamiento, quienes se comprometen, asimismo, 
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a resolver de mutuo acuerdo cualesquiera incidencias que 
en el desarrollo de aquellas actividades puedan surgir; y 

Cuarta. Este acuerdo, por su propia naturaleza, y de 
conformidad con lo establecido en la cláusula primera, ten­
drá vigencia durante el año en curso, sin perjuicio de que 
en años sucesivos pueda ser prorrogado de mutuo acuerdo, 
previa fijación de las respectivas aportaciones. 

Se levantó la sesión a las tres de la tarde. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­
VOCATORIA EL DÍA 5 DE JUNIO DE 1978.-Extracto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don José Luis Alvarez Alva­
rez.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Huete 
Morillo, Villoria Martínez y González Velayos, y los Con­
cejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Gil 
Calvo, Planelles Guerrero, San Juan Rubio, Del Moral 
Megido, señorita Martínez Montero, señores Alvarez Ave­
llán, Bañales Novella, Buceta Facorro, Carralero Massa, 
Carvajal Gavilanes, Fernández Rodríguez, Gallego 
Díez, García Alarilla, Llantada Castaño, Martínez Empe­
rador, Miraved del Valle, Puig Maestro-Amado y Suevos 
Fernández.-Asistió también el Secretario general, señor 
Barcina Tort, y estuvieron presentes los Delegados de 
Servicio señores Ferre Sempere, Blanco Vila, Torres 
Piñón, Evangelista Benítez, Alvarez Fidalgo, Estrada 
Saiz, Pérez RodrígÚez y González Liberal; el Gerente 
municipal de Urbanismo, señor Enríquez de Salamanca 
y Navarro, y el Interventor de Fondos, señor Arnau 
Bernia. 

Se abrió la sesión a las doce y veinticinco minutos de 
la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

Comisión de Saneamiento y Medio Ambiente 

Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el anteproyecto de presupuesto ex­

traordinario de 1978 (H) para ejecución del plan de sanea­
miento integral de Madrid, por importe nivelado en sus 
estados de gastos e ingresos de 33.161.620.000 pesetas, 
y, asimismo, la Memoria presentada por la Alcaldía Presi­
dencia y demás documentación complementaria, conside­
rando integrados los proyectos de obra figurados en el plan 
de saneamiento integral aprobado por acuerdo del Consejo 
de Ministros de 21 de diciembre de 1977; Y 

Segundo. Que una vez se adopte acuerdo aprobatorio, 
y convertido con ello en proyecto, deberá exponerse el ex­
pediente, conforme a 10 dispuesto en el artículo 696 de la 
vigente Ley de Régimen Local, durante un plazo de quince 
días para posibles reclamaciones, sometiéndose de nuevo 
con éstas, si las hubiera, a definitiva aprobación de la Cor­
poración, cumpliéndose al efecto los trámites que señalan 
los artículos 697 a 699, ambos inclusive, de dicha Ley. 

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS 

Capítulo 6. EXTRAORDINARIOS y DE CAPITAL 

Pesetas 

Artículo 6,1. Inversiones no producto-
ras de ingresos ........................... 33.161.620.üOO 

TOTAL DEL ESTADO DE GASTOS ...... 33.161.620.000 
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RESUMEN DEL ESTADO DE INGRESOS 

Capítulo 4. SUBVENCIONES y PARTICIPACIONES 
EN INGRESOS 

Pesetas 

Artículo 4,3. De otros organismos pú-
blicos .. ......... .... ..... .... .......... ... .... 33.161.620.000 

TOTAL DEL ESTADO DE INGRESOS ..... 33.161.620.000 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DíA 5 DE JUNIO DE 1978.-Eztracto.-Pre_ 
sidencia del señor Alcalde, don José Luis Alvarez Alva­
rez.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Huete 
Morillo, Villoria Martínez y González Velayos, y los Con­
cejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Gil 
Calvo, Planelles Guerrero, San Juan Rubio, Del Moral 
Megido, señorita Martínez Montero, señores Alvarez Ave­
llán, Bañales Novella, Buceta Facorro, Carral ero Massa 
Carvajal Gavilanes, Fernández Rodríguez, Galleg~ 
Díez, García Alarilla, Llantada Castaño, Martínez Empe­
rador, Miraved del Valle, Morán Navalón, Puig Maestro­
Amado, Rodríguez del Castillo y Suevos Fernández. 
Asistió también el Secretario general, señor Barcina 
Tort, y estuvieron presentes los Delegados de Servicio 
señores Ferre Sempere, Blanco Vila, Torres Piñón, Evan­
gelista Benítez, Alvarez Fidalgo, Estrada Saiz, Pérez 
Rodríguez, González Liberal y Vázquez Alvarez; el Geren­
te municipal de Urbanismo, señor Enríquez de Salamanca 
y Navarro, y el Interventor de Fondos, señor Arnau 
Bernia. 

Se abrió· la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

Comisión de Saneamiento y Medio Ambiente 

Aprobar el acuerdo entre el Ministerio de Obras Públi­
cas y Urbanismo yel Ayuntamiento de Madrid para la su­
pervisión y control de las obras del plan de saneamiento 
integral de Madrid, cuyo texto se transcribe a continuación, 
facultando a la Alcaldía Presidencia para la firma de dicho 
acuerdo. 

Acuerdo entre el Ministerio de Obras públicG.Sl y Urba­
nismo y el Ayuntamiento de Madrid para la supervisión 
y control de las obras del Plan de saneamiento integral de 

Madrid 

CLAUSULAS 

Primera. Objeto del acuerdo. - El presente acuerdo 
tiene por objeto la supervisión y control de las obras de: 
plan de saneamiento integral de Madrid, aprobado por ~ 
Pleno Municipal el 27 de abril de 1977 y en acuer~o e 
Consejo de Ministros de 21 de diciembre de 1977, fmaní 
ciándose a través de las tarifas del agua reguladas en e 
Real Decreto 1.080/1978, de 2 de mayo. 

La conservación y explotación de las Estaciones DJ~d­
radoras, una vez recibidas por el Ayuntamiento de Ma n , 
no serán objeto de este acuerdo. 

S d e .. , M' d S . ., y Control. egun a. om~Slon ~xta e uperv~wn 

Se constituirá una Comisión Mixta de Supervisión ~ C~; 
trol (en 10 sucesivo, la Comisión Mixta) que, forma a 
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t representantes del Ministerio de Obras Públicas 

cua ro . 1 M" ') b d U banismo (en 10 suceSIVO, e tnlsteno , nom ra os 
y rl Ministro y otros cuatro del Ayuntamiento de Ma­
r:d e(en lo suc~sivo, el Ayuntamiento), nombrados por el 
Ncalde, se reunirá periódicamente a 10 largo del desarro­
llo del programa. Uno de l?s cuatro rep:es~ntantes del 
~1inisterio será el Subs~cdretando dIe 0Cbra~ gubMh~s y Urdba­
nismo, que será el PreSI ente e a omlSlOn d1xl ta

A
, y os, 

O 
mínimo de los cuatro representantes e yunta-

com , . d 1 C . , 'ento serán miembros e a orporaclon. 
mi podrán designarse suplentes de los miembros de la 
Comisión, y, a sus re~niones, podr~n asistir los, técnicos 
que, en cada caso

d
, l~be Juz~e convemente en razon de los 

temas objeto de e I eraclOn; ., . , 
Las funciones de la .ComlslOn Mixta seran las siguien-

tes: 
a) Concretar el programa de actuación, estableciendo 

el orden de prioridad de las obras incluidas en el plan 
y las fechas para cada una de ellas, que propondrá al ór­
gano municipal correspondiente. 

b) Tener conocimiento permanente de las incidencias 
de los proyectos, adjudicaciones y realización de las obras. 

e) Supervisar los costes de realización. 
d) Estudiar el desarrollo económico del plan, propo­

niendo, en caso necesario, la modificación de la tarifa apro­
bada; y 

e) Conocer la distribución de los fondos recaudados en 
virtud del Real Decreto 1.080/1978, de 2 de mayo, entre 
los conceptos de inversión y explotación. 

Tercera. Relación de abras.-Las obras objeto de ac­
tuación son las contenidas en el plan y que se detallan en 
el anexo. 

La supresión o inclusión de alguna obra deberá ir pre­
cedida por el oportuno estudio por la Comisión Mixta. 

Cuarta. Redacción de prayectas.-Siguiendo los cri­
terios establecidos en cada caso por la Comisión Mixta, 
los proyectos podrán concursarse públicamente, bien inde­
pendiente o conjuntamente con la construcción de las 
obras. Asimismo podrán redactarse, bien por los Servicios 
técnicos de la Delegación de Saneamiento y Medio Ambien­
te (en adelante, Delegación), bien por los Servicios técnicos 
de la Dirección General de Obras Hidráulicas (en adelan­
te, Dirección General), bien conjuntamente o bien por medio 
de la contratación de asistencia técnica de Empresas con­
sultoras bajo la dirección técnica de los Servicios que la 
Comisión Mixta estime más conveniente en cada caso. 

Quinta. Aprobación de proyectos.-Corresponde al 
Ayuntamiento la aprobación de los proyectos técnicos. 

Una vez redactado cada proyecto o pliego de bases, 
y a?tes de proceder a los trámites reglamentarios, será co­
nOCido por la Comisión Mixta, que podrá solicitar los infor­
mes que estime procedentes y que propondrá su aprobación 
o denegación al órgano municipal correspondiente. 

Los proyectos reformados serán sometidos al mismo tra­
tamiento. 

U S~ta. Expropiaciones.-La Gerencia Municipal de 
rbaUlsmo redactará los proyectos de expropiación de bie­

nes y .derechos necesarios para la realización de las obras, 
~y~ f¡~a~~iación está prevista en el plan, y procederá a la 
~/ ~~laclOn, quedando los bienes afectos al Patrimonio 
B·unlclpal, debiendo, incluirse en el Inventario General de 

lenes Municipales. 

A Séptima. C ontratación.-El órgano contratante es el 
yuntamiento. . 

liza~na vez presentadas las ofertas, serán estudiadas y ana­
trasl ~ p,or lo~ Servicios técnicos de la Delegación, que 
vist a ara S? mforme a la Comisión Mixta, la cual, a la 

a del mismo, lo dictaminará o encargará los estudios 
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complementarios que estime procedentes. En este último 
caso, y una vez realizados estos estudios complementarios, 
la Comisión Mixta informará sobre las ofertas presen­
tadas. 

Corresponde al Ayuntamiento la adjudicación de los 
contratos. 

Octava. Dirección facultativa.-La Comisión Mixta 
propondrá al Ayuntamiento los técnicos de la Dirección 
General y/o de la Delegación para la dirección facultativa 
de las obras, así como la posibilidad de poder contratar 
asistencia técnica. 

La Comisión Mixta podrá proponer la asignación de 
un técnico de la Dirección General o de la Delegación para 
el desempeño de una función inspectora en cualquiera de 
las obras que formen parte del plan. A tal efecto, la direc­
ción facultativa vendrá obligada a poner a su disposición 
cuanta información técnica y económica sea necesaria para 
el ejercicio de dicha función. 

Novena. Costes de realización.-Los costes de reali­
zación de las obras serán supervisados por la Comisión 
Mixta, la que tendrá perfecto conocimiento de los mismos 
antes de la firma de certificaciones, y podrá, si 10 juzga 
necesario, ordenar la correspondiente inspección. 

La Comisión Mixta estudiará antes de su tramitación 
las revisiones de precios propuestas por los contratistas, 
informando sobre su procedencia. 

Décima. Recepción de las obras.-Antes de proce­
derse a la recepción definitiva de las obras por el Ayun­
tamiento, la Comisión Mixta deberá informar sobre la pro­
cedencia de la misma. 

Undécima. Vigencia del acuerdo.-El presente acuer­
do tendrá vigencia hasta la terminación del pago de las 
obras y la extinción de las cargas que de él se deriven. 

Cláusula adicional.-El Ayuntamiento y el Ministerio 
se comprometen a estudiar conjuntamente las soluciones 
más idóneas para la gestión integrada del agua, abasteci­
miento y saneamiento en la provincia de Madrid, con par­
ticipación, en su caso, de la Diputación Provincial. 

ANEXO 

RELACION DE OBRAS INCLUIDAS DEL PLAN DE SANEAMIENTO 

INTEGRAL 

Colector Sur (tercera fase). 
Colector de El Pardo. 
Colector del Fresno (tramo superior). 
Colector de Vicálvaro (tramo inferior). 
Colector de Vicálvaro (tramo superior). 
Colector interceptor de la margen derecha. 
Acondicionamiento del tramo canalizado del Manza-

nares. 
Colector de tramo superior de Butarque. 
Colector del trasvase de Vallecas-Gavia. 
Colector de Viveros. 
Colector interceptor de la margen izquierda. 
Colector de Valdebebas. 
Colector de prolongación de Rejas y Barajas. 
Colectores insuficientes de la cuenca del Fresno. 
Colector de ramales al colector de Rejas. 
Colector de Villafría, Hondón y Culebras. 
Colector del ramal oeste de Valdebebas. 
Colector de la Casa de Campo. 
Colector del ramal de Villaverde. 
Colector de San Martín de Porres. 
Colector interceptor de Velázquez. 
Colector de la prolongación axil. 
Doblado o ampliación de colectores. 
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Renovación y acondicionamiento existentes. 
Conexiones, pozos registro. 
Control de colectores. 
Depuradora Sur Oriental (tratamiento biológico). 
Depuradora de Viveros (doblado y tratamiento tercia-

rio). 
Depuradora de El Pardo ( doblado). 
Depuradora de China (tratamiento biológico y tercia-

rio). 
Depuradora de Rejas (biológico). 
Depuradora de Butarque (biológico). 
Depuradora de Valdebebas (biológico). 
Depuradora N orte (biológico). 
Depuradora Sur (biológico y terciario). 
Mejoras y conexiones de depuradoras existentes. 

Se levantó la sesión a la una y cinco minutos de la 
tarde. 

a"U'U'II'I""""I"II''''''-'''''''''I'''''''''''I'''''I''I,'.,·"'I"I"I"U·"''''I''''''''U·''''''I''''·'''I'''''''·'''I,'u·u·,,'U·.,',,'I," 

Comilión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 14 DE JUNIO DE 1978.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don José Luis A1varez Alvarez.-Asis­
tieron los Tenientes de Alcalde, señores Huete Morillo 
y Villoria Martínez; los Concejales señores Alvarez Cuesta, 
De la Viña y Villa, Pérez Pérez, Gil Calvo, Planelles 
Guerrero, San Juan Rubio, Horcajo Matesanz y señorita 
Martínez Montero; los Delegados de Servicio señores 
Ferre Sempere, Ybáñez Bueno, Torres Piñón, Evangelista 
Benítez, Alvarez Fidalgo, señorita García Arméndariz, 
señores Pérez Rodríguez, González Liberal, Lugo y Gui­
llén, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Enríquez 
de Salamanca y Navarro.-Asistió también el Secretario 
general, señor Barcina Tort, y estuvo presente el Inter­
ventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 7 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Desistir, según 10 propuesto por un Decreto de la 
Alcaldía Presidencia, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, del recurso de apelación inter­
puesto, ante la Sala 4.a del Tribunal Supremo, en relación 
con la no inclusión de don Antonio Pardo Ciudad en las 
listas de solicitantes de licencias de autotaxis. 

4.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, se interponga recurso contencioso 
contra resolución del Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida por 
Construcciones Residenciales y Sociales, S. A., sobre pago 
de derecho de licencia de edificación con relación al blo­
que 23 del barrio de Santa María. 

5.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, se interponga recurso contencioso 
contra resolución del Tribunal Económico-Administrativo 
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Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
doña María Galindo de la Torre, sobre exacción del arb·rr 

de solares sin edifiar relativo al sito en la calle de Be \~o 
Galindo, 2. a nz 

6.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
el que se dispone, de conformidad con lo informado po po~ 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone e~ el 
recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencio~_ 
Administr~tivo ~e la Audiencia Territorial, por don Ama­
dor Gonzalez Lopez y otros, Conductores del Servicio d 
Limpiezas, sobre incremento de la gratificación especial po e 
peno si dad y complemento de destino por mayor responsa~ 
bilidad. 

7.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso_ 
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Lo­
renzo Carlos Fernández Murcia y otros, Conductores del 
Servicio de Limpiezas, sobre incremento de la gratificación 
especial por penosidad y complemento de destino por 
mayor responsabilidad. 

8.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Anto­
nio Perea Montero y otros, Conductores del Servicio 
contra Incendios, contra la denegación de la petición formu­
lada de asignación de una remuneración básica de 63.000 
pesetas anuales. 

Personal 

9.° Adoptar, en -cuatro expedientes, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Declarar excedentes voluntarios a los fun­
cionarios que a continuación se relacionan, con efectos 
subsiguientes a las fechas que, asimismo, se citan, en que 
agotaron los plazos reglamentarios de un año en situación 
de licencia por enfermedad común. 

Segundo. Conceder a dichos funcionarios una presta­
ción económica, de carácter graciable, equivalente a la 
totalidad del sueldo consolidado que tengan asignado y a la 
de las retribuciones complementarias fijadas para el puesto 
de trabajo desempeñado por los mismos en la fecha de 
comienzo de la licencia, con excepción de las establecidas 
o que se establezcan en el futuro como estímulo de pre­
sencia, puntualidad o permanencia, de conformidad con 10 
normado en el acuerdo plenario de 30 de julio de 1976, 
básico en la materia; y . 

Tercero. Disponer que tal auxilio 10 perciban a parttr 
de la fecha de efectos de sus pases. a la situación de e::ce­
dencia citada durante un perídodo máximo de dos ano~, 
si antes no se produjere su reincorporación al servicio actI­
vo o fueren declarados jubilados, manteniendo, .entre 
tanto, la condición de afiliados a la Mutualidad NaCIOnal, 
con sujeción al régimen de descuentos correspondientes 
a sus cuotas de asegurados: 

Don Luis Barroso Martín, Oficial matarife del Mata?ero 
y Mercado de Ganados, con efectos desde el 25 de novIem­
bre de 1977. 

Don Fermín García Hernández Policía municipal, con 
efectos desde el 28 de mayo último: D 

Don Federico García Sierra, Encargado de 2.a del e~ 
partamento de Limpiezas, con efectos desde el 3 de rnay 
último. ta 

Don Juan Sánchez Matesanz, operario del De1a\o; 
mento de Parques, Jardines y Estética Urbana, con e ec 
desde el 26 de abril último. . 
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10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dec1~rar en_situacióI? de jubi1aci?? voluntaria 

don Ignacio BU~:Iel Mun07,. SubJ~fe de SecclOn de ~nte~­a '0' n en situacIOn de servIcIo actIvo, por haberlo aSI solI-venCI , , d - d . . '!ado y contar con mas e cuarenta anos e servIcIos CI 'dI 1 .. d' putables, faltan o e, a propIO tIempo, menos e cmco c~ms para su jubilación forzosa por edad, de acuerdo con f~~stablecido en el artículo 45-C) de los Estatutos mutua­
les revisados; Y 

Segundo. Ordenar que ulteriormente sea remitido el 
expediente ~, la Mutuali~ad Nacional de r:revisión de la 
AdministraclOn Local, a fm de que por la mIsma se resuel­
'a la fijación de pensión que al caso corresponda, conforme ~ las determinaciones contenidas en el artículo 20 y con­

cordantes de su Ley constitutiva. 
11. Adoptar, con el dictamen de la Subcomisión de 

Personal, un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Desestimar la petición deducida por el Bom­

bero don Antonio Castilla Herrero de que se le conceda la 
gratificación por servicios especiales, derivada del factor 
"peligrosidad" d~rante el tiempo, p:o.rrogado por m~tivo 
de accidente sufndo en acto de serVICIO, en que el mIsmo 
permaneció en la situación de "en prácticas", dado que 
dicho concepto retributivo no resultaba abonable en la 
época en que estuvo en la situación expresada, conforme 
a las determinaciones contenidas en el acuerdo plenario de 
27 de febrero de 1975; Y 

Segundo. Concederle, en cambio, una ayuda econó­
mica de 60.000 pesetas de importe, y de carácter gracia­
ble, en razón a los gastos extraordinarios y padecimientos 
que al mismo se le originaron por motivo del accidente 
expresado; siendo cargo dicho gasto al presupuesto de 1978, 
aprobado provisionalmente. 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selec­
tivas restringidas celebradas al efecto, a don Antonio Miguel 
Sánchez Fernández Jefe del Gabinete de Prensa, con el 
sueldo de 408.000 pesetas anuales, correspondiente al nivel 
de proporcionalidad 10, grado, trienios, dos pagas extra­
ordinarias, y con las retribuciones complementarias para la 
plaza establecida; y 

Segundo. Reconocerle, a efectos de aumentos gradua­
les, cuatro años, dos meses y catorce días de servicios pres­
tados a la Corporación como contratado, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 9.0 de la Orden ministerial 
de 8 de noviembre de 1977, por la que se dictan normas 
de de~arro1Jo del Real Decreto 1.409/1977, de 2 de junio, 
~obr~ mtegración como funcionarios de carrera del personal 
mtenno, temporero, eventual o contratado de la Administra­ción local. 

13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

f?rmulada por el Tribunal calificador de las pruebas selec­
hv~s restringidas celebradas al efecto, Aparejadores o Ar­
qUItectos Técnicos, con el sueldo de 327.400 pesetas 
anuales, correspondiente al nivel de proporcionalidad 8, 
ra?O, trienios, dos pagas extraordinarias, y con las retri-
~clones complementarias para las mismas establecidas, 

a ~s aspirantes que, por el orden de las calificaciones alcan­
za as por los aspirantes, se relacionan a cotinuación; y 
I Segundo. Reconocer, a efectos de aumentos gradua­
;s, a todos y cada uno de los interesados los servicios 
~~sta?os a la Corporación como contratados y que indi­
se u~hzadamente se especifican para cada uno de ellos 
lo ~odamente, de conformidad con 10 dispuesto en el artícu­
po . de la Orden ministerial de 8 de noviembre de 1977, 

r la que se dictan las normas de desarrollo del Real 
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Decreto 1.409/1977, de 2 de junio, sobre integración como 
funcionarios de carrera del personal interino, temporero, 
eventual o contratado de la Administración local: 

1. D. José Luis Ochoa Navia .............. . 
2. D. Mariano Aineto González ......... .. . 
3. D. Fernando de la Torre de Diego .. . 
4. D. Luis Lozano Monreal ............ ..... . 
5. D. Vicente Molina Santaolalla .......... . 
6. D. Jesús Espasandi López .... .. ......... . 
7. D. Edmundo Munilla Prieto ............. . 
8. D. Eduardo Benavides Cano ....... ..... . 
9. D. José María Laguía Corral .......... . 

10. D. Enrique de la Torre de Diego .. ... . 
11. D. José Luis Cabranes "Coya ............ . 
12. D. Enrique Ignacio del Pino Moreno. 
13. D. Ignacio Rguez. de las Heras Pérez. 
14. D.a María del Carmen Moneo Araquis-

tain ..................... ...... ... ... ........ ... . 
15. D. José Luis Rodríguez Bachot ..... ... . 
16. D. Jesús María Escondrillas Díaz .... . 
17. D. Diego Gallardo Galeote . ....... ...... . 
18. D. Carlos Moral Alvarez ................ . 
19. D. Marceliano López Martín ........... . 
20. D. José Ramón González González .. . 
21. D. Ricardo Luis Merlo Blanco ...... .. . 
22. D. Julián de Antonio de Pedro ........ . 
23. D. Adolfo Gallego Sánchez .. ... . .... .... . 
24. D. Eduardo Castro Lucini ........... ... . 
25. D. Patricio de Antonio Tomé .......... . 
26. D. José Domínguez Aragón ............ . 
27. D. Rafael Siegfried Fuertes ............ . 
28. D. Fernando de la Fuente García ..... . 
29. D. Manuel Rodríguez Fernández ...... . 
30. D. José Manuel Calero Fernández-Ca-

ñadas .................. ... ....... .. .. . .... .. .. . 
31. D. Leonardo Martínez Molina ......... . 
32. D. Manuel Alvarez de Hoyos 
33. D.a María Socorro Arredondo Vázquez. 
34. D . . Mariano Fernández Rodríguez .... . . 
35. D. Carlos Malibrán Vieytiz ....... ....... . 
36. D. "Carlos Soto Iglesias ............... .. .. . 
37. D. Emilio García Burgos de Rico ... . . 
38. D. Juan Miguel Barranco Olmedo .... . 
39. D. Pedro Orive Villarreal ......... .... .. . 
40. D. Luis Jiménez García Alcaide ... ... . 
41. D. Rafael Arenas Olmedo ............... . 
42. D. Luis Macarrón Serrano ........ .. ... . . 
43. D. Juan Ramos Romero ..... ....... ...... . 
44. D. Agustín García Sanz .................. . 
45. D. Carlos Bravo Aguirre ... ......... .... . 
46. D. Claudio Morcillo Velasco .... ..... .. . 
47. D. Francisco Roy Plaza .............. .. .. . 
48. D. José Llorente Meana ........... .. ..... . 
49. D. Francisco Prieto Martínez .......... . 
50. D. Rafael Vera Fernández Huidobro. 
51. D. Antonio García Bachman .. ... .. .... . 
52. D. Gerardo de Felipe Oroquieta ....... . 
53. D. Alberto Jesús Ballesteros Redondo. 
54. D. Joaquín Muñoz Sánchez ............. . 
55. D. Felipe Trigo Hernando .............. . 
56. D. R. Fernando Hinojar Arzadun .. ... . 
57. D. Leonardo Azcona Sainz .............. . 
58. D. Enrique Bouzas Cambón ....... ... .. . . 
59. D. Felipe Ballesteros del Monte ....... . 
60. D. Agustín Fernández de la Peña .... . 
61. D. José Félix Gómez de las Bárcenas 

González .... ....... .... .... ......... ..... .... . 
62. D. Jesús Quintana Rescos ... ... ........ .. . 
63. D. Mariano Ovejas Mamblona ....... . . 
64. D. José María Sanz Povedano ........ . 
65. D. Eduardo González Chapartegui ... . 
66. D. Francisco de María Martínez ...... . 
67. D. Ricardo de Castro Ruiz de la Es-

calera ...................... ....... .. ..... ..... . 
68. D. Luis Camacho Galera ...... .... ....... . 
69. D. Mariano García Bachiller ........... . 
70. D. Francisco Peteira Pérez .............. . 
71. D. Mariano Lapuente Varela ......... .. . 
72. D. Antonio Slocker la Rosa .......... .. . 
73. D. José Luis Fernández Page .......... . 
74. -D.a María Cristina Molina Domínguez. 

ANTIGüEDAD Puno _____ _ 

tuación Años Meses Días 

19,10 11 
18 32 
17,10 11 
17 10 
16,90 10 
16,80 3 
16,50 8 
16,50 8 
16,30 5 
16 11 
16 17 
15,90 7 
15,70 10 

15,70 3 
15,60 10 
15,60 6 
15,50 3 
15,40 10 
15,20 9 
15,10 6 
14,80 3 
14,70 7 
14,70 » 
14,60 » 
14,60 7 
14,50 10 
14,50 7 
14,50 3 
14,50 3 

14,50 1 
14,40 3 
14,40 3 
14,40 3 
14,30 3 
14,20 6 
14,20 3 
14,20 3 
14,10 3 
14 6 
14 3 
13,90 25 
13,90 11 
13,90 3 
13,90 3 
13,90 3 
13,70 3 
13,50 17 
13,50 10 
13,50 8 
13,50 7 
13,50 7 
13,50 2 
13,50 1 
13,40 13 
13,30 28 
13,30 9 
13,30 3 
13,30 3 
13,30 1 
13,20 10 

13,20 8 
13,20 6 
13,20 3 
13,10 17 
13,10 4 
13 11 

13 9 
13 3 
12,80 9 
12,60 3 
12,30 3 
12 11 
11,80 6 
11,80 3 

8 
1 
4 
8 
4 
9 
1 
1 

11 
4 
4 
7 
4 

9 
8 
4 
8 
3 
1 

» 
8 
3 
» 
» 
8 
6 
7 
8 
8 

7 
8 
8 
8 
9 
7 
8 
8 
2 
7 
8 
1 
8 
9 
8 
8 
9 
7 

10. 
» 
6 
3 
4 
2 

11 
11 
2 
9 
8 
3 
8 

4 
8 
4 
4 
9 
» 

» 
8 
» 
8 
8 
3 
1 
8 

4 
25 
24 
14 
14 
14 
» 
» 
14 
24 
14 
14 
14 

14 
20 
14 
8 

29 
14 
» 
8 

14 
» 
» 

14 
26 
14 
8 
8 

12 
8 
8 
8 

14 
14 
14 
8 

11 
4 
8 

14 
» 

14 
14 
8 

14 
13 
17 
14 
21 
14 
14 
12 
14 
22 
14 
14 
8 

14 
26 

14 
14 
14 
14 
12 
14 

14 
8 

19 
14 
8 
» 
13 
8 
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ANTIGüEDAD Puno 
tuación Años Meses Días 

75. D. Gabino Alonso Escribano .. .... .. ..... 11,70 18 :. 14 
76. D. Luis .M. Gómez de Aranda Blanco. 11,70 6 6 14 
77. D. José Valenzuela Muela ..... .... ....... 11,60 3 8 8 
78. D. Enrique Moya Puerta .. .. ...... ...... .. 11,50 3 8 8 
79. D. José María Ardid Navarro-Reverte. 11,40 10 6 19 
80. D. Vicente Estacio García .. .. .. ..... ..... 11,30 17 4 27 
81. D. Manuel Yagüe Arias .. .. ........ .... .. 11 11 :. 28 
82. D. Francisco de los Ríos Coello de Por-

tugal ........ ...... .... ... .. ................... . 10,50 3 8 8 

14. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selec­
tivas restringidas celebradas al efecto, a don José Luis 
López del Bas Perito agrícola, con el sueldo de 326.400 
pesetas anuales, correspondientes al nivel de proporciona­
lidad 8, grado, trienios, dos pagas extraordinarias, y con las 
retribuciones complementarias para la plaza establecida; y 

Segundo. Reconocerle, a efectos, de aumentos gradua­
les, tres años, cuatro meses y treinta días de servicios pres­
tados a la Corporación como contratado, de conformidad 
con 10 prevenido en el artículo 9.0 de la Orden ministerial 
de 8 de noviembre de 1977, por la que se dictan las normas 
de desarrollo del Real Decreto 1.409/1977, de 2 de junio, 
sobre integración como funcionarios de carrera del perso­
nal interino, temporero, eventual o contratado de la Admi­
nistración locaL 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selec­
tivas restringidas celebradas al efecto, Topógrafos, con el 
sueldo de 326.400 pesetas anuales, correspondiente al nivel 
de proporcionalidad 8, grado, trienios, dos pagas extra­
ordinarias, y con las retribuciones complementarias para 
las mismas establecidas, a los aspirantes que, por el orden 
de las calificaciones alcanzadas por los mismos, se citan 
a continuación; y 

Segundo. Reconocer, a efectos de aumentos gradua­
les, a todos y cada uno de los interesados los servicios 
prestados a la Corporación como contratados y que indivi­
dualizadamente se especifican para cada uno de ellos segui­
damente, de conformidad con 10 prevenido en el artículo 9.0 

de la Orden ministerial de 8 de noviembre de 1977, por la 
que se dictan las normas de desarrollo del Real Decre-' 
to 1.409/1977, de 2 de junio, sobre integración como fun­
cionarios de carrera del personal interino, temporero, even­
tual o contratado de la Administración local : 

L D. Manuel Alfonso Pérez Sáez 
2. D. José Fernández Fernández .. .. ...... .. 
3. D. Alfonso Mora Palazón .... .. .... .. .. .. .. 
4. D. José Manuel Cuervo Martín ........ . 

ANTIGüEDAD Puno _____ _ 

tuación Años Meses Días 

8,50 12 
7,70 5 
7,60 5 
7,50 4 

1 
1 
1 
5 

14 
14 
:. 
8 

16. Adoptar un acuerdo con los sigiuentes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selec­
tivas restringidas al efecto, Ayudantes o Ingenieros Téc­
nicos de Obras Públicas, con el sueldo de 326.400 pesetas 
anuales, correspondiente al nivel de proporcionalidad 8, 
trienios, grado, dos pagas extraordinarias, y con las retri­
buciones complementarias para las mismas establecidas, 
a los aspirantes que, por el orden de las calificaciones 
alcanzadas por los mismos, se relacionan a continuación; y 

Segundo. Reconocer, a efectos de aumentosgradua~ 
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les, a todos y cada uno de los interesados los servO . 

d 1 C 
. , ICIO 

presta os a a orporaclOn como contratados y que . d' 
vidualizadamente se especifican para cada uno de I~II­
seguidamente, de conformidad con 10 dispuesto en et o 
tículo 9.0 de la Orden ministerial de 8 de noviem~r­
de 1977, por la que se dictan las n?r~as de desarrollo d:~ 
Real Decr~to 1:409/1977, de 2 de Jumo, s?bre integración 
como funclOnanos de carrera del personal mterino, tempo_ 
rero, eventual o contratado de la Administración local : 

1. D. Miguel Angel Rodríguez Herrero. 
2. D. Julio Diego Guerrero ... ....... .. .. .. . 
3. D. Fernando San Juan Lázaro 
4. D. José Antonio Ortiz Monteoliva .. . 
S. D. Enrique Griñón Ballesteros ........ . 
6. D. Carlos López Fernández ... .. .. ...... . 
7. D. Francisco García Grande .. ........ .. 
8. D. Santiago Caraulet Castillo 
9. D. Javier Garmendía Urrieta .......... .. 

lO. D. José Luis Córdoba González .... .. 

Puno ANTIGÜEDAD 

12,50 3 
11,20 9 
10,50 3 
9,80 10 
9,40 6 
9,30 7 
9,10 3 
8,70 10 
8,50 5 
8,20 5 

14 
14 
14 
20 
21 
14 
14 
14 
14 
14 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selec­
tivas restringidas celebradas al efecto, Peritos o Ingenieros 
Técnicos Industriales, con el sueldo de 326.400 pesetas 
anuales, correspondiente al nivel de proporcionalidad 8, 
grado, trienios, dos pagas extraordinarias, y con las retri­
buciones complementarias para las mismas establecidas, 
a los aspirantes que, por el orden de las calificaciones alean· 
zandas por los mismos, se relacionan a continuación ; y 

Segundo. Reconocer, a efectos de aumentos graduales, 
a todos y cada uno de los interesados los servicios preso 
tados a la Corporación como contratados y que individua­
lizadamente se especifican para cada uno de ellos seguida­
mente, de conformidad con 10 prevenido en el artículo 9.° 
de la Orden ministerial de 8 de noviembre de 1977, por la 
que se dictan las normas de desarrollo del Real Decre­
to 1.409/1977, de 2 de junio, sobre integración como fun­
cionarios de carrera del personal interino, temporero, 
eventual o contratado de la Administración local : 

ANTIGüEDAD Puno ___ _ _ 
tuación Años Meses Días 

1. D. Angel Fernández de Peñaranda Na-
varro .. .... ........ .. ... ... ........ ..... ....... 6,30 8 10 28 

2. D. Luis Chana Fernández .. .. .............. 6,10 6 3 14 
3. D. Francisco de Paula López García ... 6 5 11 23 
4. D. Miguel Martín Menéndez 6 6 ) 28 ............ 
5. D. Luis Antonio Romero Bans 6 6 S 14 .... ....... 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selec­
tivás restringidas celebradas al efecto, funcionarios del Sub' 
grupo de Administrativos de Administración General (Rama 
de Contabilidad), con el sueldo de 244.800 pesetas anual~s, 
correspondiente al nivel de proporcionalidad 6, grado, trIe­
nios, dos pagas extraordinarias, y con las retribucione~ com­
plementarias para las mismas establecidas, a los asplranfe: 
que, por el 'orden de las calificaciones alcanzadas por o 
mismos, 'se relacionan a continuación. 1 

Segundo. Reconocer, a efectos de aumentos graduat~ 
a todos y cada uno de los interesados los servicios pre:ta dO 
a la Corporació'n como contratados y que ind~vidua[¡:a ~~ 
mente se especifican para cada uno de ellos segUldamen e, 
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f midad con lo dispuesto en el artículo 9.0 de la Orden 

ce.n .o~erial de 8 de noviembre de 1977, por la que se dic­
m10l

l
s 
s normas de desarrollo del Real Decreto 1.409/1977, tan a . . , f" d d Z de junio, sobre mtegraclOn como unClOnanos e cane-

e del personal interino, temporero, eventual o contratado 
~a la Administración local; y 
e Tercero. Dejar sin efecto las actuaciones de don Pedro 

p 'g Cardona, habida cuenta de que en la actualidad se 
Uluentra en tramitación expediente de rescisión de con-enc ' 1 C ., f d d to que le unta con a orporaclon, con e ectos es e tra - ., l el 1 de enero del an? en curso,. en q.ue no se mcorporo. a 
rvicio activo tras disfrutar la hcencla por asuntos propios 

s:e terminó en dicha fecha, no habiendo prestado servicios 
q la Corporación desde dicho día, por 10 cual no reúne los a . d requisitos de aptitud necesarios para po er tomar parte en 
las mismas: 

ANTIGÜEDAD Pun- _____ _ 

tuación Años Meses Días 

1. n.a Estrella Monseco Raso .. ..... .. .... .. 26,75 4 
2. n.a María Luisa Gutiérrez Sanabria ... 26,50 5 
3. n.a Paloma Isabel Fernández Osuna ... 25,75 3 
4. n.a María Dolores Mar tínez Gómez ... 25,50 4 
5. n. José María López Barrasano ... .... 25,50 3 
6. n. Ramón Serrano Enríquez .. ........ .. 25,25 6 
7. n.a Asunción Moreno Abarca .. .... ..... 24,87 3 
8. n. Esteban García Aguado .. .. ..... .. .... 24,75 6 
9. n.a María Luz Rodríguez Zamora .... 24,75 5 

!O. n.a Pilar Pérez Cogorro .. . ... .... . .. . .. .. 24,75 5 
11. n.a María Julia Purificación del Monte 

Sánchez Rodilla .. .............. .... .. .. ... 24,62 4 
12. n.a María Isabel Martín de Lozoya .. . 24,50 5 
13. n.a María Pilar Martínez Rodríguez. 24,50 4 
14. n.a María Coral Moreno Martínez ... 24,50 3 
15. n. Vicente García de Robles Antolín ... 24,25 3 
16. n. Joaquín Rodríguez Zarco .. .. ........ 24 5 
17. n.a María Isabel Forcat !cardo ..... ... 24 5 
18. n.a Paloma García García ....... .. ... .. .. 23,75 5 
19. n. Máximo Román E gea .. .. .... .. ...... .. 23,25 6 
20. n. Juan Jiménez Braceros .. .... ...... ... 23 4 
21. n.a María Begoña N úñez Palomar ... 22,87 4 
22. n. Raúl Moreno del Río .... .... ..... ... .. 22,75 3 
23. n.a Encarnación Sánchez Fernández ... 22,62 4 
24. n.a María Elena Fajardo Portera .. ... 22,25 5 
25. n. Clemente Luis Antonino Clausell ... 21,50 2 
26. n. José Luis Heras Monge .. .... .. . ... ... 21 5 
rJ. n. Francisco Javier Calle Acevedo ... 20,75 4 
28. n. Eugenio Cabezas García .... ........ .. 20,50 4 
29. n. Vicente Iglesias Vitac .. ......... .. .... 20,25 33 
30. n.a Sabina Martín Pérez Cejuela ... ... 20,25 2 
31. n.a María Adelia Hidalgo de Calcerra-

da García ............ ..... .... .. ... . ......... 19,50 4 
32. n.a María del Carmen Hurtado Alonso. 18,50 2 
33. n.a Cristina Velasco Velasco .. ..... ..... 18,37 3 
34. n.a María M. de Castro Rincón .. .... 18,25 4 
35. n.a María del Carmen Ibáñez Hidalgo. 17,50 2 
36. n. Angel Montero Monterrubio ..... ... . 17,25 9 

Obras y Servicios Urbanos 

3 13 
2 12 
4 8 
3 13 
4 2 
1 16 
2 2 

:. 11 
3 13 

10 9 

5 7 
1 7 
3 13 

:. 28 
9 24 
2 5 

:. 22 
3 13 
6 :. 
3 7 
3 13 

10 29 
3 13 
2 12 

10 Z6 
5 7 
3 13 
3 7 
2 22 

11 28 

10 15 
2 13 

11 19 
3 13 
3 1 

:. 24 

. 19. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
pavunentación de aceras y servicios complementarios en 
~I paseo de Juan XXIII y la avenida de la Moncloa, entre 
as canes de Wellingtonia y la Granja, del distrito de Cha~berí , incluidas en el plan de urgencia para acondicio­

namiento de barriadas, un acuerdo con los siguientes apar­tados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
1 Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a t suma de 1.515.860 pesetas, será cargo al presupuesto ex raordinario de 1976 (JI). 
tn J ercero. La contratación de las obras se efectuará 
p e ~nte las formalidades de subasta pública, conforme 
reve el artículo 115 del texto articulado parcial de la 

29 de junio de 1978 

Ley 41/1975 de Bases del Estatuto del Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 3.046/1977; Y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación de la intersección del paseo de los Talleres con la 
carretera de Villaverde Bajo y la calle de Alcocer, del dis­
trito de Villaverde, con objeto de ordenar el tráfico rodado, 
incluidas en el plan de urgencia para acondicionamiento de 
barriadas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.581.960 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (JI); Y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, conforme 
prevé el artículo 115 del texto articulado parcial de la 
Ley 41/1975 de Bases del Estatuto del Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 3.046/1977. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
pavimentación y servicios complementarios en la calle de 
Villafuerte, del distrito de Mediodía, incluidas en el plan 
de urgencia para acondicionamiento de barriadas, un acuer­
do con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 21.936.916 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (II). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, conforme 
prevé el artículo 115 del texto articulado parcial de la 
Ley 41/1975 de Bases del Estatuto del Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 3.046/1977; Y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
urbanización de la calle de Joaquín Pastor, del distrito de 
Vallecas, incluidas en el plan de urgencia para acondicio­
namiento de barriadas, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 6.679.789 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (II) . 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, conforme 
prevé el artículo 115 del texto articulado parcial de la 
Ley 41/1975 de Bases del Estatuto del Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 3.046/1977; Y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras . 

23. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
pavimentación e instalación de servicios complementarios 
en la travesía de Juan Mazo B, con vuelta a la calle de los 
Hermanos Trueba, del distrito de Vallecas, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.370.916 pesetas, será cargo al crédito que, 
procedente del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1977, se incorpora al de 1978, apro­
bado provisionalmente. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, conforme 
prevé el artículo 115 del texto articulado parcial de la 
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Ley 41/1975 de Bases del Estatuto del Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 3.046/1977; Y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia del ingreso para la ejecu­
ción de las obras efectuado por don Rafael Casado Ortega, 
por importe de 297.092,86 pesetas. 

24. Adoptar, en relación con e! proyecto de obras de 
urbanización de la avenida de Pedro Díez y calles de Zaida 
y Algaba (parciales), del distrito de Carabanchel, un acuer­
do con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.856.470 pesetas, será cargo al crédito que, 
procedente del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1977, se incorpora al de 1978, apro­
bado provisionalmente. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, conforme 
prevé el artículo 11 5 del texto articulado parcial de la 
Ley 41/1975 de Bases del Estatuto del Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 3.046/1977; y 
. Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 

haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
urbanización en las calles Fontiveros y Juanita, del distrito 
de Carabanche!, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.092.183 pesetas, será cargo al crédito que, 
procedente del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1977, se incorpora al de 1978, apro­
bado provisionalmente. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, conforme 
prevé el artículo 115 del texto articulado parcial de la 
Ley 41/1975 de Bases del Estatuto del Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 3.046/1977; Y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación de aceras y servicios complementarios en la calle del 
General Solchaga, de! distrito de Carabanche!, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.900.782 pesetas, será cargo al crédito que, 
procedente del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1977, se incorpora al de 1978, apro­
bado provisionalmente. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, conforme 
prevé el artículo 11 5 del texto articulado parcial de la 
Ley 41/1975 de Bases del Estatuto del Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 3.046/1977; Y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones. especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación de aceras y servicios complementarios en la calle de 
Hermenegildo Bielsa (parcial), del distrito de Villaverde, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 566.617 pesetas, será cargo al crédito que, 
procedente del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1977, se incorpora al de 1978, apro­
bado provisionalmente, 

700 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

= 
Tercero. La contratación de las obras se efectu ' 

mediante las formalidades de subasta pública, cOnfor
ara 

prevé el artículo 11 5 del texto articulado parcial de ~e 
Ley 41/1975 de Bases del Estatuto del Régimen Locaf 
aprobado por Real Decreto 3.046/1977; y , 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiale 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o aUXilioS, 
para la ejecución de las obras. S 

28. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen_ 
tación con aglomerado asfáltico y servicios complementarios 
en las calles de Colombia, Uruguay, Puerto Rico Chile 
Víctor de la Serna, Doctor Fleming, Rafael Salgado: Alfon~ 
so XIII, Padre Damián, Manuel Ferrero, Núñez Morgado 
Rafael Herrera, Carmen Sánchez Carrascos a, Marce1in~ 
Roa Vázquez, Elvira, Andrés Tamayo, Agustín Durán 
Ardemáns, Méjico, Béjar, Alonso Heredia, Ferrer del Río' 
José Picón, Pilar de Zaragoza, de la l.a Sección de Obras' 
un acuerdo con los siguientes apartados: ' 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 65.906.668 pesetas, ~erá cargo al crédito que, 
procedente del presupuesto espeCial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1977, se incorpora al de 1978, apro­
bado provisionalmente. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de concurso-subasta, conforme 
prevé el artículo 115 del texto articulado parcial de la 
Ley 41/1975 de Bases del Estatuto del Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 3.046/1977; Y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación con aglomerado asfáltico en el paseo de la Infanta 
Isabel, plaza del Conde Casal, avenidas de la Ciudad de 
Barcelona, del Mediterráneo y de Peña Prieta, calle de 
Francisco Iglesias y avenidas de San Diego y de los Caídos, 
de la 2.a Sección de Obras, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 49.113.848 pesetas, será cargo al crédito que, 
procedente de! presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1977, se incorpora al de 1978, apro­
bado provisionalmente. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de concurso-subasta, conforme 
prevé e! artículo 115 del texto articulado parcial de la 
Ley 41/1975 de Bases del Estatuto del Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 3.046/1977; y . 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones. especI~I.es, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o aUXIlIos 
para la ejecución de las obras. . 

30. Adoptar, en relación con el proyecto de pavll~:n­
tación con extensión de aglomerado asfáltico y serv.lclOS 

complementarios en las calles que se citan en el expedl:nte 

de los distritos de Arganzuela, Latina, Carabanche1 y VIlIa­
verde, de la 3.a Sección de Obras, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . d 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que, ~sClenuee 

a la suma de 40.699.366 pesetas será cargo al credlÍo q .' , . Munt-
procedente del presupuesto especial de la Gerencia _ 
cipal de Urbanismo de 1977, se incorpora al de 1978, apro 
bada provisionalmente. á 

Tercero. La contratación de las obras se efe~tua~e 
mediánte las formalidades de concurso-subasta, .con ornla 
prevé el artículo 115 del texto articulado parCial de 
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41/1975 de Bases del Estatuto del Régimen Local, 

Ley b do por Real Decreto 3.046/1977; Y 
apr~ a rto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 

. ud ao constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
haclen ., b la ejecuclOn de las o ras. 
par;1 Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 

. ~ntación con extensión de aglomerado asfáltico en 
pav~~ calles de los distritos de Centro, Moncloa, Chamberí, 
;~~án y Fuencarral, de la 4.a Sección de Obras, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

la suma de 51.527.112 pesetas, será cargo al crédito que, 
a rocedente del presupuesto espe.cial de la Gerencia Muni­
~ipal de Urbanismo de 1977, se Incorpora al de 1978, apro­
bado provisionalmente. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de concu;so-subasta, ~onforme 
prevé el artículo 115 del texto artIculado parcial de la 
Ley 41/1975 de Bases del Estatuto del Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 3.046/1977; Y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

32. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación y servicios complementarios en la calle de Mauricio 
Legendre, del distrito de Chamartín, incluidas en el plan 
de urgencia para acondicionamiento de barriadas, y que 
contiene la cláusula de revisión de precios, cuya motiva­
ción se expresa en la Memoria, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 43.292.784 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de concurso-subasta, conforme 
prevé el artículo 115 del texto articulado parcial de la 
Ley 41/1975 de Bases del Estatuto del Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 3.046/1977; Y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

33. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación e instalación de servicios complementarios en las 
calles de Villajoyosa y Sahara (accesos a la Colonia Lucen­
tum y Oroquieta), del distrito de Mediodía, incluidas en 
el plan de urgencia para acondicionamiento de barriadas, 
y que contiene cláusula de revisión de precios, cuya moti­
vación se expresa en la Memoria, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 27.076.956 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de concurso-subasta, conforme 
prevé el artículo 115 del texto articulado parcial de la 
Ley 41/1975 de Bases del Estatuto del Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 3.046/1977; Y 

.Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haCiendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

l . . Primero. Declarar admitido a la segunda parte de la 
IClt . , 
d aClon mediante concurso-subasta, convocado por acuer-
t o de 8 de marzo último, y celebrado el 19 de mayo siguien-
e, para las obras de construcción de pasarela para peatones 

29 de junio de 1978 

sobre el ferrocarril en el barrio de la Virgen de Begoña, 
del distrito de Fuencarral, al único pliego presentado por 
Argyn, S. A., que reúne todas las condiciones y circuns­
tancias exigidas en la convocatoria; y 

Segundo. Que se proceda a la apertura del pliego que 
contiene la oferta económica, ajustándose esta segunda fase 
de licitación a las reglas de subasta pública, conforme deter­
mina el artículo 39 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

35. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar admitido a la segunda parte de 

la licitación del concurso-subasta, convocado por acuerdo 
de 8 de marzo último, y celebrado el 19 de mayo siguiente, 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
Colonia Villaamil y barrios de Belmonte y Quemadero, del 
distrito de Moncloa, por importe de contrata de 3.929.913 
pesetas, al único pliego presentado, suscrito por Imes, 
Sociedad anónima, que reúne todas las condiciones y cir 
cunstancias exigidas en la convocatoria; y 

Segundo. Que se proceda a la apertura del pliego que 
contiene la oferta económica, ajustándose esta segunda fase 
de licitación a las reglas de subasta pública, conforme deter­
mina el artículo 39 del Reg(amento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

36. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitadores, 

el concurso, convocado por acuerdo de 7 de diciembre 
de 1977, y celebrado el 25 de febrero último, para las obras 
de instalación de alumbrado en el barrio del Arroyo Opa­
ñel, del distrito de Carabanchel, incluidas en el plan de 
urgencia para acondicionamiento de barriadas, por un tipo 
de contrata de 2.028.961 pesetas. 

Segundo. Dejar afectada la suma de 2.110.119 pesetas, 
correspondiente al presupuesto para conocimiento de la 
Administración, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1976 (JI), para su aplicación parcial al nuevo proyecto 
de precios actualizados, que ha de ser redactado por el 
Servicio técnico competente; y 

Tercero. Sobreseer el expediente de contribuciones es­
peciales ordenado por el citado acuerdo. 

37. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitadores, 

el concurso, convocado en virtud de acuerdo de 13 de 
octubre de 1977, y celebrado el 7 de diciembre siguiente, 
para las obras de instalación de alumbrado público en el 
barrio de Vicálvaro, del distrito de Moratalaz, incluidas 
en el plan de urgencia para acondicionamiento de barriadas, 
por un precio tipo de contrata de 18.088.298 pesetas. 

Segundo. Dejar sin efecto la cantidad de 18.811.830 
pesetas, correspondiente al presupuesto para conocimiento 
de la administración, con cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1976 (H), para su aplicación parcial al nuevo 
proyecto de precios actualizados que habrá de redactar el 
Servicio técnico competente; y 

Tercero. Sobreseer el expediente de contribuciones es­
peciales ordenado por el mencionado acuerdo. 

38. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitadores, 

el concurso, convocado por acuerdo de 14 de diciembre 
de 1977, y celebrado elIde febrero último, para las obras de 
instalación de alumbrado público en la calle Seis, entre las 
de C y Veintiuno, del distrito de Vallecas, incluidas en el 
plan de urgencia para acondicionamiento de barriadas, por 
un importe tipo de contrata de 580.200 pesetas. 

Segundo. Dejar afectada la suma de 603.408 pesetas, 
correspondiente al presupuesto para conocimiento de la 
Administración, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1976 (JI), para su aplicación parcial al nuevo proyecto de 
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precios actualizados que ha de ser redactado por el Servicio 
técnico competente; y 

Tercero. Sobreseer el expediente de contribuciones es­
peciales ordenado por el citado acuerdo. 

39. Adotar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitadores, 

el concurso-subasta, convocado por acuerdo de 28 de diciem­
bre de 1977, y celebrada la primera parte de la licitación 
el 23 de febrero último, para las obras de instalación de 
alumbrado público en la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, del distrito de Tetuán, incluidas en el plan de 
urgencia para acondicionamiento de barriadas, por un im­
porte tipo de contrata, de 2.527.294 pesetas. 

Segundo. Dejar afectada la cantidad de 2.628.385 pese­
tas, correspondiente al presupuesto para conocimiento de la 
Administración, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1976 (H), para su aplicación parcial al nuevo proyecto de 
precios actualizados que habrá de redactarse por el Servicio 
técnico competente; y 

Tercero. Sobreseer el expediente de contribuciones es­
peciales ordenado por el citado acuerdo. 

40. Recibir definitivamente, en ocho expedientes, las 
obras que al final se indican, realizadas por las Empresas 
y en los emplazamientos que a continuación se relacionan, 
con los informes técnicos favorables, y al haber transcurrido 
los correspondientes plazos de garantía que, asimismo, se 
citan, desde su recepción provisional, en las fechas que 
también se indican, y hallarse dichas obras en perfectas 
condiciones, según 10 dispuesto en el artículo 62-2 del Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales: 

Pavimentación de la calzada y aceras en la calle del 
General Yagüe, ejecutadas por don Antonio Fernández 
Romero: plazo de garantía, cinco años; fecha de recepción 
provisional, 11 de agosto de 1972. 

Pavimentación de la calle de Andrea Puech, ejecutadas 
por don Antonio Fernández Romero: plazo de garantía, 
cinco años; fecha de recepción provisional, 23 de agosto 
de 1972. 

Pavimentación de la calzada y aceras en la calle de las 
Azucenas, ejecutadas por don Antonio Fernández Romero: 
plazo de garantía: cinco años; fecha de recepción provisio­
nal, 23 de agosto de 1972. 

Modernización de las pavimentaciones de segunda ca­
tegoría (tráfico medio) en la avenida del Generalísimo, 
ejecutadas por Construcciones Colomina G. Serrano, S. A. : 
plazo de garantía, cinco años; fecha de recepción provisio­
nal, 20 de junio de 1%7. 

Modernización de la red viaria de primera categoría 
en la avenida del Generalísimo (zonas derecha e izquierda), 
ejecutadas por Construcciones Colomina G. Serrano, S. A.: 
plazo de garantía, cinco años; fecha de recepción provisio­
nal, 18 de enero de 1968. 

Pavimentación y complementarias en las calles de Aran­
juez, Carlos Rubio, Juan Pantoja y Carolinas, ejecutadas 
por don Enrique Sanz Calonge: plazo de garantía, cinco 
años; fecha de recepción provisional, 13 de marzo de 1973. 

Construcción del cruce a distinto nivel en Raimundo 
Fernández Villaverde-Joaquín Costa, sobre el paseo de la 
Castellana, ejecutadas por Constructora Financiera, S. A. 
(EFYCSA): plazo de garantía, cinco años; fecha de recep­
ción provisional, 13 de marzo de 1973. 

Instalación de alumbrado público en núcleos y zonas 
de chabolas de los barrios de Alamedillas, Valleabajo y calle 
del Cubillo, ejecutadas por Sociedad Ibérica de Construc­
ciones Eléctricas, S. A.: plazo de garantía, un año; fecha 
de recepción provisional, 20 de marzo de 1977. 

41. Autorizar a la Asociación de Vecinos del barrio 
de Bilbao La Popular, del 19 al 2ó del corriente mes, la 
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celebración de los actos que se relacionan en el expedient 
quedando sujeta la autorización a las disposiciones vigentee, 

42. Autorizar a la Asociación de Vecinos del barri~ 
del Aeropuerto y a la Asociación Juvenil del mismo 
del 24 de junio al 2 de julio, la celebración de los acto' 
que se relacionan en el expediente, quedando sujeta la auto~ 
rización a las disposiciones vigentes. 

43. Autorizar a la Asociac~ón de yecinos Osa Mayor, 
del 12 al 19 de agosto del corrlente ano, la celebración de 
los actos que se relacionan en el expediente, salvo lo refe­
rente a "Toros", toda vez que se encuentra prohibido el 
establecimiento de plazas portátiles por el acuerdo de 3 de 
julio de 1974 de la Comisión Municipal de Gobierno, que­
dando sujeta la autorización a las disposiciones vigentes. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

44. Examinar y dictaminar la cuenta general del pre­
supuesto ordinario de 1977, preparada y redactada por el 
Interventor de Fondos Municipales. 

El presente acuerdo habrá de insertarse en el Boletín 
Oficial de la ProvincÍOJ y fijarse en el tablón de anuncios 
de la Corporación durante un plazo de quince días hábiles, 
para que, durante dicho plazo y los ocho días siguientes, 
puedan formularse cuantos reparos u observaciones se esti­
men oportunos. 

45. Examinar y dictaminar la cuenta general del pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1977, preparada y redactada por el Interventor de 
Fondos Municipales. 

El presente acuerdo habrá de insertarse en el Boletín 
OfiC'ial de la Provincia y fijarse en el tablón de anuncios 
de la Corporación durante un plazo de quince días hábiles, 
para que, durante dicho plazo y los ocho días siguientes, 
puedan formularse cuantas reclamaciones u observaciones 
se estimen oportunas. 

46. Aprobar, en cinco expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, en 
calidad de "a justificar", por un importe total de 25.581.715 
pesetas. : I ~ I 

47. Aprobar un gasto total de 22.800 pesetas para 
abonar a los componentes del Tribunal calificador del ~o~­
curso para la selección de plazas de Profesores espe~l~~l­
zados en Pedagogía Terapéutica y en Técnica de Audlc~~n 
y Lenguaje el importe de la participación en la recaudaclOn 
por compensaciones sustitutorias establecidas por acuerdo 
de esta Comisión de 26 de noviembre de 1975, con cargo 
al vigente presupuesto. 

48. Aprobar un gasto total de 7.400 pesetas para abo­
nar a los componentes del Tribunal calificador de las. prue­
bas selectivas restringidas para el acceso a la pl~n~llla de 
Profesores Farmacéuticos del Laboratorio Mumclpal de 
Higiene el importe de la participación .en la rec~udaci.óll 
por derechos de examen y compensaclOnes sustltut~nas 
establecidas por acuerdo de esta Comisión de 26 de nOVlem­
bre de 1975, con cargo al vigente presupuesto. 

49. Aprobar un gasto de 30.320 pesetas para . abonar 
a la Compañía Telefónica Nacional de España el lmporte 
de su factura por trabajos de instalación de u~ ca~le tele­
fónico en el zaguán de la Primera Casa Conslstonal, co~ 
cargo al crédito del presupuesto de 1977, incorporado a 
de 1978, aprobado provisionalmente. 

SO. Aprobar un gasto de 28.728 pesetas para ab?n~r 
a la casa N. C. R. el importe de la factura correspon~len,e 
a la conservación de máquinas al servicio de la pepoS1Ía;~ 
Municipal en el período anual iniciado en juma de 19 7' 
con cargo al crédito que, procedente del presupuesto de 197 , 
se incorpora al de 1978, aprobado provisionalmente. d 

51. Autorizar la devolución a Empresa Nacional A. ~ro 
de Investigaciones Mineras, S. A., de la fianza definttIva 
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responder del estudio de residuos sólidos urbanos pro­
ru~fdOS en Madrid, constituida en la Caja General de Depó­
't por un importe de 39.880 pesetas, toda vez que se 
~ oS~umplido los requisitos que determina el artículo 88 del 
~lamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

52 Aprobar un gasto total de 471.500 pesetas para 
b na~ a Imes, S. A, el importe de dos certificaciones por 

a b~as de instalación de alumbrado navideño en la plaza del 
Callao, con cargo al capítulo VIII del vigente presupuesto. 

53. Aprobar un gasto total de 346.987 pesetas para 
bonar a Peninsular de Asfaltos y Construcciones, S. A., 

:1 importe de treinta y una cer~ificaciones por obr~s de 
construcción de pasos de carruajes, con cargo al vIgente 
presupuesto. 

54. Aprobar un gasto total de 596.665 pesetas para 
abonar a Juan Velasco Velázquez, S. A., el importe de 
treinta Y cinco certificaciones por obras de construcción de 
pasos de carruajes, con cargo al vigente presupuesto. 

55. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, y al amparo del artículo 61 de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid, de Optimsa ocho turbo­
bombas para extracción de agua, LTP de AWG, racoradas­
para el Departamento contra Incendios, plazo de entrega 
inmediato, garantía de tres meses, y con sujeción al pliego 
de condiciones económico-administrativas que rige dicha 
adquisición, siendo cargo el gasto total, de 444.320 pesetas, 
al crédito del presupuesto de 1977, que se incorpora al 
de 1978, aprobado provisionalmente. 

56. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso tercero, número 5, de la 
finca número 16 de la calle de Clara del Rey, en la que 
ha sido enajenante Ante, S. A, y adquirente doña Pilar 
Jiménez Mayoral, teniendo en cuenta que se trata de pri­
mera transmisión de solar resultante de la ejecución de 
proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios de la 
Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en la base sexta de la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

57. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso séptimo, número 9, de la 
finca número 16 de la calle de Clara del Rey, en la que 
ha sido enajenante Anta, S. A, y adquirente doña Francisca 
Paniagua Capilla, teniendo en cuenta que se trata de trans­
misión de solar resultante de la ejecución de proyectos de 
u~~anización, acogidos a los beneficios de la Ley de 3 de 
dICIembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la base sexta de la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen 
Local. 

,58. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
vaha en la transmisión del piso primero de la finca nú­
mer~ 44 de la calle de Germán Pérez Carrasco, en la que 
ha SIdo enajenante don Antonio García Durá y adquirente 
don Higinio Rodríguez Barbero, teniendo en cuenta que se 
trat.~ de primera transmisión de solar resultante de la eje­
~~<:lOn de proyectos de urbanización, acogidos a los bene­
ICIOS de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 

tanto, de aplicación lo establecido en la base sexta de la 
c?rrespondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la 
vIgente Ley de Régimen Local. 

59. Conceder, en tres expedientes, a los contribuyentes 
que a continuación se relacionan la bonificación del 90 
por 1~ del arbitrio de radicación, con efectos económícos 
a pa~ttr de la fecha que figura en cada expediente, corres­
pondIente a centros de enseñanza sitos en los emplazamien­
tos que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta lo establecido 
~~ la correspondiente Ordenanza para los bienes destinados 
I:ect~e~te a la enseñanza por parte de centros, colegios 

e IllshtUclOnes reconocidos o autorizados por los departa-
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mentas ministeriales competentes para ello, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la citada Ordenanza 
y en el artículo 1 5-2-a) de la vigente Ley de Régimen 
Local: 

A la Congregación Romana de Santo Domingo por las 
fincas números 22-26 de la calle de los Olivos. 

A doña María Teresa Povedano por la finca número 81 
de la calle de Ferraz. 

A doña María del Carmen Alvarez Somoza por la finca 
número 17 de la calle del Coronel Blanco. 

60. Conceder a don Manuel Valle Ráez la bonificación 
del 25 por 100 del arbitrio de radicación, con efectos desde 
el 1 de enero de 1979, correspondiente a local sito en el 
número 20 del camino viejo de San Fernando, teniendo 
en cuenta que el mismo se encuentra ubicado en zona indus­
trial, si.endo, por tanto, de aplicación lo establecido en el 
artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y vigente 
Ley de Régimen Local. 

61. Conceder a don Gonzalo Nombela Eugercios la 
bonificación del 25 por 100 del arbitrio de radicación, con 
efectos desde el 1 de enero de 1979, correspondiente a local 
sito en el número 27 de la avenida de Pedro Díez, teniendo 
en cuenta que el mismo se encuentra ubicado en zona indus­
trial, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en el 
artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y vigente 
Ley de Régimen Local. 

62. Acatar y cumplir en sus propios términos, en ocho 
expedientes, y de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, las resoluciones, dictadas por el Tri­
bunal Económico-Administrativo Provincial que ha esti­
mado otras tantas reclamaciones por distintos conceptos, 
interpuestos por los contribuyentes que a continuación se 
relacionan: 

A la Compañía Telefónica Nacional de España por el 
impuesto de circulación. 

A Inamasa por el arbitrio de plusvalía. 
A Construcciones e Inmuebles Vimar, S. A, por el 

arbitrio de plusvalía. 
A Inmobiliaria Lar, S. A., por el arbitrio de plusvalía. 
A don Miguel González Sanz por el arbitrio de solares 

edificados y sin edificar. 
A la Compañía Telefónica Nacional de España por el 

arbitrio de circulación. 
A don Ramón Salada Pedros por el arbitrio de plusvalía. 
A doña Consuelo San Pablo de la Rosa por el arbitrio 

de solares sin edificar. 
63. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 

las obras de pavimentación de la calazda, aceras, boc.as de 
riego, absorbed eros y canalizaciones para alumbrado en la 
calle de Gutierre de Cetina, entre las de Alcalá y Ascao, 
ejecutadas por el Ayuntamiento, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas 
Locales. 

64. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada en los paseos de la 
Reina Cristina y de la Infanta Isabel y en la avenida de 
la Albufera, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, dejándose sin efecto las 
que fueron aprobadas en sesión de 8 de febrero último. 

65. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros, bocas de riego y canalizaciones para alumbrado eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles de López de 
Hoyos, entre las de Vinaroz y Suero de Quiñones, y Vina­
roz, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
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uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­
dad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales, dejándose sin efecto 
las que fueron aprobadas en sesión de 17 de junio de 1977, 
y estimando parcialmente las reclamaciones formuladas por 
las Comunidades de Propietarios de las fincas números 114 
y 11~ de la calle de López de Hoyos. 

66 y 67. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con­
tinuación se indican, como complemento de acuerdos de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 10 de mayo último, 
que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
los paseos de la Ermita del Santo y Quince de Mayo, del 
distrito de Carabanchel. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
la calle de San Narciso y transversales adyacentes, del dis­
trito de San BIas. 

68. Conceder al Arzobispado de Madrid-Alcalá la 
exención de pago de la cuota de contribuciones especiales, 
por obras de alumbrado, asignadas a una finca sin número 
de la calle de Santa J oaquina Ved runa, destinada a com­
plejo parroquial, compuesto de iglesia y dependencias anejas, 
teniendo en cuenta lo establecido en el artículo XX del 
Concordato suscrito entre la Santa Sede y el Estado español, 
siendo, por tanto, de aplicación lo dispuesto en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 472-c) de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

69. Conceder a Mercados y Edificios Públicos, S. A., 
la exención de pago de la cuota de contribuciones especiales, 
por obras de alumbrado, asignada a la finca número 5·3 de 
la calle de Lope de Rueda, teniendo en cuenta que en la 
misma se encuentra ubicado el Mercado de Ibiza, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 4ó8-d) de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

70. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, en la reclamación promovida por don Gre­
gario Martín Laborda sobre aplicación de contribuciones 
especiales asignadas a una finca sin número de la calle de 
la Isla Malaita. 

Educación 

71. Recibir definitivamente, en tres expedientes, las 
obras realizadas por las Empresas que a continuación se 
relacionan, en los emplazamientos que, asimismo, se citan, 
con los informes técnicos favorables, y al haber transcurrido 
el correspondiente plazo de garantía de un año desde su 
recepción provisional, que tuvo lugar en las fechas que 
también se indican, y hallarse dichas obras en perfectas 
condiciones, según 10 dispuesto en el artículo 62-2 del Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales: 

Obras de ampliación en ocho unidades y recreo cubierto 
en el colegio nacional Juan Sebastián Elcano, situado en la 
calle de Mirasierra, 29, ejecutadas por Santos y Redondo, 
Sociedad anónima: fecha de recepción provisional, 28 de 
octubre de 1975. 

Obras del proyecto reformado-adicional al de amplia-
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ción en el colegio nacional San José de Calasanz situad 
en la calle de María del Carmen, 65, ejecutadas 'por do o 
Antonio Zapata Romero: fecha de recepción provision ~ 
12 de abril de 1977. a, 

Obras de adaptación de diferentes locales comercial 
en veintitrés unidades de E . G. B. situado en la Ciuda~ 
Los Angeles (quinto), calles de Antonio López (cuarto) 
y General Saliquet, 97 (decimocuarto), ejecutadas por Serra­
zar, S. L.: fecha de recepción provisional, 20 de enero 
de 1977. 

Cultura 

72. Adjudicar a don Manuel de la Rosa Uclés el con­
curso para la representación de títeres y marionetas en el 
Teatro Permanente de Títeres del Parque del Retiro en 
el canon a abonar a este Ayuntamiento de 125.000 pes~tas 
y durante un año a partir de la fecha de adjudicación: 
y, asimismo, devolver la garantía provisional al otro lici ~ 
tador. 

Abastos y Mercados 

73. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia, dictada por la Sala 2.a de 10 Contencioso-Admi_ 
nistrativo de la Audiencia Territorial, que ha desestimado 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Emeterio Corral Navarro contra los acuerdos, de 15 de 
enero y 21 de marzo de 1973, sobre privación del derecho 
de paso al almacén número 2 bis que ocupa en el Mercado 
Central de Frutas y Hortalizas. 

74. Recibir definitivamente, con los informes técnicos 
favorables, y al haber transcurrido el correspondiente plazo 
de garantía desde su recepción provisional, la adquisición 
y obras de montaje de un compresor complementario para 
climatizacción de las naves de venta del Matadero Muni­
cipal; y, asimismo, devolver a Hans T . Moller, S. A., la 
garantía provisional. 

Seguridad y Policía Municipal 

75. Aprobar un gasto de 250.000 pesetas, importe de 
los que se originel1 por los actos a celebrar con motivo de la 
festividad de San Juan Bautista, Patrono del Cuerpo de 
Policía Municipal, el día 24 del corriente mes, con cargo 
al crédito consignado en el presupuesto de 1977, que se 
incorpora al formulado para el ejercicio actual, aprobado 
provisionalmente. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

76. Adoptar, en relación con el proyecto reformado del 
de accesos interiores en el vertedero de Valdemingómez, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 6.688.511 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1972; Y 

Tercero. Adjudicar la ejecución de las obras corres­
pondientes a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., 
contratista de las principales, en el precio de 6.431.230 
pesetas, de conformidad con lo establecido en el artícu!o 54 
del Reglamento de Contratación de las CorporacIOnes 
Locales. 

77. Declarar la validez del acto de la apertura. de. !as 
ofertas económicas del concurso-subasta de urbamzaclOn, 
ajardinamiento y equipamiento de la plaza de Gómez Ace~oí 
convocado por acuerdo de esta Comisión de 4 de enero . e 
año en curso, y celebrada el día 29 de mayo último, y ~dJu­
dicar definitivamente la misma a favor de ConstrucclOnOOes 
y Contratas, S. A., con la baja ofrecida del 20,70 por 1 
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to al precio tipo del presupuesto de contrata, de 

~e~~601 pesetas; y, asimi~~o, devolver las garantías pro­
: 'onales a los restantes lIcltadores. VISI . 

78. Declarar la valIdez del acto de apertura de las o~er-
tas económicas ~el concurso-:suba.:'ta de obras de urbamza­
"'n ajardinamlento y eqUIpamIento de la plaza de las 

~~r~i1Ias convocado por acuerdo de esta Comisión de 4 de 
era d;l año en curso, y celebrada el día 29 de mayo 

~~timo, Y adjudicar definitivamente el mismo ~ favor. de 
Construcciones Y Contratas, S. A., con la baja ofrecIda 
del ZO,W por 100 respecto al precio tiI?o .del presupuesto de 
ontrata, de 3.516.917 pesetas; y, aSImIsmo, devolver las 
~rantías provisionales a los restantes licitadores. 

79. Declarar la validez del acto de apertura de las ofer­
tas económicas del concurso-subasta de las obras de urba­
nización ajardinamiento y equipamiento del Parque Casilda 
de Bustos (primera fase), convocado por acuerdo de esta 
Comisión de 4 de enero del año en curso, y celebrada el 
día 29 de mayo último, y adjudicar definitivamente el mismo 
a favor de Construcciones y Contratas, S. A., con la baja 
ofrecida del 25,02 por 100 respecto al precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 13.200.882 pesetas; y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes lici­
tadores. 

80. Declarar la validez del acto de apertura de las 
ofertas económicas del concurso-subasta de las obras de 
urbanización, ajardinamiento y equipamiento de la plaza 
de la Colonia de los Alamos, Puerto de la Morcuera y ave­
nida de la Albufera, 290, convocado por acuerdo de esta 
Comisión de 4 de enero del año en curso, y celebrada el 
día 29 de mayo último, y adjudicar definitivamente el mis­
mo a favor de Construcciones y Contratas, S. A., con la 
baja ofrecida del 23,02 por 100 respecto al precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 21.501.191 pesetas; y, asimis­
mo, devolver las garantías provisionales a los restantes lici­
tadores. 

81. Declarar la validez del acto de apertura de las 
ofertas económicas del concurso-subasta de las obras de 
urbanización, ajardinamiento y equipamiento de la plaza 
del Doce de Octubre, convocado por acuerdo de esta Comi­
sión de 4 de enero del año en curso, y celebrada el día 29 de 
mayo último, y adjudicar definitivamente el mismo a favor 
de Promisa, S. A., con la baja ofrecida del 19,85 por 100 
respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 9.363.234; y, asimismo, devolver las garantías provisio­
nales a los restantes licitadores. 

82. Declarar la validez del acto de apertura de las 
ofertas económicas del concurso-subasta de las obras de 
urbanización, ajardinamiento y equipamiento de la plaza 
del Doctor Criado (Villaverde), convocado por acuerdo de 
esta Comisión de 4 de enero del año en curso, y celebrada 
el. día 29 de mayo último, y adjudicar definitivamente la 
mIsma a favor de Construcciones y Contratas, S. A., con 
la baja ofrecida del 21,02 por 100 respecto al precio tipo 
d~l presupuesto de contrata, de 6.432.288 pesetas; y, asi­
~1\~mo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
Itcttadores. 

83. Declarar la validez del acto de apertura de las 
ofertas económicas del concurso-subasta de las obras de 
urbanización, ajardinamiento y equipamiento de la plaza 
~e l~ ~gata (Villaverde), convocado por acuerdo de esta 
,omlslon de 4 de enero del año en curso, y celebrada el 

dla 24 de mayo último, y adjudicar definitivamente el mis­
~~ a favo.r de Construcciones y Contratas, S. A., con la 
aja ofrecIda del 20,80 por 100 respecto al precio tipo del 

resupuesto de contrata, de 4.966.669 pesetas; y, asimismo, 

t 
edvolver las garantías provisionales a los restantes lici­
a ores. 

f 84. Declarar la validez del acto de apertura de las 
° ertas económicas del concurso-subasta de las obras de 
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urbanización, ajardinamiento y equipamiento del Parque 
de Martala, convocado por acuerdo de esta Comisión de 4 de 
enero del año en curso, y celebrada el día 29 de mayo 
último, y adjudicar definitivamente el mismo a favor de 
J. Quijano, S. A., con la baja ofrecida del 24,60 por 100 
respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 37.035.056; y, asimismo, devolver las garantías provi­
sionales a los restantes licitadores. 

85. Autorizar a Parque de Atracciones Casa de Cam­
po-Madrid, S. A., para aplicar un aumento de diez pesetas 
sobre el precio de entrada al recinto del Parque de Atrac­
ciones en los días que constan en el expediente, siendo de 
aplicación a dicho aumento el canon del 15 por 100 pre­
visto en el pliego de condiciones y ofertado por la Sociedad. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

86. Desestimar la solicitud presentada por don Fer­
nando Lázaro Méndez, en nombre de Iberhogar, S. A., de 
modificación del proyecto de urbanización cerro del Alto­
zano, consistente en la sustitución de los dos centros de 
transformación subterráneos previstos en la red de electri­
cidad de dicho proyecto por otros aéreos, por las razones 
señaladas en el informe de la Delegación de Obras y Ser­
vicios Urbanos, que obra en el expediente. 

87. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterada del acuerdo de la Comisión 

de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana 
de Madrid, adoptado en sesión de 13 de febrero último, 
por el que se aprueba definitivamente el proyecto de urba­
nización de la finca Monreal de Aravaca (zona norte), pro­
movido por don Ulpiano Ruiz Rivas. 

Segundo. Se otorgará la licencia municipal de obras 
de urbanización, previo pago en la Depositaría Municipal 
de los derechos complementarios previstos en los artícu­
los 11 y 12 de la Ordenanza fiscal reguladora de los dere­
chos y tasas por aprovechamientos especiales y por la pres­
tación de servicios públicos municipales, consistentes en 
el 2,50 por 100 por Inspección de Obras y el 1 por 100 
por el control de calidad de las mismas, sobre el presu­
puesto de ejecución. 

Tercero. Cualquier transmisión de derechos a terceros 
será con subrogración de éstos en todas y cada una de las 
obligaciones del promotor o propietario; y 

Cuarto. El promotor, propietario o subrogado, en su 
caso, queda obligado a la conservación de las obr.as de urba­
nización en las condiciones señaladas en el pliego de con­
diciones, documentos del proyecto en general y compromisos 
adquiridos hasta su recepción definitiva por el Ayunta­
miento, estableciéndose el plazo de dos años como garantía 
a contar desde la fecha del acta de la recepción provisional. 

Obras y Servicios Urbanos y Circulación y Transportes 

88. Disponer, en relación con el compromiso de auxi­
lio económico aceptado por el Ayuntamiento de Madrid, 
en cuantía del 60 por 100 del importe de las obras de cons­
trucción de una pasarela provisional de peatones en la 
prolongación de la calle de Cavanilles sobre la avenida de 
la Paz (M-30), a contratar por la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales, del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, se acredite a la misma, conforme 
informa la Intervención Municipal que dicho compromiso 
acordado por esta Comisión, en sesión de 2 de noviembre 
de 1977, ha sido recogido en el presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, aprobado para el actual 
ejercicio en sesión del Ayuntamiento Pleno de 8 de mayo 
último, mediante la inclusión de la correspondiente partida 
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que recoge el gasto, por una cuantía global de 9.243.914 pe­
setas, quedando supeditada la efectividad del crédito a la 
posterior aprobación del presupuesto por el Ministerio de 
Hacienda. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

89. Autorizar a don Leandro González y demás indus­
triales feriantes, relacionados en el expediente, desde la 
fecha del acuerdo hasta el día 9 del próximo mes de julio, 
con motivo de las tradicionales fiestas de San Antonio, la 
instalación y funcionamiento de los elementos verbeneros 
que en el mismo se citan, en el solar de propiedad municipal 
situado en la avenida de Valladolid, con vuelta a la Senda 
del Rey, quedando sujeta la autorización a las disposiciones 
vigentes; asimismo, conformar la cuantía en concepto de 
canon a cuenta del que en definitiva haya de establecerse 
para el año en curso, por importe de 58.806 pesetas, por 
la cesión de una superficie de 363 metros cuadrados del 
citado solar. 

90. Autorizar a la Agrupación de Industriales Ferian­
tes, con motivo de los festejos a celebrar por la Asociación 
de Vecinos La Popular, del barrio de Bilbao, del 17 del 
actual al 30 de julio próximo, la instalación y funciona­
miento de los elementos verbeneros que se relacionan en 
el expediente, en el solar de propiedad municipal situado 
en la calle de Arriaga, frente al número 21, quedando sujeta 
la autorización a las disposiciones vigentes; asimismo, con­
formar la cuantía en concepto de canon a cuenta del que 
en definitiva haya de establecerse para el año en curso, por 
importe de 89.910 pesetas, por la cesión de 550 metros 
cuadrados de superficie del solar citado. 

91. Autorizar a la Asociación de Vecinos de San Blas­
Simancas, durante los días del 17 al 25 del corriente mes, 
la celebración de los actos que se relacionan en el expedien­
te, quedando sujeta dicha autorización a las disposiciones 
vigentes y a las especificaciones contenidas en el expediente. 

92. Autorizar a la Asociación de Vecinos de las barria­
das de San Pascual y de la Alegría, durante los días 23, 24 
y 25 del actual, la celebración de los actos que se relacionan 
en el expediente, quedando sujeta la autorización a las dis­
posiciones vigentes. 

93. Autorizar a la Asociación de Vecinos Unión, del 
barrio de Rejas, del 6 al 10 de julio próximo, la celebra­
ción de los actos que se relacionan en el expediente, que­
dando sujeta la autorización a las disposiciones vigentes. 

94. Autorizar a la Comisión de Festejos del distrito 
de Tetuán, integrada por el Ayuntamiento, Asociaciones de 
Vecinos y Entidades Ciudadanas, para que 'los días del 23 
de junio al9 de julio, ambos inclusive, celebren los festejos 
programados que se relacionan en el expediente. El pre­
sente acuerdo deberá quedar supeditado a que por la Junta 
Municipal del distrito de Tetuán, miembro de la Asocia­
ción de referencia, resuelva los problemas e incidencias que 
puedan plantearse y, en especial, aquéllos que son propios 
de la Delegación de Circulación y Transportes y la de 
Seguridad y Policía Municipal. 

95. Autorizar a la Comisión de Festejos del barrio de 
Palomeras Sureste, del 24 del actual al 2 de julio próximo, 
la celebración de los actos que se relacionan en el expe­
diente, quedando sujeta la autorización a las disposiciones 
vigentes. 

96. Autorizar a la Comisión de Festejos Benéficos 
de la Unidad Vecinal de Absorción de Vallecas-Villa, 
del 22 al 28 del actual, la celebración de los actos que se 
relacionan en el expediente; asimismo, a la Agrupación 
de Industriales Feriantes la instalación y funcionamiento, 
del 22 del corriente mes al 16 de julio próximo, de los 
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elementos verbeneros que también se indican, en el sol 
propiedad de don Venancio Martínez, situado frente a~ 
número 29 de la calle de la Sierra Gorda y número 1 : 
la del Puerto del Bruch, quedando suj etas ambas autor'~ 
zaciones a las disposiciones vigentes y a las que se es~_ 
blecen para las instalaciones verbeneras en fuera de fiesta 

97. Autorizar a la Asociación de Vecinos Alto d;¡ 
Arenal, del 23 del actual al 23 de julio próximo, la reali_ 
zación de los actos que se relacionan en el expediente' 
asimismo, a la Agrupación de Industriales Feriantes la ins~ 
talación y funcionamiento de los elementos verbeneros que 
también Se indican, en el solar de propiedad de don Agustín 
Manchado Aragonés, situado entre la avenida de la Albu­
fera y las calles de Pedro Callejo y Adrada de Haza 
quedando sujeta ambas autorizaciones a las disposicione~ 
vigentes y a las que se establecen para las instalaciones 
verbeneras en fuera de fiestas. 

98. Autorizar a la Asociación de Vecinos de Morata­
laz, durante los días 1 y 2 del próximo mes de julio, la 
celebración de los actos que figuran en el expediente, que­
dando sujeta la autorización a las disposiciones vigentes. 

99. Autorizar a la Asociación de Vecinos Popular 
San Cristóbal de los Angeles, del 25 del corriente me~ 
al 25 de julio próximo, la celebración de los actos que se 
relacionan en el expediente; asimismo, a la Agrupación de 
Industriales Feriantes la instalación y funcionamiento de los 
elementos verbeneros que también se citan, en el solar de 
propiedad particular situado entre la vía del ferrocarril y el 
colegio nacional Navas de Tolosa, quedando sujetas las 
autorizaciones a las disposiciones vigentes y a las que se 
establecen para instalaciones verbeneras en fuera de fiestas. 

100. Autorizar a la Asociación de Vecinos de Mora­
talaz Este Avance, durante los días 23, 24 y 25 del corrien­
te mes, la celebración de los actos que se relacionan en el 
expediente, quedando sujeta la autorización a las disposi­
ciones vigentes. 

101. Autorizar a la Agrupación de Industriales Fe­
riantes, del 23 de junio al 6 de agosto, la instalación y fun­
cionamiento de los elementos verbeneros que se relacionan, 
en el solar propiedad de la Compañía Urbanizadora del 
Norte, S. A., situado en la plaza de Castilla, quedando 
sujeta dicha autorización a las disposiciones vigentes. 

102. Autorizar a la Agrupación de Industriales Fe­
riantes, con motivo de las fiestas a celebrar en El Pardo, 
del 18 del corriente mes al 9 de julio próximo, la instalación 
y funcionamiento de los elementos verbeneros que se rela­
cionan en el solar propiedad del Patrimonio Nacional situa­
do entre las calles de las Almenas y otras, quedando sujeta 
la autorización a las disposiciones vigentes y a las que se 
establecen para las instalaciones verbeneras en fuera de 
fiestas. 

103. Autorizar a la Asociación Familiar Los Alamas, 
Casilda de Bustos, durante los días 17 y 18 de! actual, la 
celebración de los actos que se relacionan en e! expediente, 
quedando sujeta la autorización a las disposiciones vigentes. 

104. Denegar a la Asociación de Vecinos La Rosaleda 
de Argüelles la autorización solicitada para llevar a cabo 
en el Parque del Oeste, durante los días 23, 24 y 25 del 
corriente mes, los actos de instalaciones verbeneras que se 
relacionan en e! expediente. 

105. Autorizar al CSUT, Federación de Madrid, la 
utilización de la pista de exhibiciones del recinto ferial de 
la Casa de Campo, desde las once de la mañana hasta l~s 
diez de la noche del día 25 del corriente mes, con el Í1.n 
de celebrar un festival que tiene por finalidad el contri?Ulr 
al lanzamiento de la revista informativa-formativa ~e dlch~ 
Sindicato. La presente autorización queda supedtt~da..a 
cumplimiento de las disposiciones legales de aphcaclOn 

y a las especificaciones contenidas en el expediente. 
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Hacienda, Rentas y Patrimonio 

106. Autorizar la exhibi~ión del cu.adro de!.I~intor ma-

d 
'1 ~ o Antonio de Pereda, tItulado CNsto crucq1Cado, que 

rlen ' dS ldf lE . . , ustodia en el ColegIo e an 1 e onso, en a XposIcIon 
se c sobre las obras del artista se celebrará en los próximos 
que es de octubre y noviembre en e! Palacio de la Biblioteca 
mes . . . , d '1' d Nacional, prevIa la S1!sCTlp<:lOn ~ una po Iza e seguro que 

bra los riesgos de mcendio, danos y robo del cuadro, por 
cu ooo d ' d " un capital de 3.000. . e pesetas, ~sumIen o, aSIm~s~o, 

antos gastos se ocaSIonen con motIvo de su expoSIClQn, 
cu 1 d ., incluidos los de tras a o y restauraClOn que, en su caso, se 
precisen. 

Cultura 

107. Autorizar al Instituto Nacional del Libro Español 
para prorrogar, hasta el.próximo día ~8 del corriente mes, 
la Feria Nacional, del LIbro, que se VIene celebrando en el 
Parque del Retiro. 

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la tarde. 

1!!!!.!I.¡¡ .... !l.II." .• ' . .,."." • .,.U." .• ,.U • ., . .,.I'.II •• ,.U • .,."·U·""""·"" '·"'"''''II,,,,,,,,,,,,·''·U'II'U'''·'''''''"U'U'U'U" 

Alcaldía Pre,idencta 
LI CENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Parla-Colmenarejo, S . A., para oficinas y taller de mon­
taje de cuadros eléctricos, como cambio de nombre, en la 
calle de Dolores Barranco, 65 . 

Don Alfonso Sánchez Cantero, para mantequería y venta 
de fiambres, como cambio de nombre y ampliación, en el 
Mercado de Santa Maria de la Cabeza, puesto número 18. 

Don Segundo Pérez Mayor, para cafetería en el Mer­
cado de Chamberí, puesto números 40, 41,42 y 43. 

Don Atilano Palacios Carabias, para carnicería, como 
cambio de nombre y ampliación, en el Mercado de Guzmán 
el Bueno, puesto número 7. 

Don Abelardo Sastre Carbaj o, para pescadería en la 
calle de las Peñuelas, 20, puesto número 20. 

. Don Antonio García González, para autoservicio de 
altmentación y venta de pan, como ampliación, en el Parque 
Eugenia de Montijo, bloque F, local número 1. 

p oña Encarnación R odríguez Villarín, para taller de 
vaciador, como cambio de nombre, en el Mercado de Villa­
verde Alto, puesto número SO. 

. Trujimar, S. A., para venta por mayor de embutidos 
y Jamones, como cambio de nombre, en la calle de los Pinos 
Alta, 35. 

~on. ,Angel Rodríguez Rodríguez, para taberna, como 
ampltaclOn, en la calle de las Peñuelas, 19. 

Don Bautista Muñoz Fiada, para mantequería en la 
calle de las Peñuelas, 20, puesto número S. . 
[' Don Pedro García F uentes, para venta de productos 
acteas, como ampliación, en la calle de la Pizarra, S. 
I A?s: r, s. L., para taller de reparación de prototipos' 

e ectroll1COs en la calle de Máiquez, 64. 
" Don Eudosio Argüello Alonso, para bar, como amplia­

Clon, en la calle del Manzanares, 11. 
am ~on. ,Eduardo del Pozo Gutiérrez, para taberna, como 

p laclon, en la calle del Mochuelo, 13. 
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Don Manuel Hernández Martín, para bar en la calle 
de Magallanes, 44, puesto número 22. 

Don José Blanco Blanco, para lavandería, como amplia­
ción, en la calle de Eduardo Morales, 20. 

Don Angel J uárez Mora, para fábrica de patatas fritas 
en la calle de Eulalia Paino, 2. 

Don Laudelino Velázquez Jiménez, para venta de pin­
turas en el barrio del Aeropuerto, 332. 

Don Faustino Sanz Domingo, para taberna en la calle 
de San Vicente, 8. 

Marcial Pereira, S. L., para despacho y almacén de 
cafetería en el Parque Eugenia de Montijo, 107. 

Don Serafín Medrana Valverde, para taberna, como 
ampliación, en la calle de Pizarra, S. 

Don Alejandro Arranz Martín, para fábrica de géneros 
de punto en la calle de Santoña, 17. 

Especialidades Gastronómicas, S. A., para tienda de 
comestibles y venta de platos precocinados en el paseo de 
San Francisco de Sales, 29. 

Banco de Vizcaya, S. A., para agencia en el paseo de 
San Francisco de Sales, 23. 

Don Manuel Atienza Navarro, para venta de muebles 
metálicos y artículos de ferretería, como ampliación, en la 
calle de! General Ricardos, 134. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia en la calle del General Ricardos, 128. 

Doña Angeles Cerrato Cerrato, para taberna en la calle 
de Santa Leonor, 36. 

:r=====;;;;;;;;;~;;;;;;;;~~~==;~;;==:~=::~~~~;=;~;==;===;=;;~ªªª§;===ª§ª;=;;;;==:~~!=;;;=~!=!!=;==¡:r: 
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Don Abundio Alvarez González, para almacén y venta 
por mayor de artículos de limpieza en la calle del Pico 
Veleta, 4. 

Don Diego Carrión Martínez, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Padilla, 74. 

Don Samuel López Sierra, para taller de carpintería en 
la calle del Platino, 52. 

Don Miguel Beato Pacheco, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de Vicente Martín 
Arias, 18. 

Banco Central, S. A., para agencia en la calle de Toledo, 
número 133. 

Don Ramón Echanove Tuero, para agencia de trans­
portes, como ampliación, en el paseo del Molino, S . 

Don Plácido Alonso Alonso, para bar -en la calle de 
Atocha,44. 

Doña María Bernardina Santos Rodríguez, para bar 
en la calle de Arévalo, 2. 

Don Alberto Arnaldo Rozos, para bar en la calle de 
Antonio de Leyva, 60. 

Don Manuel González López, para casquería, como 
cambio de nombre, en el paseo de Alberto de Palacios, 18. 

Plansystem Ibérica, S. A., para almacén cerrado de 
muebles de oficina en la calle de San Basilio, 21. 

Don Salvador Berzal Castro, para carnicería, como am­
pliación, en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto nú­
mero 25. 

Don Juan Valladares Arranz, para tienda de comesti­
bles en la calle de las Veneras, 1. 

707 

Ayuntamiento de Madrid



29 de junio de 1978 

Don Nicolás Martín Martín, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre, en el Mercado de Guzmán 
el Bueno, puesto número 22. 

Doña Consuelo y don José María Torrero González, 
para carnicería y salchichería, como cambio de nombre 
y ampliación, en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto 
número 27. 

Don Francisco J. Astorquia Hualde, para bar en la calle 
de la Palma, 78. 

Don José de la Purificación Zamorano, para carnicería 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, 112, puesto 
número 41. 

Transportes y Distribuciones Martínez, S. A., para 
agencia de transportes, como cambio de nombre y am­
pliación, en la carretera de Villaverde a Getafe, kilóme­
tro 10,200. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la Ciudad Los Angeles, bloque 54-B. 

Talleres Bielsa, S. L., para taller mecánico, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Hermenegildo 
Bielsa, SS. 

Don Julián Ventura Benito, para taller de cantería en 
la calle de Antoñita Jiménez, 28. 

Don Antonio Reyes Domínguez, para almacén cerrado 
en la calle de la Garganta de Aisa, 26. 

Doña M yrian Contier, para confitería y pastelería, como 
cambio de nombre, en la calle de Félix Boix, 12 y 14. 

Doña Florentina Arnanz Revilla, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Marcelino Alvarez, 27. 

Doña Alicia de Dompablo Bernaldo de Quirós, para 
lechería y venta de productos lácteos, como cambio de nom­
bre, en la calle del Tucán, 48. 

Don Manuel González Couto, para confitería, como am­
pliación, en la Vía Carpetana, 83. 

Don Remigio Rodríguez García, para pensión en la calle 
de Jardines, 11. 

Don Mariano Moreno Fernández, para venta de fiam­
bres en la calle de las Islas J arvi, 6. 

Don Valen tí n Gil Ballesteros, para lechería en la calle 
de la Alondra, 11 . 

Ibérica de Tubos y Accesorios, S. A., para almacén 
cerrado en la calle de la Alondra, 43. 

Don Santiago Torrijos Villalba, para taller de carpin­
tería y tapicería en la calle del Atlético de Madrid, 27. 

Don Manuel Cirilo Morán, para venta de cafés y suce­
dáneos en la calle de Illescas, 1, puesto número 15. 

Sociedad Anónima de Construcciones M. B., para ins­
talar un ascensor en la carretera de Villaverde a Vallecas, 
kilómetro 8. 

Don Juan Francisco Leva Oncina, para bar en la calle 
de Andrés Mellado, 29, local número 4. 

Doña Purificación Martí Vilar, para casa de huéspedes 
en la plaza de Santa Cruz, S. 

Don Rufino Bravo Torres, para carnicería, como am­
pliación, en la calle de San Vicente Ferrer, 34. 

Don Bernardo Llamas del Cerro, para oficinas y taller 
de confecciones en la calle de Nicolás Sánchez, 35. 

Don Mariano García Gayol, para fábri~a de guantes, 
como cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 243. 

Don Santiago Burgos Calvo, para taller de joyería en 
la avenida del General Fanjul, sin número. 

Guinea y Viorreta, S. L., para almacén cerrado en la 
calle de San Eugenio, 10. 

!varte, S. A., para venta de aparatos electrodomésticos, 
como ampliación, en la calle del General Ricardos, 27. 

Don José López García, para bar mesón en la calle de 
Dolores Barranco, 69. -

Don Fortunato García Tomé, para sala de cinemató­
grafo, como cambio de nombre, en la calle de Gabino 
]iménez, S. 

708 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=------======= 
D~:m Miguel Angel Just, para bar ~estaurante, COtno 

cambIO de nombre, en la calle de G.regono Benítez, 4. 
Banco Guipuzcoano, para agencIa en la calle del Gene­

ral Yagüe, 11. 
Don Andrés Pérez Aguilar, para taller de instalaciones 

eléctricas en la calle de Galiana, 21. 
Diescon, S. A., para domicilio social y venta de mate­

riales para la construcción en la calle de Nestares, 10. 
Don Francisco de la Asunción Torralba, para taller de 

carpintería, como ampliación, en la calle del Sabanero 32 
Don Mi~uel 7 don Mariano Fuente.s Arahuetes, ~ar~ 

taller de sengrafla en la calle de Saturnmo Calleja, 6. 
Don Gervasio Fernández Rodríguez, para café bar 

como ampliación, en la calle de San Vicente Ferrer, 4: 
Don Mariano García de Murcia, para casquería, como 

cambio de nombre, en la calle de la Torrecilla del Leal, 8. 
Don Pedro González Monterrubio, para bar, como cam­

bio de nombre, en la calle de Toledo, 62. 
Don Eustaquio García Huerta, para cafetería, como am­

pliación, en la calle del General Ricardos, 52. 
Doña Dolores San Román Prada, para restaurante, 

como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Santa 
Clara, 10. 

Don Pedro de Castro Huerta, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Alejandro Ferrant, S. 

Don Primitivo Domínguez Leal, para hostal, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle del Pez, 1. 

Don Enrique Requena García, para bar en la plaza de 
Pablo de Garnica, 1-C. 

Don Manuel Herrera Molina, para almacén cerrado en 
la calle de Antonia Lancha, 19. 

Sociedad Anónima de Construcciones M. B., para ins­
talar un ascensor en la carretera de Villaverde a Vallecas, 
kilómetro 8. 

Sociedad Anónima de Construcciones M. B., para ins­
talar un ascensor en la carretera de Villaverde a Vallecas, 
kilómetro 8, bloque 20. . 

Sociedad Anónima de Construcciones M. B., para !US­

talar un ascensor en la carretera de Villaverde a ValIecas, 
kilómtero 8, bloque 27. . 

Sociedad Anónima de Construcciones M. B., para !US­

talar un ascensor en la carretera de Villaverde a ValIecas, 
kilómetro 8, bloque 11. . 

Sociedad Anónima de Construcciones M. B., para !US­

talar un ascensor en la carretera de Villaverde a ValIecas, 
kilómetro 8, bloque 29. . 

Sociedad Anónima de Construcciones M. B., para !US­

talar un ascensor en la carretera de Villaverde a ValIecas, 
kilómetro 8, bloque 14. . 

Sociedad Anónima de Construcciones M. B., para !US­

talar un ascensor en la carretera de Villaverde a ValIecas, 
kilómetro 8, bloque 23. . 

Sociedad Anónima de Construcciones M. B., para !US­

talar un ascensor en la carretera de Villaverde a ValIecas, 
kilómetro 8, bloque 16. . 

Sociedad Anónima de Construcciones M. B., para !US­

talar un ascensor en la carretera de Villaverde a ValIecas, 
kilómetro 8, bloque 30. . 

Sociedad Anónima de Construcciones M. B ., para 105-

talar un ascensor en la carretera de Villaverde a ValIecas, 
kilómetro 8, bloque 28. ·bl s 

Don Angel Sánchez Sierra, para tienda de co~est115 
y venta de pan, como ampliación, en la calle de Mleres, . 

Don Fernando Gómez Abad, para almacén cerrado en 
la calle de los Ferroviarios, 34. 

Don Antonio Calvo Castaño, para bar en la calle de 
Santa Rosalía, 8. , . . , enta 

Don Carlos J eute Santamana, para exposlclOn Y v 
por mayor de maquinaria, como cambio de nombre y am­
pliación, en la calle de la Santísima Trinidad, 26. 
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==== e munidad de Propietarios, para garaje e instalaciones 
~es en la calle de Rufino Blanco, 9 y 11. 

gen~anco Occidental, para agencia, com? .cambio. ~e nom­
ampliación, en la calle de la Sanhslma Trimdad, 5. 

bre lon Adrián Fresnedillo Ajis, para taller de tapicería 

la calle de las Gaviotas, 62. 
en Al b l' ., Don Roque Sanz onso, para ar, como amp laClOn, 
en la calle de la Fe, 1. , . 

Don Jesús Ventura Velazquez, para bar, como ampba-
. , n en la calle del General Ricardos, 224. 

CIO , • C -, A ,. d S R Iberoamericana, ompama nomma e eguros y ea-
seguros, para garaje e instalaciones generales en la calle de 
Francisco Gervás, 10. . ' , . 

Don Cesáreo Sanz Agueda, para Illstalar una maquilla 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de San Leopoldo, 46. 

Artetoldo, S. L., para taller de cerrajería, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle del Soldado José María 
Rey, 31. _ .. 

Yoshida Espanola, S. A, para oÍlcmas y venta por 
mayor de cremalleras, como ampliación, en la calle de 
López de Hoyos, 169. 

Don Cayetano Cordero García, para fábrica de cubier­
tos y objetos de lujo en la calle de Saturnino Calleja, 6. 

Banco Hispano Americano, S. A., para agencia en la 
calle de López de Hoyos, 116. 

Don Francisco V ázquez Arias, para tintorería, como 
cambio de nombre, en la calle del General Ricardos, 9. 

Doña Macrina Albarrán Horta, para taller de borda­
dora, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Lope de Rueda, 47. 

Don Isidro Heras Morán, para frutería, como amplia­
ción, en el Parque Eugenia de Montijo, 141. 

Don Antonio Fernández Menéndez, para venta por ma­
yor de vinos y licores, como cambio de nombre, en la calle 
del Olivar, 32. 

Don Francisco Catela Horche, para venta de confec­
ciones en la calle de Pérez Escrich, 3. 

Maderas Ochoa, S. A., para almacén, como cambio de 
nombre, en la calle de Luis Peidró, 2. 

Don José López Méndez, para venta por mayor de 
artículos de fumador en la calle de Luis Piernas, 20. 

Iberduero, S. A ., para instalar un centro de transfor­
mación en la calle de Tolosa, sin número. 

Don Pedro Expósito Martínez, para restaurante mesón 
en la calle del Conde Duque, 3. 

Don Rafael de la Peña Sanz, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de 
Esteban Mora, 55. 

Don José Luis Hernández González, para venta de 
aves, huevos y caza, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de Federico Grases, 20 (galería, puesto nú­
mero 3). 
., Don Antonio García Martín, para bar, como amplia­

clon, en la calle del General Millán Astray, 22. 
Don Antonio Morales Moreno, para almacén y venta 

por mayor de aceitunas en la calle de El Toboso, 107. 
Don Isidro García Andrés, para venta de huevos, aves 

y caza, como ampliación, en la plaza de San Miguel, 2. 
d Don José García Gutiérrez, para lechería, como cambio 
e nombre y ampliación, en la calle de San Lorenzo, 3. 

Don. Angel Fernández Polo, para taller de cerrajería 
y metalistería en la calle del Doctor Zofío, 11. 
1 Don Carlos Cañeque Fernández, para bar cafetería en 
a carretera de Andalucía, kilómetro 5,400. 
d Manipulados Apuntante, S. L., para fábrica de bolsas 
Le1 papel, como cambio de nombre, en la calle de García 

amas, 8. 

cam~?n Gregorio Ruiz Polo, para almacén cerrado, como 
lO de nombre, en la calle de Santa Lucía, 3. 
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Doña Enriqueta Marazuela Alcocer, para venta de apa­
ratos médicos, como cambio de nombre, en la calle de San 
Vicente Ferrer, 44. 

Don Ramón Pardeiro Ruiz de Morales, para bar, como 
ampliación, en la calle de Torres Miranda, 14. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña María Gloria Humanes Sanchidrián, para acade­
mia en la calle de la Sierra Santos, 3. 

Parking Castellana, S. A, para domicilio social en la 
calle del Marqués de Urquijo, 44. 

Gómez y Alonso, S. A., para domicilio social en la plaza 
de los Mostenses, sin número. 

Don César Morales Pino, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle del Marqués de Urqui­
jo, 14. 

Doña Mercedes Salamanca Salamanca, para zapatería 
en la calle de las Musas, 1. 

Tossio, S. A., para domicilio social en la calle de 
Lagasca, 28. 

Don Enrique Cuadrado Serrano, para zapatería en la 
calle de Mauro, 6. 

Don José Manuel Muñoz Suárez, para taller de cCl;rpin­
tería en la calle de Miranda de Arga, 20. 

Banco Intercontinental Español, S. A., para domicilio 
social en la calle del Marqués del Riscal, 13. 

Aritex, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
de la Princesa, 3 duplicado. 

Doña María Luisa Santacruz Sancho, para venta de 
confecciones en la calle del General Millán Astray, 20, 
local número 1. 

Don Andrés N úñez Gascón, para oficina en la calle del 
General Pardiñas, 34. 

Distri, S. A., para exposición y venta de automóviles 
en la calle de Guillermo de asma, 18. 

Doña Josefa García Soriano, para panadería, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Osa Mayor, 69. 

Don Antonio José Díaz Ferreira, para venta de confec­
ciones en la calle de Panamá, 3. 

Don Narciso Calderón Valencia, para escuela automo­
vilista en la calle de Ezequiel Solana, 49. 

Don Juan Lucas Verdejo Rodríguez, para taller de fon­
tanería, como cambio de nombre, en la calle del Petirrojo, 
número 17. 

Don Pedro Bernal Méndez, para oficina en la calle de 
Lagasca, 121. 

Sem Ibérica, para oficina en la calle de Clara del Rey, 
número 27. 

Don Pablo Murillo Jara, para papelería y librería en la 
calle del Corazón de María, 3. 

Doña María Borrás Perelló, para jardín de infancia en 
el paseo de la Chopera, 1. 

Orbytur, S. A, para domicilio social y oficina en la 
calle de Clara del Rey, 47. 

Don Francisco Sánchez Caballero, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle del Corregidor 
José de Pasamonte, 9. 

Doña María Arcones Sancho, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Carabelos, 21. 

Don Pedro Martos Montijano, para exposición de mue­
bles en la calle de Casalarreina, 20. 

Doña Francisca López Lobo, para venta de materiales 
para la construcción en la calle del Correzidor Juan Fran­
cisco de Luján, 17. 

Don Ramón Castellón Vargas, para venta de confec­
ciones en la calle de los Collados, 12. 

Don Manuel Roda Lasierra, para estudio fotográfico 
en el camino de la Cuesta, 7. 
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Don Francisco J . Sarmiento Arriaga, para venta de 
artículos de deporte y fotográficos en la calle de la Virgen 
del Val, 17. 

Centro Nuevo de Pedagogía, para domicilio social y co­
legio, como cambio de nombre, en la calle del Tajo, 6. 

Doña Apo10nia Martín Majarón, para peluquería de 
señoras, como ampliación, en la calle de Za1amea, 5. 

Estética y Belleza, S. A , para domicilio social y oficina 
en el paseo de San Francisco de Sales, 36. 

Doña Nieves Díaz Delgado, para librería y venta de 
juguetes, como ampliación, en la calle de Las Pedroñeras, 
número 11. 

Doña Emi1ia Bernabéu Cubillo, para bisutería en la calle 
del Príncipe, 22. 

Promociones Agui1era, S. A, para domicilio social en 
la calle de Pe1ayo, 14. 

Don Mariano Alvarez Zancudo, para papelería y venta 
de máquinas de escribir, como cambio de nombre, en la 
calle de Postas, 4. 

Suministros Eléctricos Madrid, S. A, para domicilio 
social, exposición y venta de material eléctrico, como cambio 
de nombre, en la calle de Embajadores, 86. 

Don Jesús Zapater García, para tapicería en la calle de 
Perpetua Díaz, 1. 

Doña María de los Angeles Perucha Alonso, para tienda 
de confecciones en la calle de Raimundo Lulio, 22. 

Beyre y Mimpey, S. A, para domicilio social en la calle 
de Rosario Pino, 6. 

Don José A1varez Grande, para panadería, como cambio 
de nombre y traslado, en la calle del Pilar de Zaragoza, 68. 

Don Miguel Domínguez García, para taller de carpin­
tería en la calle de San Luciano, 5, bloque 3. 

Auto Quer, S. A , para venta de automóviles en la calle 
de Pedro Laborde, 49. 

Don Juan Jiménez Santillán, para frutería y verdulería 
en la calle de Pedro Laborde, 23 (galería comercial, puesto 
números 14 y 15). 

Metales y Estaños Artísticos, S. A, para domicilio social 
en la calle de O'Donnell, 44. 

Don Manuel Villar Granda, para librería y venta de 
objetos de escritorio en la calle de Ponferrada, 30. 

Paves, S. A., para venta de papeles pintados, como 
cambio de nombre, en la calle de la Hacienda de Pavones, 
número 9. 

Don Victorino Fraile Ortega, para taller de carpintería 
en la calle de la Encomienda de Palacios, 340. 

Doña Angeles A1varez Nieto, para peluquería de señoras 
en la calle de Entre Arroyos, 9. 

Carteras de Valores de Galicia, S. A, para domicilio 
social en la calle de José Ortega y Gasset, 29. 

Técnicos de Construcción Inmobiliaria, para oficina en 
el paseo de la Habana, 152. 

Don Juan González Gutiérrez, para tienda de confec­
ciones en la calle de las Infantas, 26. 

Arapiles, S. A, para oficinas en la calle de Rodríguez 
San Pedro, 10. 

Don Fernando Arroyo Albarrán, para mercería en la 
calle de Raimundo Fernández Villaverde, 1. 

Eurobenidorm, S. A, para domicilio social en la plaza 
de Cristo Rey, 4. 

Consejo España, para domicilio social y oficina en la 
calle de Cedaceros, 10. 

Servicemaster de España, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle del Doctor Fleming, 3. 

Doña Felicidad Benítez Sote10, para papelería y venta 
de objetos escritorio en la calle del Monte Perdido, 143. 

Bo1shispania, S. A, para domicilio social en la calle de 
Claudio Coello, 106. 

W. W . España, S. A, para oficinas en la calle de Carre­
tas, 14. 
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Nueva Promotora Benahabis, S. A., para domi 1 
social y oficina en la calle del Capitán Haya, 1. CIIO 

Trabajos y Contratas, S. A, para domicilio social 
la plaza de Cistro Rey, 4. en 

Don Raúl A1varez Cuervo, para oficina de venta d 
pisos en la calle de Cea Bermúdez, 14. e 

Laboratorios Yer, S. A, para oficinas en la calle d 1 
Capitán Haya, 9. e 

Conservas Romanina, S. A, para domicilio social en la 
calle de Modesto Lafuente, 46. 

Telettra Española, S . A, para oficinas en la calle de 
Serrano, 165. 

Doña Isabel Jiménez Santillán, para peluquería de seño_ 
ras, como cambio de nombre, en la calle de Embajadores 
número 65. ' 

Cuarenta y Seis, S. A , para venta de confecciones 
como ampliación, en la avenida de Alberto de Alcocer,46: 

Tecimex, S. A, para oficina de importación y exporta­
ción en la avenida de Alberto de Alcacer, 40. 

Magro, S. A , para mercería y venta de confecciones 
como ampliación, en el paseo de las Delicias, 1. ' 

Don Eduardo Romero Nieto, para consultorio médico 
en la avenida de Brasil, 7. 

Don Angel Santos Vicente, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de Antonio Arias, 6. 

Don Manuel Calderón Quintero, para decoración y venta 
de papeles pintados en la calle de José Ortega y Gasset, 84. 

Grupo Bitácora, S. A, para domicilio social y oficina 
en la calle del Jardín de San Federico, 3. 

Impermeabilizantes Científicos, S. A, para domicilio 
social y oficina en la calle del Jardín de San Federico, 11. 

Bodegas del Mesón, S. A , para domicilio social en la 
calle de Lope de Rueda, 17. 

Viajes Ibermundo, S. A, para domicilio social y oficina 
en la calle de Goya, 23. 

Hormigones Preparados, S. A, para domicilio social 
y oficina en la calle del General Mola, 43. 

Conductos y Aislamientos, S. A , para domicilio social 
y oficina en la calle del Gasómetro, 1. 

Don Federico Vela Vázquez, para venta de confeccio­
nes en la calle de Félix Boix, 8. 

Don Juan A Peña Sampietro, para venta de confec­
ciones en la calle de Jorge Juan, 100. 

Montedison Farmacéutica, S. A , para oficina y venta 
por mayor de específicos en la avenida de Filipinas, 50. 

Doña Carmen Carrasquilla de Andrés, para academia 
de corte y confección en la calle del Generalife, 1. 

Ibérica de Comerquímica, S. A , para domicilio social 
en la calle de Félix Boix, 6. , 

Don Marcelino Ruiz López, para panadería y ballena 
en la calle de Allariz, 6. , 

Don Angel Barrios Herrero, para panadería y bollen a, 
como cambio de nombre, en la calle de Artajona, 1. . 

Inmobiliaria Av. América, S. A , para domicilio SOCIal 
en la calle de Lope de Rueda, 17. . . 

Georena, S. L., para domicilio social y oflcma en la 
avenida del Generalísimo, 84. 

Doña Isabel Ruiz Mollinedo, para venta de juguetes 
educativos en la calle de Cidamón, 2. . . 

Herasus Iberia, S. A., para domicilio social y oflcma 
en la calle del Condado de Treviño, 19. 

Don Justo Caballero Chozas, para almoneda en la calle 
de Mira el Río Baja, 20. 

Don Pedro N áger Pérez, para oficinas en la calle de 
Marcelino Roa Vázquez, 13. 

Don Francisco González García, para venta de confec-
ciones en la calle de Modesto Lafuente, 1. , 

Julio Salamanca González y Hermanos, para ferret~na, 
como cambio de nombre, en la calle del Doctor Flemmg, 
número 24. 
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Burmin S. A., para domicilio social y oficina en la 

11 de Do~ Ramón de la Cruz, 68. 
ca boña Luisa Fernanda Rervás Martín, para venta de 

fecciones Y artículos de bisutería, como cambio de nom­
~on en la avenida de Bruselas, 5I. 
re'Cooperativa Escuelas Calas~~z, S. A., para domicilio 

'al y oficina en la calle de Nunez de Balboa, 120. 
sOCl Lemur, S. A., para domicilio social en el pasaje del 

Pradillo, 1. . 
Don Juan Antonio , ~onaque Torras, para estudiO de 

intor en la calle .de BeJar , 23. . . . . .. 
P Avance Eléctnco, S . A., para domlcllto SOCial y oflcma 
en la calle del Doctor Esquerdo, 55. 

Repic, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
de Monte Esquinza, 6. 

Don Sebastián Alcaide V ázquez, para venta de esteras 
cordeles en la calle de Murcia, 16. 

y Arrebar, S. A., para domicilio social y oficina en la 
calle de Huesca, 27. 

Promociones Inmobiliarias Bemo, S. A., para domicilio 
social en la calle de Marcelo U sera, 38. 

Prono, S. A ., para domicilio social y oficina en el calle-
jón del Mellizo, 5. . . . . 

Optima, S. A., para domicIliO SOCial en la calle del Espa-
ñoleto, 21. 

Don Manuel Rodríguez Paseiro, para venta de artículos 
de fumador y postales en un estanco de la calle de Don 
Ramón de la Cruz, 91. 

Doña Pilar Nicolás Herrero, para venta de juguetes en 
la calle de Cundinamarca, 60. 

Doña María Engracia Lago Tapia, para venta de con­
fecciones y prendas de tocado en la carretera de Canillas, 
número 128. 

Doña Amparo Sierra Llamas, para venta de confec­
ciones en la calle de Caleruega, 6. 

Editorial y Distribuidora Jordán, S. A. , para domicilio 
social en la calle de Covarrubias, 1. 

DENEGACIONES 

Don Eugenio Manguán Alvaro, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Jacinto N ogueroles, 1. 

Doña Margarita Arg üelles de Carvajal, para almoneda 
en la plaza del General V ara de Rey, 15. 

Doña Soledad Cámara J aramillo, para carnicería en la 
calle de Beire, 20. 

Doña Carolina Silván de Dios, para colegio en la caBe 
de Concepción Marín, 94. 

S. M. A. c., S . A., para domicilio social y oficinas en 
la calle del Comandante Zorita, 13. 

Urbanizadora El Carmen, S. A., para instalar un equipo 
fotoautomático en la calle de Valdecalderas, 1. 

Doña Marcelina González Pascual, para lechería y ven­
ta de productos lácteos en la calle de Los Y ébenes, 157. 

Don Manuel Gutiérrez, para bar en la calle de Andrés 
Mellado, 31. 

Don Alfonso Gómez Alieste para bar en la calle de 
Andrés Mellado, 33. ' 
1I Don Pedro Joaquín García Bravo, para confección de 
aves en la Puerta del Sol, 9. 

d 
Eximtesa, para domicilio social y oficinas en la avenida 

e Pío XII, 47. 

II
Don Francisco Somoza García, para pastelería en la 

ca e de Quero, 15. 
bollDoña María Ramos Díaz, para panadería y venta de 

os en la travesía del Autogiro, 2. 
d fonssas, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
e os Reyes Magos, 6 . 
~h~to Imagen, S . A., para oficina en la plaza de la 

Repubhca Argentina, 2. 
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Don Luis F ernando Cuadrado Cuadrado, para venta de 
productos lácteos, vinos y licores en el paseo de Santa 
María de la Cabeza, 88. 

Rugema, S. A., para estudio de dibujo y laboratorio 
fotográfico en la cuesta de Santo Domingo, 3. 

Don Maximiliano García Díaz, paTa exposición y venta 
de neumáticos con taller de montaje en la calle del Canal 
del Bósforo, 10. 

Don Toribio Ronguín Peña, para carnicería, como am­
pliación, en la calle de Amadeo Gómez, 2 y 4. 

ESTIMACION DE RECURSO 

Don José Joaquín Mayorga Pinilla, para salchichería 
y carnicería en la calle de Paredes de Nava, 25. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña María Jesús Remando, para instituto de belleza 
en la calle de Antonio Arias, 15. 

Don Manuel Blanco Corral, para venta de papeles pin­
tados en la avenida de la Albufera, 140. 

Doña María Paz Blanco Apesteguia, para colegio en la 
avenida de Pío XII, 20. 

Matriz, S. L., para domicilio social y oficinas en la 
calle de San Telmo, 36. 

Don Pablo Masa López, para taller de vulcanizado en 
el paseo del Molino, 17. 

Saiga, S. L., para bar en la calle de Pedro Muguruza, 4. 
Madrid, 29 de junio de 1978.-El Alcalde Presidente, 

JosÉ LUIS ALVAREZ ALVAREZ. 

1,.".".".".".".,,·,,"""''''''·''""""""""""""""""'"""'""1""'1"1"""",.,,,,,,,,,,,",,.,, .• ,1,,."."i" .. í4I,"" •• , •• ,."."i, 

Secretaría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 
de Ayudantes T écnicos Sanitarios de la Beneficencia Mu­
nicipal, por la que se eleva a definitiva la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos y se hace público el 

Tribunal calificador 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec­
tivas restringidas, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, don Mariano Alvarez Cuesta, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Jorge Tamarit Torres, Catedrático de la Facultad 
de Medicina. 

Don Manuel Evangelista Benítez, Delegado de Sanidad y Asis­
tencia Social. 

Don Luis Gómez Oliveros, Decano de la Beneficencia Muni­
cipal. 

Don Cesáreo Berzosa Sanz, en representación del Colegio Ofi­
cial de Ayudantes Técnicos Sanitarios. 

Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Doña Fuensanta Quesada Alcázar, en representación del Minis­
terio de Sanidad y Seguridad Social. 

Secretario, don Norberto Tena Benítez, funcionario del Cuerpo 
Técnico de Administración General. 
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SUPLENTES 

Presidente, don José Antonio García Alarilla, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Amador Schuller Pérez, Catedrático de la Facul­
tad de Medicina. 

Don Luis García Quintana, Jefe de la Unidad Administrativ.a 
de la Delegación de Sanidad y Asistencia Social. 

Don Vicente Juzgado del Rincón, Médico de la Beneficencia 
Municipal. 

Don Alvaro de la Fuente Rodríguez, en representación del Co­
legio Oficial de Ayudantes Técnicos Sanitarios. 

Don José María García Pérez, en representación de la Direc­
ción General de Administración Local. 

Don Antonio Quintana Molina, en representación del Ministerio 
de Sanidad y Seguridad Social. 

Secretario, doña Pilar Becerril Roca, funcionario del Cuerpo 
Técnico de Administración General. 

Madrid, 19 de junio de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas entre el personal que presta 
servicios en el de Instalaciones Deportivas Municipales 
(convocatoria número 7), por la que se eleva (J¡ definitiva 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos y se 

hace público el Tribunal calificador 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec­
tivas, se eleva la mism;¡. a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, don Luis Gil Calvo, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: don Bonifacio Piga Sánchez Morate, Catedrático de 

la Facultad de Medicina. 
Don Eloy Ybáñez Bueno, Delegado de Cultura. 
Don Manuel Martínez García, Director de Instalaciones Depor­

tivas Municipales. 
Don Aniceto Martínez Poza, en representación del Ilustre Co­

legio Oficial de Médicos de la Provincia de Madrid. 
Don Carlos Muñoz Batanero, en representación del Colegio Ofi­

cial de Ayudantes Técnicos Sanitarios. 
Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 

General de Administración Local. 
Don Luis Gimeno de la Peña, en representación de la Dirección 

General de Asistencia Sanitaria. 
Secretario, don Felipe Díaz Murillo, funcionario del Cuerpo Téc­

nico de Administración General. 

SUPLENTES 

Presidente, don Román San Juan Rubio, Concejal de este Ayun­
tamiento. 

Vocales: don Luis Pablo Rodríguez Rodríguez, Catedrático de 
la Facultad de Medicina. 

Don Mariano Novillo López, Jefe de la Sección de Deportes, 
Fiestas y Turismo. 

Don Rafael Galán Basilia, Médico de la Beneficencia Municipal, 
adscrito al Servicio de Instalaciones Deportivas Municipales. 

Don Francisco Javier de la Serna Ernest, en representación del 
Ilustre Colegio Oficial de Médicos de la Provincia de Madrid. 

_ Don Mariano Lacaustra Pérez, en representación del Colegio 
Oficial de Ayudantes Técnicos Sanitarios. 

Don José María García Pérez, en representación de la Direc­
ción General de Administración Local. 
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Don José Luis Mora Durán, en representación de la Dire '. 

General de Asistencia Sanitaria. CClon 

Secretario, don Juan José Manzano Rodríguez, funcionario d I 
Cuerpo Técnico de Administración General. e 

Madrid, 19 de junio de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selec­
tivas restringidas para el ac~e~o a la plantilla de Guardas 

y Ayudantes del Sermcw de Control de Ruidos 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el ej ercicio de que consta las pruebas se­
lectivas restringidas se celebrará el día 30 del corriente mes, a las 
cinco de la tarde, en un Salón de Comisiones de la Casa de Cisne­
ros (plaza de la Villa, 4), acto al que deberán acudir provistos del 
Documento Nacional de Identidad y de pluma estilográfica o bolí­
grafo. 

Madrid, 7 de junio de 1978.-EI Secretario del Tribunal, Angel 
del Palacio. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selecti­
vas restringidas para proveer las plazas de Médico, Médico 
P sicoterapeuta, Médico Oftalmólogo y Fisioterapeuta del 
Instituto Municipal de Educación, por la que se convoca 
a todos los aspirantes admitidos para la práctica del primer 

ejercicio de las pruebas selectivas 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que .el primer ejercicio de las pruebas selecti­
vas restringidas, para el que quedan convocados, se celebrará el 
día 10 del próximo mes de julio, a las nueve y media de la mañana, 
en un Salón de Comisiones de la Casa de Cisneros (plaza de la 
Villa, 4), acto al que deberán acudir provistos del Documento Na­
cional de Identidad y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 19 de junio de 1978.-EI Secretario del Tribunal, Enri­
que López de Zafra. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selecti­
vas restringidas para el acceso a la plantilla de Licenciados 

en Ciencias Físicas 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento del único 
aspirante admitido que el ejercicio de que constan las pruebas selec­
tivas restringidas se celebrará el día 30 del corriente mes, a las 
nueve de la mañana, en un Salón de Comisiones de la Casa de Cis­
neros, instalado en la plaza de la Villa, 4, acto al que deberá acu­
dir provisto del Documento Nacional de Identidad y de pluma esti­
lográfica o bolígrafo. 

Madrid, 19 de junio de 1978.-EI Secretario del Tribunal, ElIri­
que López de Zafra. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
restringidas para 'el acceso a la plantilla de Odontólogos 
de la Beneficencia Municipal, por la que se convoca a ~odo.s 
los aspirantes admitidos para la realización de los dos eJerc~-

cios de que constan las pruebas selectivas 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el primer y segundo ejercicios de las 
pruebas selectivas restringidas, para los que quedan convocados, 
se celebrarán el día 14 del próximo mes de julio, a las nueve 
y media de la mañana, en un Salón de Comisiones de la Casa ~e 
Cisneros, situada en la plaza de la Villa, 4, acto al que deberan 
acudir provistos del Documento Nacional de Identidad y de pluma 
estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 21 de junio de 1978.-El Secretario del Tribunal, 
María Elena de Lope Rebollo. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

= 
ta de cargo a instancia de doña María Teresa 

permfl M 'd' d 1 l" A t . t,'n Lascorz e ~co e exce ent'¡s~mo yun am1en-Sanag1tS , 
to de Barcelona 

dar cumplimiento al Decreto de la Alcaldía Presidencia, 
Para . d' bl" d d 13 del corriente mes, por el que se autoriza se e pu ICI a 

fecha 'T S 'L M'd' , t esado por doña Mana eresa anagustm ascorz, e ICO, a lo 10 er 
'edad del excelentísimo Ayuntamiento de Barcelona, en su en proPI , '" 

d Permutar el cargo que ostenta en la citada CorporaclOn con 
deseo e ' " , . ' 

f I'onario de identlca categona de este excelentlslmo Ayun-un une ., 
, t de Madrid y conforme a lo prevemdo en los articulas 351, talmen o , 

párrafo tercero, de la L:Y. de ~~gimLen LI ocal
h

y 98 ?bell. Reglamenalto 
d Funcionarios de AdmlmstraclOn oca, se ace pu ICO que cu -
e. 'nteresado en la citada permuta deberá solicitarla, mediante qUler I 

. tancia, que presentará en el Registro General, dentro de los 
lOS b' ., 
treinta días hábiles siguientee a esta pu hcaclOn. 

Asimismo se hace público que los requisitos que debe poseer 
la persona interesada son los siguientes : 

Primero. Ser funcionario municipal en propiedad. 
Segundo. Pertenecer al mismo grupo y categoría y que la plaza 

sea de idéntica clase. 
Tercero. No haber cumplido la . edad de sesenta años. 

Madrid, 19 de junio de 1978.-P. D. del señor Secretario general, 
el Jefe de la Sección de Disciplina y Control, Norberto Tena 

Bmítez. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

ConcHrso para la construcción y explotación, mediante con­
cesión, de un estacionamiento público subterráneo para ve­
hículos automóviles en la calle de N arváez, 'entre las de 

M enarca y Alcalde Sainz de Baramda 

Canon anual : Será ofertado por los licitadores. 
Plazos : De ej ecución de las obras, nueve meses, como máximo; 

de concesión, cincuenta años, como máximo. 
Pagos: El canon se hará efectivo anualmente cuando el conce­

sionario sea requerido para ello. 
Garantías : Provisional, 700.000 pesetas; definitiva, 1.000.000 de 

pesetas, 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado del pliego de condiciones generales y particulares del con­
curso para la construcción y explotación, mediante concesión, de un 
estacionamiento público subterráneo para vehículos automóviles en 
la calle de Narváez, entre las de Menorca y Alcalde Sainz de 
Baranda, lo acepta en su integridad, adjunta los documentos y ante­
proyectos en él exigidos, en los que se detállan sus características 
funcionales, y se compromete a tomar a su cargo la concesión 
en las siguientes condiciones: 

1." El plazo de ejecución será de ... meses. 
2.

a 
El plazo de la concesión será de .. . años, con lo que se 

rebaja en '" años el inicialmente previsto. 
3,a En el anteproyecto se especifica la descomposición de la 

tarifa en sus factores constitutivos. 
4.

a 
El canon anual a satisfacer al excelentísimo Ayuntamiento 

asciende a '" pesetas. 

s.a Ofrece las garantías especiales de prestación del servicio 
que se expresa en el anteproyecto. 

Asimismo se compromete al cumplimiento de' lo legislado o re­
g.lamentado en materia fiscal, laboral, en especial previsión y segu­
ndad social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
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tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 12 de junio de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de instalación de alumbrado público 

en el final de la calle del Puerto de Balbarán 

Tipo: 735.898 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 14.718 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don . .. (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de instalación de alumbrado público en 
el final de la calle del Puerto de Balbarán, se compromete a su 
ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en 
letra) por cierto respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 12 de junio de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso-subasta de las obras de construcción de un Par­
que del Servicio de Limpiezas en la calle de las Marg.aritas, 

número 52 

Tipo: 3.365.384,15 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 55.481 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de construcción de un Parque del 
Servicio de Limpiezas en la calle de las Margaritas, 52, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del ... (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
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Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 16 de junio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios 'en la calle de Saturno y acondicionamiento de 

la del Trópico 

Tipo: 10.574.221 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 132.871,10 pesetas; la definitiva se seña­

lará conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir en 
la subasta de las obras de pavimentación y servicios complementarios 
en la calle de Saturno y acondicionamiento de la del Trópico, se 
compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del ... (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí1l Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 16 de junio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSOS-SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de pavimentación con aglo­
merado asfáltico en diversas calles de la l.a Sección de Obras del 
Departamento de Vías Públicas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provi1lcia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

714 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

== 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo 

en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

dispuesto 
Corpora_ 

Madrid, 15 de junio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de pavimentación Con agl(}. 
merado asfáltico en diversas calles de la 2.a Sección de Obras del 
Departamento de Vías Públicas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo A)mntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce. 
dentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de julio de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de pavimentación con aglo­
merado asfáltico en diversas calles de la 2. a Sección de Obras del 
Departamento de Vías Públicas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean prOCe· 
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de junio de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de pavimentación con aglo­
merado asfáltico en diversas calles de la 4.a Sección de Obras del 
Departamento de Vías Públicas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la ' mañana a una de la tard~ 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncIO 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce' 
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de junio de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con-

de t 1 b d - ., .. o-subasta para contra ar as o ras e pavlmentaclOn y servIcIos cu; lementarios en la calle de Mauricio Legendre. 
e :.os expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
enatación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
: ante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 

pa
ur rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
a, 1 . cuyo plazo podran presentarse cuantas rec amacIOnes sean proce-
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 

ue transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
~gar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de junio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios 
complementarios de las calles de Villajoyosa y Sahara. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletí1~ Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de junio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 31 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de construcción de un Par­
que del Servicio de Limpiezas en la calle de las Margaritas, 52. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
e~ el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
Ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de junio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

SUBASTAS 
La C '., 

d 
omlslon Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

e 14 del . 
sub corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
F a~ta para contratar las obras de urbanización de las calles de 

onhveros y Juanita. 

29 de junio de 1978 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de junio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de urbanización de la avenida de 
Pedro Díez y calles de Zaida y Algaba (parciales). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho dias hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de junio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en s~slon 

de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la calle de Juan Mazo B, con vuelta a la de los 
Hermanos Trueba. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de junio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de urbanización de la calle de 
Joaquín Pastor. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
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cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de junio de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la calle de Villafuente. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), ' en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y ' se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso' se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de junio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación en la intersec­
ción del paseo de los Talleres con la carretera de ViIlaverde Bajo 
y la calle de Alcacer. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al públi<;o en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de junio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de aceras y servi­
cios complementarios en el paseo de Juan XXIII y un tramo de 
la avenida de la Moncloa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletí~1 Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
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lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas ClIantas 

en este caso se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dis 

en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Co~uesto 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. (lOra-

Madrid, 15 de junio de 1978.-EI Secretario general, PEDiO 

BARCINA TORT. 
* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de aceras y ser­
vicios complementarios en la calle del General Solchaga. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 

lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de junio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de aceras y servi­
cios complementarios en un tramo de la calle de Hermenegildo 
Bielsa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de junio de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el párrafo segundo del ar­
tículo 8.° del Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales, 
el excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su Decreto fecha 7 del 
corriente mes, ha ordenado se ponga en conocimiento público, lo 
que se hace por el presente anuncio, que se tramita expediente para 
alterar la calificación jurídica del local sito en la finca número 18 
de la calle de Lozano, en el que se encontraba instalada una es-

ru~ l 
El expediente se encuentra de manifiesto, por un mes, en e 

Departamento de Hacienda (Sección de Patrimonio), calle del Sa­
cramento, 1, 3.°, pudiéndose formular durante dicho plazo cuantaS 
alegaciones se consideren pertinentes en defensa de los intereses 
municipales. 

Madrid, 14 de junio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
na. de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 

de Iyw, 1 b N' P l' I R' . . 'dades Molestas, Insa u res, oClvas y e Igrosas a eglmen 
\ctlVl M d 'd . I 'bl' 1 E,pecial del Municipio de ~ n , se anuncIa a pu ICO que os 

ñorcS o entidades que se cItan a continuación tienen solicitada 
. I'as para las actividades que se expresan: 

\lcenc 

Don Juan Manuel Fernández Rodríguez proyecta establecer una 
de huéspedes en la casa número 40 de la calle del Pez. 

casa bl l' d . Vinos y Zumos, S. A., proyecta esta ecer un a macen e VIllOS 

. zumoS en la casa número 54 de la calle del Olvido. 
) Don Federico Villalba Montero proyecta establecer unas oficinas 
y laboratorio electrónico de la casa número 22 de la calle de Víctor 

de la Serna. 
Legui, S. A., proyecta establecer su domicilio social y venta 

r mayor de materiales para la construcción en una casa sin 
:úmero de la Vía de los Poblados (edificio Indubuilding). 

Don Manuel Perdigones Rodríguez proyecta establecer un bar 
en la casa número 28 de la calle de la Virgen de Lourdes. 

Don Salvador Rinalducci proyecta establecer una pastelería 
y venta de helados en la casa número 16 de la calle de la Virgen 

del Coro. 
Don Críspulo Llorente García proyecta establecer un taller de 

zapatería en la casa número 3 de la calle de Molina de Segura, 
local número 2. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en una casa sin número de la calle de Massó, con vuelta 
a la del Cerro del Castañar. 

Don Inocencio Sánchez García proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado de Torrijos, puesto números 100 y 101. 

Don Artemio Parra Martínez proyecta ampliar su joyería y re­
lojería sita en la casa número 123 de la calle de Marcelo Usera. 

Don Rafael Urquía Soria proyecta ampliar su salchichería y car­
nicería sita en la casa número 28 del paseo del Marqués de Zafra 
(galería, puesto número 4). 

Don Rafael Urquía Soria proyecta ampliar su salchichería y car­
nicería sita en la casa número 28 del paseo del Marqués de Zafra 
(galería, puesto número 18). 

Don Miguel Alonso Grande proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sita en el Mercado de Vallehermoso, puesto nú­
meros 25 y 26. 

Don Antonio Rodríguez Ortega proyecta establecer un taller de 
bordados en la casa número 32 de la calle del Teniente Coronel 
Noreña. 

Banco de Sevilla, S. A., proyecta establecer una agencia en la 
casa número 116 de la calle de Velázquez. 

Carma, S. A., proyecta establecer un bar en la casa número 326 
de la Vía Carpetana. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia en la casa números 87 y 89 de la calle de 
Tacona. 

Don Angel Feito Pérez proyecta ampliar su bar, como cambio 
de nombre, sito en la casa número 24 de la calle del Teniente 
Coronel Noreña. 

Don Alfonso Renilla Pérez proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número S de la calle de Sánchez Bustillo. 

Don Vicente Morales Díaz proyecta establecer un taller de pin­
tura al horno en la casa número 2 de la calle de Salamanca. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en 
la ca ' sa numero 20 del paseo de San Francisco de Sales. 
. Don Rafael Colino Pequeño proyecta ampliar su restaurante 

SIto en la casa número 7 de la calle del General Lacy. 
I Don Felipe Sierra Losada proyecta ampliar su autoservicio de 
lavandería, como cambio de nombre, sito en la casa número 58 de 
a calle del General Franco, local número S-A. 

Don Carlos Román Amor Moreno proyecta ampliar su bar, 
corno cambo d b . , M' 10 e nom re, sito en la casa numero 4 de la plaza de 

19uel Rubiales. 

Don David Sicilia Hernando proyecta establecer un bar en la 
casa número 10 de la avenida de la Plaza de Toros. 

29 de Jumo de 1978 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en una casa sin número de la calle de Manuel Villarta, 
con vuelta a la de las Islas Palaos . 

Elamco Química proyecta reformar un ascensor en la casa nú­
mero 30 de la calle del Pradillo. 

Don Doroteo López Alcocer proyecta establecer un almacén 
cerrado de materiales para la construcción en la casa número 19 
de la calle de Palomares. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 22 de la calle de Prieto Ureña. 

Don Antonio Carnerero Muñoz proyecta establecer una casquería 
en la casa números 44, 46 y 48 de la calle de Ocaña (galería, 
puesto número 15). 

Don Jorge González proyecta ampliar su bar y sala de fiestas 
sito en la casa número 3 de la calle del Padre Xifré. 

Don José María Romero Ranz proyecta establecer un almacén 
cerrado de material electrónico en la casa número 27 de la calle 
de Ribadavia. 

Don Manuel Fernández Sánchez proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 12 de la calle de Béjar. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia con aire acondicionado en la casa número 81 
de la calle del General Ricardos. 

Don Andrés Jiménez Nieto proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 6 de la calle de Antonio López. 

Don Angel Grande Sastre proyecta establecer una fábrica de 
muebles en la casa número 121 de la calle de Alejandro Sánchez. 

Doña Victoria Martín López proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 8 de la calle del Alfar. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 88 de la calle de Almansa. 

Don Hilario Morales Repiso proyecta establecer una bodega bar 
en la casa número 367 de la calle del Arroyo Fontarrón (Moratalaz, 
barrio IV). 

Don Carlos Castillo González proyecta ampliar con aire acondi­
cionado su tienda para la venta de confecciones, artículos de tocado 
y calzado sita en la casa número 11 de la calle de Hermosilla. 

Don Ricardo Cubells García proyecta establecer un almacén 
cerrado de muebles de alquiler para exposiciones y ferias en la 
casa número 6 de la calle de Juanita. 

Don Antonio Cañas Toca proyecta ampliar su café bar sito en 
la casa número 170 del paseo de Extremadura. 

Mancomunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje 
aparcamiento en la casa número 11 de la calle de Francisco Gervás. 

Mancomunidad de Propietarios proyecta instalar aire acondicio­
nado y ascensores en la casa número 11 de la calle de Francisco 
Gervás. 

Mancomunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje 
aparcamiento en la casa número 9 de la calle de Francisco Gervás. 

Doña Encarnación Martín Zazo proyecta ampliar con ambigú 
su restaurante y sala para fiestas, como cambio de nombre, sito en la 
casa número 6 de la calle del Greco. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 4 de la calle del General Goded. 

Doña J oaquina Delgado Molina proyecta ampliar su droguería 
y perfumería, como cambio de nombre, sita en la casa número 27 
del paseo de la Florida. 

Mancomunidad de Propietarios proyecta instalar aire acondicio­
nado y ascensores en la casa número 9 de la calle de Francisco 
Gervás. 

Doña María del Rosario Yugunza Lozano proyecta ampliar su 
peluquería de señoras sita en la casa número 19 de la calle de la 
Fuente del Berro. 

Grupo Tok, S. A ., proyecta establecer un estudio de decoración 
en la casa número 38 de la avenida de Daroca. 

Cafeterías y Restaurantes, S. A., proyecta establecer una paste­
lería en la casa número 31 de la calle del Doctor Fleming. 

Don Julio Martín Domínguez proyecta establecer ~na carnicería 
y salchichería en la casa números 35 y 37 de la calle de Clara del 
Rey (galería de alimentación, puesto número S). 
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Empresa Municipal de Transportes proyecta instalar un depósito 
de fllel-oil en una casa sin número de la calle del Cerro Negro. 

Ornacabo, S. L., proyecta establecer un bar restaurante en la 
casa número 10 de la plaza de Chamberí. 

Don Paulino Ruisánchez Peinado proyecta establecer un taller 
de peletería en la casa número 6 de la calle de Bordadores. 

Frontón Madrid, S. A., proyecta establecer un frontón en la casa 
número 10 de la calle del Doctor Cortezo. 

Doña Araceli ]iménez ]iménez proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 5 de la calle de Rogelio Folgueras. 

Empresa Municipal de Transportes proyecta instalar un depósito 
de gasóleo en una casa sin número de la calle del Cerro Negro. 

Don Francisco González Martínez proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 8 de la plaza del 
Conde de Casal. 

Don Santiago Gutiérrez Hcrnán Gómez proyecta establecer una 
exposición y venta de muebles en la casa número 189 de la calle 
de Cuevas de Almanzora, local número 30. 

Unitecnia, S. A., proyecta establecer su domicilio social y taller 
de mantenimiento de maquinaria de artes gráficas en la casa nú­
mero 72 de la calle del Cardenal Mendoza. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia con aire acondicionado en una casa sin número 
de la avenida de Badajoz, con vuelta a la calle de Torrelaguna. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 6 de la calle de las Delicias. 

Doña Ofelia Martinelli de Gauna proyecta establecer lila paste­
lería y venta de helados en la casa número 56 de la avenida de 
Betanzos. 

Don Mariano González de Miguel proyecta establecer un bar 
en la casa número 10 de la calle del Abolengo. 

Don Ciríaco García Chapa proyecta ampliar su tintorería sita 
en la casa número 101 de la calle de Valle-Inclán. 

Tintorerías Toscana, S. A., proyecta ampliar con domicilio social 
su tintorería, como cambio de nombre, sita en la casa número 3 de la 
calle de la Virgen del Sagrario. 

Don Víctor Sánchez Sánchez proyecta ampliar su tienda de 
comestibles sita en la casa número 71 de la calle de Villajoyosa. 

Don Luis Delestal Crespo proyecta establecer un taller de repa­
ración de vehículos con chapa y pintura en la casa número 152 
del paseo de la Dirección. 

Don Aurelio Domínguez Gómez proyecta establecer una bollería 
de venta por mayor en la casa número 4 de la calle del Dulce 
Nombre de María. 

Don Lorenzo Delgado Aylagas proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 4 de la glorieta de Ruiz 
]iménez. 

Don Heliodoro Martín Albarrán proyecta ampliar su bar restau­
rante, como cambio de nombre, sito en la casa número 3S de la calle 
de Nicolás Sánchez. 

Don Juan Manuel López de la Rica proyecta ampliar con dos 
máquinas de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 130 
de la calle de José de Cadalso. 

Don Manuel Ribeiro García proyecta sustituir un horno en su 
fábrica de pan sita en la casa número 7 del paseo de Extremadura. 

Don Jacinto Alegre Sánchez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 82 de la calle de Embajadores. 

Mancomunidad de Propietarios proyecta establecer un garaj e 
aparcamiento en la casa número 10 de la calle de Sor Angela de 
la Cruz. 

Mancomunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje 
aparcamiento en la casa número 8 de la calle de Sor Angela de 
la Cruz. 

Don Adolfo González Salces proyecta establecer un almacén de 
venta por mayor de jamones y embutidos en la casa número 3 
de la calle de Santa Beatriz. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 26 del paseo de San Francisco de Sales. 

Don Yan Shan Shien proyecta establecer un restaurante en la 
casa número 6 de la calle de Concepción Arenal. 
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Mancomunidad de Propietarios. proyecta instalar a· Ire aCondicio-

nado y ascensores en la casa número 10 de la calle de Sor Angela 
de la Cruz. 

Mancomunidad de Propietarios proyecta instalar aire aCOnd· . ICIG­
nado y ascensores en la casa número 8 de la calle de Sor Angela 
de la Cruz. 

Don Antonio Banús Ferre proyecta instalar un depósito de 
propano en la casa número 5 de la calle de Collado Medi:o 
(Mirasierra). 

Don Vicente Asunción Martínez proyecta ampliar su cafetería 
sita en la casa número 3 de la calle de Carlos Caamaño. 

Don ] osé Luis García Saboya proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 31 de la calle de Agustín de Foxá (local B-l). 

Miguel García, S. L., proyecta establecer un almacén cerrado de 
materiales para la construcción en la casa número 4 de la calle de 
Alfonso Fernández. 

Doña Aurita Alvarez Morena proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 6 de la calle del Aceuchal. 

Botello, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de apara­
tos electrodomésticos en la casa número 3 de la calle de Antonio 
Ulloa. 

Compañía General de Geofísica, S. A., proyecta establecer una 
oficina con aire acondicionado en la casa número 46 duplicado del 
paseo de Alberto de Alcocer. 

Don Angel Puerta Domínguez proyecta establecer una repos­
tería en la casa número 34 de la calle de Villaviciosa. 

Don Silvano Lillo García proyecta establecer una tienda para 
venta de productos panificables en la casa número 2 de la calle de 
Vitigudino. 

Auxicar, S. A., proyecta establecer un taller de chapa y pintura 
en una casa sin número de la calle de Tomás Bretón, naves 36 y 38. 

Don José Antonio Buelta Collar proyecta establecer una casquería 
en el Mercado de la Cebada, puesto números 210, 211 y 212. 

Comunidad de Propietarios proyecta reparar un ascensor en la 
casa número 21 de la calle de Mercedes Arteaga. 

A. P. V. Ibérica, S. A., proyecta ampliar con oficinas su taller 
de calderería sito en la casa número 19 de la calle de Miguel Yuste. 

Don Manuel Vázquez López proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 5 de la calle 
de la Masilla. 

Don Jesús Casado Rodrigálvarez proyecta ampliar su cafetería 
sita en la casa número 2 de la calle del Marqués de Valdeiglesias, 
local número 1. 

Don Manuel Rodríguez Collar proyecta ampliar su tienda para 
la venta de huevos, aves y caza sita en la casa número 6 de la 
calle de las Mártires Concepcionistas (galería, puesto número 2). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden eXp'onerse por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicidad del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 29 de junio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Contribuciones especiales 

Instruido y aprobado el expediente de imposición de las contri­
buciones especiales por obras de pavimentación de la calzada, aceras, 
absorbederos, bocas de riego y canalización de alumbrado en la 
avenida de Sepúlveda, en cumplimiento de 10 que dispone el artícU­
lo 47 del Reglamento de Hacienda Municipal de Madrid, se exponen 
al público, con el fin de que los interesados que representen. la ~ay~: 
parte del importe de las cuotas puedan acordar la constItuclOn 

la Asociación Administrativa de contribuyentes. 
El expediente citado podrá ser examinado en la Sección de Con­

tribuciones Especiales (calle del Sacramento, 1), durante el .. pla~: 
de quince días, siguientes a aquel en que aparezca la inserclOn d . 
este anuncio en el Bolet'ín Oficial de la ·Provincia, que se expon ra 
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" en el tablón de anuncios. Si la Asociación administrativa se 

talll
bl

.
en 

ra deberá presentar en la Alcaldía documentos fehacientes 
coll tttuYe , Id'" I • bl' d I 

do dentro del pazo e expOSlClOn a pu ICO e os expe-
del acuer , • .. . 

. durante los ocho dlas sIgUIentes. Todo ello de conformIdad 
dIentes y • 

I regulado en los artIculos 20, 30 y 40 del Reglamento de 
con 'e:das Locales, 465 de la Ley de Régimen Local y 92 de la Ley 
Hacl . . . d M d'd t . d I ial para el Mumclplo e a n, emen o en cuenta que e 
E,pec b I . '11 d S' 

total de las obras re asa os CI11CO mi ones e pesetas. I 
coste . 

te efectivo de las mIsmas fuera mayor o menor que el calcu-deo. _ . 
d se rectificara como proceda el senalamlento de las cuotas, 

la~, dispone el artículo 456 de la Ley de Régimen Local. 
.. egun 

1[adrid, 14 de junio de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 

B.\RCINA TORT. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUN CIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en la sesión 
celebrada el día 30 de mayo último, a acordado aprobar definitiva­
mente el proyecto de re parcelación de los terrenos comprendidos 
en la primera fase de la manzana comprendida entre las calles de 
Ezequiel Solana, Arriaga y Juan Boscán, debiendo tener este acuerdo 
los efectos y posterior tramitación que exigen los artículos 23 y 25 
del Reglamento de Reparcelaciones de 7 de abril de 1966, con expe­
dición del documento preceptuado en el artículo 101 del texto 
refundido de la Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana 
de 9 de abril de 1976. 

Advirtiendo que contra dicho acuerdo se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid, en el plazo de quince días, contados 
a partir de la publicación del presente anuncio en el B oletín Oficial 
de la Provincia, conforme a lo dispuesto en los artículos 26, nú­
mero 1, del Reglamento de 7 de abril de 1966 de Reparcelaciones 
del Suelo afectados por los planes de ordenación urbana y 122 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, sin 
perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros 
recursos que estime conveniente. 

Madrid, 8 de junio de 1978.-El Secretario general y del Consejo, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada licencia para la demolición de la finca número 16 de 

la calle de Juan de Urbieta, incluida en el Precatálogo de Edificios 
y Conjuntos de Madrid, como elementos de valor ambiental, se pone 
en general conocimiento, en cumplimiento de lo acordado por el 
Gerente municipal de Urbanismo, y a efectos de lo establecido en 
los artículos 4.° y 73 del texto refundido de la Ley del Suelo y 266 
d~ las vigentes Ordenanzas sobre Uso del Suelo y Edificación, pu­
dIendo todo interesado formular ante la Gerencia Municipal de 
Urbanismo cuantas alegaciones y sugerencias estimen oportunas, 
dentro del plazo de un mes, a partir del día de esta publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Madrid, 9 de junio de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
I El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en la sesión 

c~ ebrada el día 30 de mayo último, ha acordado aprobar inicialmente 
e ¡,proyecto de reparcelación de los terrenos comprendidos en el 
po Igono número 5 del plan parcial de ordenación Chamartín-Norte, 
SOmeterse el e d' tI' . d . f .• • bl' r . xpe len e a tramite e 111 ormaclOn pu Ica, en cum-
~e;ml~nto de lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento de Repar-

aCIones de 7 de abril de 1966. 

d
El expediente podrá ser examinado por cuantas personas lo 

eseen du ti' . ran e e plazo de un mes, contado a partIr de la pubhca-

29 de Jumo de 1978 

clOn del presente anuncio en el Bolctí¡¡ Oficial de la Provincia, en 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, Sección de Reparcelaciones, 
(calle de Paraguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129), 
en cuyo plazo podrán presentar en el Registro General de la misma 
cuantas reclamaciones considere relativas al acuerdo de referencia. 

Madrid, 12 de junio de 1978.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la venta forzosa de la finca incluida en el Registro 

Municipal de Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la 
calle de J acometrezo, 7, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto esn el artícu­
lo 15 del Reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal 
de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
10 que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 12 de junio de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA T ORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en la sesión 

celebrada el día 30 de mayo último, ha acordado aprobar inicialmente 
el proyecto de normalización de las fincas sitas en las calles de 
Zaida, 68 y 31 moderno, y del Solado José María Rey, 4, eximien­
do a la finca resultante de la normalización" A" del requisito de par­
cela mínima, al concurrir en la misma las circunstancias que deter­
mina la condición 2-23 de la Ordenanza número 2, grado 3.°, sobre 
Uso del Suelo y Edificación. 

El expediente podrá ser examinado por cuantas personas 10 
deseen, durante el plazo de quince días, contados a partir de la publi­
cación del presente anuncio en el Bolet'ín Oficial de la Provincia, en 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, Sección de Reparcelaciones 
(calle de Paraguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129), 
en cuyo plazo podrán presentar en el Registro General de la misma. 
cuantas reclamaciones considere relativas al acuerdo de referencia. 

Madrid, 14 de junio de 1978.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA T ORT. 

* * * 
Solicitada licencia para la demolición de las fincas números 9 

y 9 bis de la calle de Recoletos, incluidas en el Precatálogo de 
Edificios y Conjuntos de Madrid, como elementos de valor ambien­
tal , se pone en general conocimiento, en cumplimiento de 10 acordado 
por el Gerente municipal de Urbanismo, y a efectos de lo establecido 
en los artículos 4.° y 73 del texto refundido de la Ley del Suelo 
y 266 de las vigentes Ordenanzas sobre Uso del Suelo y Edificación, 
pudiendo todo interesado formular ante la Gerencia Municipal de 
Urbanismo cuantas alegaciones y sugerencias estimen oportunas, 
dentro del plazo de un mes, a partir del día de esta publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

Madrid, 14 de junio de 1978.-EI Secretario General, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada licencia para la demolición de la finca número 45 de la 

calle de Don Ramón de la Cruz, incluida en el Precátologo de 
Edificios y Conjuntos de Madrid, como elemento de valor ambien­
tal, se pone en general conocimiento, en cumplimiento de 10 acordado 
por el Gerente municipal de Urbanismo, y a efectos de 10 establecido 
en los artículos 4.° y 73 del texto refudido de la Ley del Suelo 
y 266 de las vigentes Ordenanzas sobre Uso del Suelo y Edificación, 
pudiendo todo interesado formular ante la Gerencia Municipal de 
U rbanismo cuantas alegaciones y sugerencias estimen oportunas, 
dentro del plazo de un mes, contado a partir del día de esta publi­
cación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Madrid, 19 de junio de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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